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PROLOGO 

Al elaborar este pequeño trabajo al que he enunciado con el te-

ma de LAS TERCERIAS EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, no 

representa solo un requisito por cumplimentar, muy por el contr~ 

r;Lo, significa la aspiración máxima de todo estudiante que pre--

. tende cristalizar sus más caros anhelos e ilusiones, al alcanzar 

con su exámen profesional la Licenciatura en Derecho • 

. En el presente trabajo, he pretendido acoger una de las institu-

ciones juridicas que en el proceso pueden presentarse, como es -

. el. caso de la llamada terceria, figura juridica que en el dere-

cho contemporáneo alqanza extraordinario desarrollo y no menos -

•.importancia. De su estudio, análisis y critica me ocuparé en el

curso de este trabajo, guiado con el prop6sito de obtener una -

visi'6n completa de las normas procesales mexicanas que reglamen

tan· la ·materia que se investiga, as! como aclarar puntos obscu--

ros y contradictorios que en lo relativo a tercer!as, contiene -

tarito la Ley Procesal Mercantil, como el actual C6digo de Proce

Civiles para el Distrito Federal. 

Expondré a ese respecto, razonamientos e ideas, haciendo también 

la critica de aquellos preceptos con los que no estoy de acuerdo 

y presentando, además, las proposiciones que estime oportunas, -

como.una aportación hacia e11oqro de un Derecho Procesal caren

te de lagunas y vicios •. 

a guisa· de preámbulo la expo~ici6n anterior, e iniciando -

firme el estudio de las tercerias, se impone, a raz6n de -

método, la necesidad de realizar en primer lugar un recorrido a

. través.·de algunas legislaciones, c·on el fin de conocer los ante

cedentes de la instituci6n procesal en estudio, y examinar los -

. principios jur!dicos que lo reglamentan. 

·Investigaremos entonces en el capitulo inicial los antecedentas

de .la tercer!a, desde el derecho romano, españo~, alemán, hasta

finalmente con el derecho mexicano. 



,·:,·._· 

Ahora bien, por lo que respecta a los capítulos segundo y ter
cero, en los mismos se procederá a analizar desde el concepto, 
naturaleza jurídica y clasif icaci6n de los diversos tipos de -
tercer1a que pueden ser promovidas en un determinado juicio,-
as1 como los requisitos necesarios para su admisi6n y,los con
siguientes efectos procesales inherentes a la misma. 

Adem~s, en dichos capttulos se hará incapie, a el derecho que
. tiene toda persona, que es vulnerada o afectada en sus bienes

º derechos, en un juicio en el que no es parte, ni como actor
ni como demandado, de recurrir al juicio Constitucional de Am
pa~o, sin que sea requisito necesario el agotar previamente el 
.juicio de Tercería. 

Por lo que hace al capítulo cuarto, en el mismo, se lleva a ca 
"be una copilaci6n de las diversas tesis jurisprudenciales, que 

materia civil y mercantil, han sido sustentadas, tanto per
la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, como por los Tribu
n¡iles Colegiados de Circuito, en torno a la Tercerta. 
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CAPITULO I. 

HISTORICOS DE LA TERCER.l:A EN: 

A) ROMA. 

B) ESPAflA. 

C) ALEl·lANIA. 

D) • - ~IZXICO. 



a) Roma. 

En el sistema jurídico de Roma, inspirado en el -
principio de la "singularidad" del proceso, determinaba que 
las resoluciones judiciales pronunciadas en los juicios s6-
lo perjudicarían a los contendientes. Para el caso de que -
alguna resoluci6n afectare los derechos de un tercero, éste 
tendría que recurrir al ejercicio de acciones autónomas a -
las hechas valer en ese proceso, tales como la "restitutio
in integrum", la "actio Pauliana", ó la "reivindicatio", -
porque no era dable su intervenció~ en el litigio pendiente 

. entre las otras dos partes. 

Ricardo Alvarez Abundancia (1), manifiesta que: - -
"Hist6ricamente no es en el Derecho Romano, sino en el. Ger
mánico~ donde se encuentra el origen de la instituci6n de -
la tercería". 

No obstante la opini6n del autor anteriormente ci
tado, parece innegable que en Roma, aún sin sistematizar -
fué conocida la intervención de terceros en los procesos -
ajenos; lo anterior se deduce de lo expresado por autores -
·como: Vittorio Scialoja (2), quien manifiesta que: "El proce 
so ordinario tiene lugar entre dos personas, el actor y el
demandado, pero no es raro el ca~o de que tenga que interv!':. 
nir en el proceso una tercera persona, interesada en la co~ 
troversia deb•tida. Este interés puede ser de dos cla~es:-
ia. el tercero puede estar interesado en hacer que prevaleA 
can los de.rechos de uno de los· contendientes de manera que
intervengan para apoya~ a una de ellas, que podría ser el -
actor o el demandjdo; en este caso hablamos de intervención 

1).- Alvarez Abundancia Ricardo. "La terce:r:ía y la oposi- -
ci6n de tercero". Revista de Derecho Privado. Madrid.
Mayo de 1963. Pág. 436. 

2).- Si:ialoja Vittorio. Procedimiento Civil Romano. ·Edicio
ne? Jurídicas Europa-América. Buep.os Aires. 1954. Pág. 
427. 
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accesoria, precisamente porque se accede 6 suma a uno de los 
dos litigantes; 2a.- puede también ocurrir que se intervenga 
para tutelar el propio interés frente a la cuesti6n pendien
te entre los dos litigantes y, en este caso se habla de in-
tervenci6n principal, porque el que interviene hace valer -
sus propios derechos y no ~efuerza los de ninguno de los dos 
contendientes". 

Este autor (3), nos continúa diciendo que además en 
el Derecho Romano, "La intervención podía ser espontánea y -

en tal caso no hay más que el comienzo de una causa ante el
mismo juez ante el.cual pende la otra, ni hay nada de parti
cular en el procedimiento y sólo es de notar que por una re
gla relativa a la cosa juzgada, en la célebre L. 63 de ~ iu 
dicata, 42, 1, de Macro, cuando una persona conozca que está 
pendiente una causa entre otros dos y tenga tal interés en -
la definici6n de ella que le autorice a intervenir, y si no
lnterviene, la cosa juzgada que se constituya entre las par
tes litigantes, se puede oponer también a ella. Y en este a~ 
pecto, la intervención viene a ser absolutamente necesaria". 

Nos sigue comentando este autor, que "El tercero -
también puede intervenir porque las partes contendientes. le
denuncien la existencia de la litis y lo llamen a participar 
en ella. Esto ocurre sobre todo en el caso de garantía, en -
el que el. comprador contra quien se acciona por terceros la
evicción del fundo, debe llamar.a la causa al vendedor, si -
no quiere perder contra él los derechos de repetición. En 
tal caso, el vendedor llamado a la causa debe intervenir; o
si rto interviene es tratado de la manera más desventajosa p~ 
ra 

0

él. Este llamamiento a la causa se hace mediante una sim
ple denuntiatio de la existencia de la litis, que parece no
estuviera sometida a ninguna forma especial, pero que natu-
ralmente, .debía certificarse también mediante testigos. Otro 
caso de llamamiento necesario a causa, es aquél en que se h~ 

Scialoja Vittorio. Oh. Cit. Pág. 428. 

-·' ' .- ·: -~:.: ~,~ -:·;-.:,• 
; . .: . ~·· ~-.:·, - _-
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ja intentado una acci6n de reivindicaci6n contra quien posea 
a nombre de otro; tal tenedor se encuentra en el deber de no 
minarse autorem, Esto es, de denunciar el nombre de la persQ 
na del. verdadero poseedor jurídico y de llamarlo a la cau- -
sa". 

En cambio, Ricardo Alvarez Abundancia (4), escribe
que:'El procedimiento civil romano antiguo y clásico presen-
ta un marco de carácter arbitral, en el sentido de que el E~ 
tado no decide el litigio, sino que se limita a señalar y e~ 

tausar la tramitaci6n y a prestar despues el apoyo de su --
fuerza a. la sententia pronunciada por el iudex; sin embargo, 
tanto en el sistema de las legis actiones como en el per for 
mulam, la fase apud iudicem, que constituye el verdadero prQ 
cedimiento principal, ofrece notas características fundamen
tales; opuestas a las del primitivo proceso germánico. Y es-

.así que en ambos sistemas romanos el iudex, arbitrer o jura
do es.el director de la litis; la prueba se concibe ya como
una carga que generalmente pesa sobre el que afirma: docume~ 
tos, inspecci6n ocular, informes periciales, testigos y jur~ 

mento de las partes (que en la fase apud iudicem ya no es el 
juramento necessarium· de la fase in iure); acerca del resul
.tado de las pruebas y contrapruebas, emite el juez su libre-

. apreciación en la sentencia definltiva, que se pronuncia - -
oralmente y sólo perjudica a los que han sido partes en el -
proceso' . 

Según J. Ramiro Podetti en su obra Tratado de la -
tercería (5), nos señala que: 'Hacia el final del desarrollo
del proceso romano, se encuentra perfectamente delineada la

. intervención adhesiva, aunque no aparecen rastros de las 

Alvarez Abundancia Ricardo. "La 'tercería y la oposición 
. de tercero". Ob. Cit. Págs. 436 y 437._ 
Pod~tti Ramiro J .. Tratado de 'la Tercería. Ediar Soc. -
Anon. Editores. Buenos Aires. 1949. Pág. 58. 
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otras formas modernas de intervenci6n, algunas de las cuales 
la in~ervenci6n principal, aparecen en el Derecho Italiano a 
partir del siglo XIII'. 

J. Ramiro Podetti en su obra ya citada (6), nos se
ñala que:'A su vez, admite que si bien nunca con la exten- -
si6n que reconoce la legislaci6n moderna, las fuentes roma-
nas conceden el derecho de intervenci6n para la mayor parte
de los casos en los cuales puede desearse, incluso en el que 
q~ien pretende ser propietario de una cosa embargada o bien
tener un derecho de hipoteca sobre esta cosa'. 

Es innegable que el Derecho Romano debi6 su evolu-
ci6n y perfeccionamiento al Derecho Pretoriano que al intro
ducir formas más o menos flexibles de conformidad con las n~ 
cesidades de la poblaci6n restaba rigidez al Derecho quirit! 
rio, e hizo posible que en determinados casos se permitiera
la intervenci6n de terceros para defender sus intereses cuaª 
do éstos eran vulnerados o estaban en peligro. 

Humberto Cuenca (7), nos señala que:"Con algunas V! 
cilaciones pero con fuentes innegables se han escudriñado en 
~l proceso extraordinario los antecedentes de la tercería, o 
sea la. intervenci6n en causa de un l~tigante distinto de !a
persona del actor y del demandado. Este tercerista intervie-

. ne para rQbus-i;ecer las pretensiones de alguna de las partes
~or el interés que él deriva del éxito del que apoya o, gui~ 

. do por su propio interés, trata de desplazar el nficleo de la 

c6ntroversia hacia su pretensi6n. Puede bcurrir que la inte~ 
venci6n del tercero sea forzosa o voluntaria. Es forzosa, -
por "ejemplo, cuando el comprador denuncia al vendedor o a su 

6) .- Idem. 
· 7}> Cuenca Humberto. Proceso Civil Romano. Ediciones Juríd!_ 

.cas Europa-América. Colección Ciencia del Proceso. Bue
nos Aires. 1957~ Págs. 174 y 175. . . 
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heredero el pleito 1ntent~do contra él por evicci6n de la co
sa vendida (C. 8, 45, 8), litigio éste que debe serle declara 
do al vendedor oportunamente, so pena de caducidad". 

Este autor nos continúa diciendo, que:"El pasaje bá
sico que constituye la fuente primordial de la tercería roma
na es la famosa Ley 63 (D.42,1) cuyo contenido se puede resu
mir así: en principio la sentencia s6lo perjudica a los que -· 
intervinieron en la controversia, pero puede perjudicar a ter 
ceros cuando éstos conocen la existencia del litigio y tienen 
interés en intervenir y no lo han hecho. En este caso la sen-
tencia los afecta también, como al acreedor prendario cuando
sabe que el deudor ha sido demandado por la propiedad de la -
cosa da~a en prenda; el marido que conoce la demanda dirigida 
contra el suegro por la cosa recibida en dote; el propietario 
en cuanto a la demanda intentada contra el poseedor; en todos 
estos casos el te~cero interesado debe intervenir y si no lo
'hace, también a él le alcanza la cosa juzgada que resulte del 
litigio. Es una intervención que el tercero debe cumplir vo-
luntariamente y si no lo hace, incurre en una tácita sumisión 
a lo juzgado y por ello puede trabarse ejecución contra él". 

Para confirmar d~ que ya en el Derecho Romano se co
n6c!a la intervención de terceros; en causas en las que no -
eran ni actor ni demandado, cito lo siguiente: En el frágmen
to número quince, del título primero, libro cuarenta y nueve~ 
,del Digesta del emperado.r Justiniano· (8), encontramos una im-
portante disposición que refiriéndose a -los siervos expres~ -
"Que éstos no pueden apel.ar, pero sus señores pueden usar del 
beneficio de la apelación.en favor de los siervos; y también
puede apelar "otro" en nombre del sefior". 

También en el libro cuarenta y seis, título séptimo, 

S).- Digesto del Emperador Justiniano. Tomo III. Pág. 718; 
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fragmento cinco del Digesto mencionado (9) , encontramos la -
siguiente disposici6n: "De muchos fiadores o herederos puede 

uno de ellos admitir a su cargo ia defensa si "otro" la dej!!_ 
re". 

del Emperador_Justiniano •. Tomo II. Pág. 556. 

';-.~· ' 
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\b).- España. 

En el antiguo derecho español, a semajanza del dere 

cho romano, s6lo se encuentran disposiciones aisladas que -

permiten la intervención de terceros en procesos que no son 
ni actores ni' demandados, aunque no encontramos ninguna en

el Fuero Juzgo. 

Eduardo Pallares (10), al respecto manifiesta que: -

.•. Las ieyes españolas desde el Fuero Juzgo hasta la Noví

sima Recopilaci6n,· tampoco reglamentaban a la tercería y es 
necesario llegar a la Ley de Enjuiciamiento Española de ---
1855, para encontrar algunos antecedentes del ordenamiento

jurídico que e~ objeto del presente estudio. 

El Conde de la Cañada (11), sostiene que las partes 

esenciales de un juicio son el actor o demandador y el reo

º demandado; que si en ese juicio viene otro litigante, co~ 

ponen el número de tres y, el último recibe el nombre de 

tercero. A ~ste añldase el nombre de opositor, porque su 

·.pretensión se ha de oponer necesariamente a la del actor o

a la del reo y a veces a la de los dos. En el primer caso -

~e llama tercero opositor coadyuvante y, en el segundo ex-
cluyente. 

10).- Pallares Eduardo. Derecho Procesal Civil. Octava Edi
ción. Editorial Porrúa, S.A •.. México. 1979. Pág. 590. 

11)~- Conde de la Cañada. Inst~tuciones Prácticas d~ los ~
Juicios Civiles. Tomo I. Imprenta de Juan R. Navarro. 

México. 1850. Pág. 357. 
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El tratadista en cita nos continúa señalando (12), -

que el tercero que viene al juicio pendiente debe motivar y -

.fundar su pretensión en interés propio, pues de no hacerlo no 
sería admitido al juicio y se repelería inmediatamente su in

tento a instancia de las partes o de oficio por el juez. Ese

interés debe ser positivo y cierto en su existencia, aunque -
el ejercicio pa~a recobrarlo esté pendiente de algún plazo, -

·que necesariamente haya de venir, pues la contingencia de que 

no naciese, o se hiciere ilusoria la acci6n sin llegar al --
efecto de lo que se pretende en juicio, impediría igualmente

su entrada y contestaci6n, pues no se debe admitir ni formar-
.· juicio sobre los derechos futuros. 

Aunque el inter&s en que deben fundarse los terceros 
. opositores para venir, y ser recibidos al juicio pendiente, -
~p~ede nacer de diversas causas, este autor (13), los clasifi-.,.,,_ ,, 

ca en cuafro clases, a saber: 

"PRIMERA. - La de aquellos tc~rceros que tienen una mis 
<ma acción in solidum 6. la propia defensa, que con anticipa--

ci6n han producido las partes que litigan. 

"SEGUNDA.- La de los que tienen su acción independie~ 
~te y separada de la que han promovido las partes en el juicio 
pendiente, aunque la· de éstos y la del tercero procedan de -
·una misma causa y origen. 

"TERCERA.- Los que tienen acci6n 6 derecho de segundo 

orden, y quieren·venir al.juicio entablado ya por aquellos a
quienes toca en primer lug_ar el uso de la acci6n y defen;;a, -
que quieren coadyuvar por su propio interés los terceros opo.

sitores: y 

12).- Idem. Págs. 359 y 360. 

Ibídem. Pág. 361. 
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"CUARTA,- Comprende a los que 'l;eniendo el primer lu
gar en el uso de su acci6n, 6 de la defensa de lo que se di~ 
puta en juicio, quieren venir al que han promovido los inte
resados de segundo orden, ya lo hagan con noticia de los pri 
meros o ya sin ella." 

Nos continúa manifestando este autor, que el terce
ro coadyuvante se reputa por una misma persona con el princi 
pal que litiga: su intenci6n y espí~itu es uno mismo y se -
reunen por todos respectos las tres identidades, de persona, 
de acci6n y de causa, que forman su continencia. De lo ante-

' · .· rior se deducen, unas consecuencias naturales y sencillas con 
las que deben goberriarse las instancias y pretensiones de --
1os terceros coadyuvantes, como pueden ser: pueden salir a -
la causa mientras no haya causado ejecutoria la sentencia, e 
inclúso en la ejecuci6n de la cosa juzgada; apelar de la se~ 

. . 
tencia dentro de los· cinco días que señalan las leyes, aún -

,,, . . 
cuand.o hubiere apelado el principal a quien coadyuva, o bien 
adherirse a la apelaci6n hecha valer por el principal, sin -
sujetarse en este supuesto al término de cinco días mencion!!_ 
do. Funda lo anterior en la Ley 15, Tít. 10, Lib. 2, Recop.-
(Ley 17, Tít. 2, Lib .. 11 de la Nov. Recop.), que establece:
(14), "Qu!'l cuando algún tercero opositor que fuere en algún

pleito, que hubiere venido a él a coadyuvar al principal to
me el pleito en el estado que lo hallare; y no puede recu--
.sar~ sino en el caso, o casos que el principal pueda recu- -

conforme a la·s leyes; y no en Ótra manera". 

Respecto de los.terceros opositores excluyentes ma
nifiesta este au.tor, que !lecesi tan proponer o excepcionar i!!_ 
teiés o derecho propio par~ ser recibidos al juicio; la pre
terisi6n del tercero excluyente es incompatible con los que -

han producido los otros litigantes y, es independiente de --

14).- Idem. Pág. 374. 
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sus respectivos derechos. 

Refiere el tratadista en cita, que la Ley 41, Tít.-
4, Libro 3, de. la Recop. (Ley 16, Tít. 28, Lib. 11 de la - -
Nov. Recop.) habla de un tercero excluyente, sin. distinguir
si la ejecuci6n procede de-cosa ju1gada o de instrumento pú
blico porque estas dos causas son iguales y se comprenden -
con uniformidad en la Ley 1, Tít. Z 1, Lib. 4 (Ley 3, Tít. - -
28, Lib. 11 de la Nov. Recop.). Tampoco distingue la ley de-
los derechos que produzcan los terceros opositores, ya sea -

·por raz6n del dominio, ya de la poses.i6n o de la preferencia 
en la cosa que se va a entregar o vender por efecto de la -
ejecuci6n, pues dispone: (15), "Que cuando contra alguna ej~ 
cuci6nse opusiere alguna mujer por su dote, o otras perso-
nas, no se mande dar informaci6n sumaria, sino que reciban -
luego a prueba con término ordinario a los opositores por 
v~a ordinaria";· de donde co.ncluye que en cualquier tiempo y
.estado de ia causa en que venga el tercero excluyente, aun-
que esté conclusa o publicadas sus probanzas, debe ser oído
~ integro hasta que se iguale con el estado de la primera -

.. caus!l y corran después unidos los dos por un mismo juicio y

sentencia. 

1 

Este autor, también clasifica a los terceros exclu-
yentes, en excluyentes de dominio y .de preferencia. 

Los primeros concurren. al juicio con igual preten-~ 
si6n de dominio y restituci6n, excluyendo necesariamente la
intenci6.n . de los dos que litigan; y los segundos, aún cuando 
se~n ciertos los créditos personales_. y confiesen las partes 
la legitimidad de ellos, ·excluyen ia preferencia del que la
solici ta. 

15) .- .Ibidem. Pág. 401. 
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José Vicente y Caravantes (16) , al comentar la Ley

de Enjuiciamiento Civil Española de 1855, clasifica a los -
terceros opositores, en coadyuvantes y excluyentes y, éstos
en excluyentes de dominio y de preferencia, aunque para él,
los coadyuvantes no son verdaderos opositores en rigor de e~ 
t~ palabra, porque teniend~un mismo interés que el actor o
demandado, se identifican con éste y se une su reclamación -
co~ aquella a que coadyuvan, por lo cual, afirma, la Ley de
Enjuiciamiento no se hace cargo de estas tercerías en el jui 
cio ejecutivo, sino s6lo de las excluyentes. 

Los terceros excluyentes de dominio alegan.ser su-
yos los bienes en que se hace la ejecución para que se dese~ 
barguen y se les entreguen, y de mejor derecho, los que pre
tenden que su crédito sea preferente al del ejecutante y en
cpnsécuencia que se les pague antes que a éste. 

Nos sigue comentando este autor (17), que las terc~ 
rfas excluyentes que se deduzcan en los juicios ejecutivos,~ 
-establece la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1855- han de -
fundarse en el dominio de los bienes embargados o en el me-
jor derecho que el ejecutante a ser· reitegrado (Art. 995). -

Los terceros opositores de cualquier clase, deben formular -
su oposici6n ante el mismo juez que está conociendo del pri~ 
c~pal, en cualquier estado en que éste se halle, con tal de
que no es~é b~cho el pago al ejecutante con el producto de ~ 

los bienes.vendidos, 6 con_ la adjudicaci6n, o dada al compr~ 
dor la posesi6n de éstos; pues en caso contrario, sólo podrá 

· .~l ~po~itor de dominio usar. de ~u acci6n reivindicatoria ca~ 

16).- CaravaI1tes José Vicente y. Tratado Hist6rico, Crítico
t FiTos6fi'co de los Procedimientos Judiciales ~ ~ 
·ria Civil. Tomo III. Imprenta y Librería de Gaspar y -

. R~i~ Editorios. Madrid. 1856. Plgs. 348 y 366. 

17) . - ·ill.!!!.· Pág. 366. 
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tra el tenedor de sus bienes y el opositor de mejor derecho
deberá esperar a que el deudor adquiera más bienes para usar 
de su acci6n contra ellos. 

Las tercerías se substanciar5n con el ejecutante y

el ejecutado, para que proceda la de preferencia, es requisl 
to indispensable que el ejecutado no tenga bienes suficien-
tes para cubrir los créditos del ejecutante y del tercero, -
pues teniéndolos, cada uno cobrará lp que le corresponda sin 
necesidad de contender sobre la preferencia de sus créditos
(Art. 998). Las oposiciones de dominio o de preferencia no· 
suspenden el juicio ejecutivo y deben substanciarse en pieza 
separada y en juicio ordina~io (Art. 995). Si fuere de domi
nio, se. suspenderin los procedimientos de apremio haita que
se decida sobre ella; mls si se hubieren embargado bienes no 
compre~didos en la_tercería de dominio, podrán continuar co~ 
tra ellos los procedimientos ejecutivos y de apremio no obs
tante la tercería (Arts. 996-1000).Si fuere de mejor derecho 
seguirán los procedimientos de apremio hasta la realizaci6n
de los bienes embargados, esto es, hasta el remate y venta -
de dichos bienes, consignaci6n del precio y otorgamiento de
la escritur• a favor del comprador, pero se suspenderá el p~ 
go o entrega del precio al ejecutante hasta que se decida la 
tercería (Art. 997). 

Es de observarse, que en la Ley de Enjuiciamiento -
.Civil de 1&55, s6lo es dable el ejer~icio de las tercerías -
excluyentes de dominio y de preferencia en los juicios ejec~ 
tivos. 

Manresa y Navarro (18), nos señala que la Ley de E!!, 

_18)~- Manresa y Navarro José María. Comentarios~ la Ley de
Enjuiciain'fe·nto Civil. Tomo VI. Séptim8: Edici6n. Insti
tuto Editorial Reus. Madrid. 1957. Pág. 619. 
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juiciamiento Civil de 1881, reglamentaba las tercerías en -
excluyerites de dominio y de mejor derecho, no reconociendo
ni directa, ni indirectamente las tercerías coadyuvantes, -
en raz6n de que un tercero que tenga interés directo en el
pleito, por ser igual su derecho al de una de lis partes, -
puede acudir a él para coadyuvar la acci6n y pretensiones -
que le interesen; a éste tercero se le ha dado con propie-
dad el nombre de coadyuvante. 

La distinción entre tercerías excluyentes de domi
nio y de preferencia se infiere del artículo 1532, al- disp~ 

ner que deben fundarse o en el dominio de los bien~s embar
gados al deudor, 6 en el derecho del tercero a ser reinte-
grado de su crédito con preferencia al acreedor ejecutante. 

Este ~utor (19), continQa manifestando que podrán-
,, deducirse las tercerías en cualquier estado del juicio eje

cutivo. Si fueren de dominio, no se admitirán después de o
torgada la escritura o consumada la venta de los bienes a -
que se refiere o de su adjudicaci6n en pago y entrega al e
jecutante. Si fuere de mejor derecho, no se admitirá des--
pués de realizado el pago ~l acreedor ejecutante (Art. - -~ 

1533). 

Al comentar este artículo, Manresa y Navarro (20), 

sostiene· que· aún cuando el contrato de compraventa se per--. 
fecciona con el consentimiento.de las partes sobre la cosa

~ - y el precio, se consuma eón el pago del precio y la entrega 
·de la cosa: por lo que el límite para admitir la tercería -

;. de 'dominio debe ser el de la entrega de la cosa, que es la

consumaci6n del acto. 

:,':: ·. 

·-.· 19) • - Idem. 

ZO).· Ibidem. 
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Las tercerías no suspenderán el curso del juicio ej~ 
cutivo, y se substanciarán en pieza separada por los trámites 
del juicio declarativo que corresponda a su cuantía. Si fuere 
de dominio, después que recaiga sentencia firme de remate, se 
suspenderán el procedimiento de apremio, respe~to de los bie
nes a que se refiera, hasta la decisi6n de aquella; y si se -

·. hubieren embargado bienes no comprendidos en la tercería, po
drán continuarse los medios de apremio no obstante la terce-
ría, entregándose su importe al ejecutante a cuenta de su cr! 
dito: si fuere de mejor derecho, se continuará el procedimien 
to de apremio hasta realizar la venta de los bienes embarga-
dos, y su importe se. depositará en el establecimiento destin!!_ 
d.o al efecto, para hacer pago a los acreedores por el o.rden -
de preferencia que se det~rmine en la sentencia de juicio de
teTcerfa (Arts. 1534, 1535, 1536 y 1542). Con la demanda de -
teTce.ría deberá presentarse el título en que se funde, sin C!:!, 

yo requisito no se le dará curso. (Art. 1537). Si el ejecutan 
te y ejecutado se allanaren a la demanda de tercería o deja-
ren de contestar, sin más trámites, llamará los autos a la -
vista, con citaci6n de las partes y dictará sentencia (Art. -
1541). 

Las Tercerías proceden tanto en el juicio ejecutivo, 
· como en cualquier procedimiento pára la "ejecuci6n de senten

' · cia.s", y en cualquier otro juicio o incidente en que se proc~ 
da "por embargo" Y."venta de bienes".• de acuerdo con lo dis-

.. '1uesto por ·los artículos 1533 y 1543. 

Como puede verse, las Leyes de Enjuiciamiento Civil, 
rest~ngen la procedencia.de las tercerías excluyentes a los
casosen que haya afectaci6n de los bienes, en virtud de eje
cuci6nde sentencia, venta de los bienes o embargo, suprimié~ 
dose laintervenci6n excluyente que ya admitían las Leyes de
.Pa·rtidas 
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. Por otra parte, Becerra Bautista (21), manifiesta -
. que:"En e·l derecho español la Ley XX, del Título XXII de la -
Partida Tercera, fija reglas para que los terceros interven-

.gan en el juicio, al regular "Como el juicio que es dado en-
tre algunos non puede· em·pescer a otro, fueras ende en cosas -
señaladas". 

Emilio Reus D. (22), al comentar la Ley de Enjuicia
miento Civil Española de 1881, menciona que:' "La antigua Juri~ 
prudencia admitía dos clases de tercerías: las llamadas excl~ 
yentes que eran aquellas en que el tercer opositor alega en -
su pro un derecho preferible al de los otros dos litigantes -
y, las llamadas coadyuvantes, que eran aquellas en que el te~ 

~.cer opositor ayuda o sostine las pretensiones de cualquiera. -
. de los otros dos". 

?1).- Becerra Bautista José. El Proceso Civil~ México. Sex
ta Edici6n. Editorial Porrda, S.A .. México. 1980. Pág.-
24. 

22) .- Reus D. Emilio. ~de Enjuiciamiento Civil de 1881 f2!l 
cordada l. anotada f..2.!!. gran cxtensi6n. Tip. y Lit. de la 
Biblioteca de Jurisprudencia. México. 1886. Pág. 678. 
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c). - Alemania. 

Ricardo Alvarez Abundancia (23). nos comenta que en 
el primitivo proceso germánico, el títular de la jurisdic- -
ci6n es el Ding o asamblea. de los miembros libres. Por lo -
tanto, frente al principio de singularidad, peculiar del pr~ 
ceso romano, se alza el principio de universalidad, caracte
rístico del proceso germánico, que alcanzaba a todos los co~ 
currentes a la asamblea judicial, es. decir, que en el proce
so germánico primitivo existía una potencial actuaci6n múlti 
ple: tenían la facultad de intervenir en él todos los asis-
tentes a la asamblea judicial, teniendo este proceso un ma-

Üz erga ~· 

Nos sigue comentando este autor (24). que: "A través 
del tiempo, y con las naturales modificaciones de los siste
mas, el fallo lleg6 a tener el desmesurado alcance de exten
derse también a los terceros que hubiesen tenido noticia del 
proceso pendiente. L6gica secuela de ello fué que el Derecho 
germánico concediese a los terceros medios procesales de de
fensa. Era natural, e incluso necesario, que si la sentencia 
les causaba (id est, que si la cosa juzgada podía perjudicá~ 
~os). se les dotase de los oportunos elementos defensivos p~ 
ra prevenir tal posible perjuicio· jurídico. Surgieron así, -
entre otras instituciones, la intervenci6n principal y la o
posici6n de tercero, que el Derecho Romano -por su concep- -

.ci6n del proceso fundada en el principio de singularidad- ni 
siquiera conocía, porque en realidad no las necesitaba. El -
derecho común volvi6 al·Derecho Romano, más por influencia -
germánica sobrev:i.vieron c_iertas instituciones que como ~as -

23).- Alvarez Abundancia Ricardo. "La tercería y la oposi- -
ci6n de tercero". Ob. Cit. Pág. 437 . 

. •·24).- ~· 
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aludidas, han pasado al Derecho Moderno, si bien no a todas
las legislacio.nes ". 

En este Derecho, nos comenta el autor en cita (25), 
que :"La intervenci6n principal en proceso ajeno h·a presenta
do dos distintas y opuestas- formas. Una de ellas -más acorde 
con el origen germánico de la instituci6n-, el tercero podía 
intervenir en el mismo proceso pendiente entre las partes -
iniciales. Conforme a la otra -de influjo can6nico-, la in-
tervenci6n del tercero se verificaba promoviendo un nuevo -
proceso aut6nomo contra las mismas personas que eran parte -
.en el primero y ante el propio 6rgano jurisdiccional". 

El C6digo Procesal Civil Alemán (ZPO) del 30 de en~ 
ro de 1877, establece y reglamenta las diversas formas de i~ 
tervenci6n de t~rceros en el proceso civil, las cuales son -
estudiadas por la doctrina con las denominaciones de ''lnter
venci6n principal", "intervenci6n adhesiva" y "litis-denun-
tiatio". 

Intervenci6n principal. 

El que pretenda tener derecho sobre la totalidad o
parte de la co?a o derecho sobre el que haya trabado pleito
entre otras personas, puede, -reza el artículo 64-hasta el -
momento de la·resoluci6n del mismo, hacer. valer su derecho -
ante el tribunal en que haya pendido el negocio en primera -
instancia, por medio de demanda dirigida a las dos partes -
contendientes. 

A petici6n de alguna de las partes, puede suspende~ 
se el proceso principal, mientras se resuelve sobre la ínter-

25). - Ibidem . 

. · 
· .. :.; .. · 
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venci6n principal (Art. 65). 

De estos preceptos se deduce, que la intervenci6n -
principal no es participación en un proceso pendiente, sino
la instauraci6n de un nuevo proceso, en el que el tercero -
formula una pretensi6n contra las partes del primero, y que-
puede ~raer 1~ suspensi6n de éste, a petici6n de una de las· 
partes; y como presupuestos para la admisibilidad se exigen: 

a).- La existencia de un proceso pendiente, incluso 
· en una instancia superior, con tal de que no haya recaído -

sentencia firme. 

b).~ Pretensión del interviniente, para sí, total o 
parcialmente de la cosa o derecho que es materia del proceso 
principal. 

c).- La acci6n del tercero, debe ser incompatible -
con la del demandante y demandado del proceso principal. 

d).- La intervención debe realizarse mediante deman 
da contra las dos partes del proceso principal, que ha de -
instaurarse necesariamente ante el tribunal en que haya pen
dido el negocio en primera instancia. 

Intervenci6n adhesiva. 

Según el artículo 66, el que tenga interés en que -
·'.en un proceso entre otras personas venza una de las partes,

puede intervenir. en la causa con el fin de ayudar a la mis·-. 
ma'. Esta intervenci6n puede tener lugar en cualquier estado

' de la causa hasta la resoluci6n de la misma por sentencia -
~irme, incluso con ocasi6n de la interposici6n de algún re-

. curso. El inter.viniente, -dispone el artículo 67- tiene que-. 
. aceptar la causa en el estado en que se halle al intervenir-· 
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en la misma. Puede realizar medios de ataque, de defensa y -

para ejecutar .válidamente toda clase de actos procesales, en 
tanto sus actos y declaraciones no estén en oposici6n con 
los del principal. 

De estos precepto~ se desprende: 

a).- Para que tenga lugar la intervenci6n, debe ha
ber un litigio pendiente entre otras personas, esto es, la -
intervenci6n·es admisible en cualquier periodo del proceso,-

,., con tal de que no haya sentencia firme. 

b).- El interviniente debe tener un interés jurídi
co en que venza en el proceso, la parte a la que coadyuva. 

c).- El interviniente tiene que aceptar la causa en 
el estado en que se.encuentre en el momento de su interven-
ci6n. 

·· d). - Una vez admitida su intervenci6n, puede ej ecu-
tar válidamente toda clase de actos procesales, con tal de -
que no estén en oposición con los de· la parte principal. 

La en.trada en la causa, del interviniente adhesivo, 
·S~ realiza, segGn lo preceptGa el ar~ículo 70, por medio de
escrito en que se haga la designaci6n de las partes y de la

>··· ~causa;. la manifestaci6n concreta del interés ciue tenga el -

tercero en la intervenci6n~ y la declaraci6!1 de la interven
ci6n. En caso de que se solicite la denegaci6n de la inter-
venci6n, se resolverá por el tribunal sobre ese punto media!!. 
te debate oral entre las partes y el interviniente, a quien
sólo se permitirá que tome parte en el debate si acredita su 
interés. Mientras no se falle en firme sobre la in-admisibi1i 

dad-de la intervención se hará tomar parte en el procedimie!!_ 
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to principal al .interviniente adhesivo (Art. 71). 

Como caso de intervenci6n adhesiva especial, cuali
ficada o li tisconsorcial, según la califica la doctrina, ~el
artículo 69 de la ZPO, dispone que cuando, segan los precep
~os .del Derecho Civil; la sentencia firme del proceso princ.!_ 
pal haya de producir efectos en la relaci6n jurídica del in
terviniente adhesivo con la parte contraria, aquél será con
siderado litisconsorte de la parte p;rincipal, segdri lo <lis-
puesto por el artículo 61. Este reglamenta, que los litisco~ 
sortes se considerarán en sus relaciones con la parte contr~ 
ria, y mientras no resulte otra cosa de los preceptos del D~ 
recho Civil o de loi de ia ZPO, como litigantes separados, -
de man~ra que los actos de cada litisconsorte no redundarán
en provecho ni en perjuicio de los demás. 

De aquí se desprende que el tercero sigue siendo i~ 
terviniente adhesivo en un proceso ajeno; pero al igual que
el coadyuvado tiene interés en el resultado del mismo proce
so, por lo que es considerado como litisconsorte. Los actos

. de un litisconsorte no benefician ni perjudican al otro. 

S~ fijan además, los efectos de la relaci6n entre -
el interviniente adhesivo y la parte principal en el artícu
lo 68 dé la ZPO, disponiéndose que aquél no será oído si a-
firma que la parte principal ha llevado mal la causa, cuando 

-.por el estado de l~ mis~a al tiempo ~e su entrada en ella o-
por manifestaciones y actos de la parte principal, haya est~ 
do impedido de ejercitar .medios de ataque y de defensa, o -
cuando la parte principal_ intencionalmente o por neglig~ncia 
grave, no haya hecho uso de los medios de ataque y de defen
sa que él no conocía. 

· Lrtisde"n"untiatio. 
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Como figura de Titisdenuntiatio, encontramos consa
grado en el artículo 72, el principio de que toda parte de -
un proceso que, en el caso de resolverse éste en su perjui-
cio crea que puede ejercitar una acción de garantía o de re
petici6n contra un tercero, o que actGa cuidando del derecho 
de un tercero, puede denunciar judicialmente al tercero, la
pendencia de la causa hasta el momento de la resoluci6n fir
me de la misma. El tercero a su vez, puede denunciar la cau
sa a otra persona. 

La denuncia se hace mediante escrito notificado al
tercero, conteniéndose la indicación del estado de la causa
y el motivo de la denuncia, con la entrega de una copia del
escri to .. Cuando el tercero entra en la causa con el litisde
nunciante, su relación con respecto a las partes se rige por 
los preceptos normativos de la intervenci6n adhesiva. Si se
niega a intervenir o no hace manifestación alguna, la causa
sigue sin él, pero la sentencia es válida igualmente para -
él, como si fuese interviniente adhesivo. Intervenga o no el 
tercero, para establecer los efectos de la sentencia, se tie 
ne en cuenta no el tiempo de su intervenci6n, sino aquél en
que fuera posible por·efectos de la denuncia (Arts. 73 y 
74). 

Como casos especiales de liti~denuntiatio se encuen 
·. tran en los artículos 75 y- 76 regulados los llamamientos al

.tercero pre.tendiente y la nominatic o 1audatio uctoris, res
pectivamente: lo.- Si el deudor demandado denuncia la pende~ 
cía de la causa ·a un terc.ero que pretenda para sí el crédito 
reclamado y éste intervie~e en la misma, puede ser desligado 
de la causa a petición suya previa la consignación que haga
del importe de la reclamación a favor de los acreedores, con 

. ·renuncia al derecho a la devolución. El deudor será condena

dó en tal caso d~ las costas que se hayan causado por su re-
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sistencia infundada, y la causa continuará entre los acreedo 
res para determinar a cuál de ellos pertenece el derecho. Se 
fallará la entrega de la suma depositada al vendedor y, el -
vencido debe ser condenado al pago de todas las costas, aún
las causadas por el deudor, no producidas por su resistencia 
infundada y los gastos del dep6sito. 

2o.-La persona demandada como poseedor inmediato de 
una cosa mueble o inmueble, puede llamar a la ·causa al pose~ 
dor mediato, antes de que se entre ~l fondo de la misma, ha
_ciendo del conocimiento del demandante la denuncia hecha con 

·ese objeto, pudiendo negarse a intervenir en el fondo del n~ 
· gocio hasta en tanto comparezca el demandado o haya transcu
rrido el término en que deba comparecer. Si el tercero reco
noce como cierta la afirmaci6n del demandado, queda autoriz~ 
do, con el consentimiento de éste, para continuar en su lu-
gar, y a petici6n del demandado debe ser desligado de la de
manda. La resoluci6n que recaiga, será por lo que atañe a la 
cosa li tig.iosa, válida y ejecutiva también contra el demand!!_ 
do. 

Por último, encontrarnos en la ZPO establecida la o
posición de terceros a la ejecución forzosa, (artículos 771, 
805, 769 y 770) la cual tiene la misma naturaleza de nues- -
tras tercerías excluyentes de dominio. y de preferencia. 

Cuando un tercero alegare la pertenencia a él, de -
un derecho que se oponga a la enagenaci6n del objeto de la -
~jecuci6n forzosa, puede elevar su oposición contra la ejec~ 
ci6n ·en forma ·de demanda, ante el Tribunal en cuyo distrito-

. tenga lugar la ejecuci6n. 

Así mismo. el tercero que no esté en posesi6n de la 
cosa sobre la cual tenga un derecho de prenda o de preferen-
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cia, aún cuando no puede oponerse al embargo fundándose en ta 
les derechos, puede no obstante, pretender por medio de deman 
da el pago preferente de su crédito, con el precio del rema-
te, est6 o no vencido su crEdito. La demanda se interpone an
te el tribunal de la ejecuci6n y si no fuere la acción de la
competencia de los juzgados_de primera instancia, ante el tri 
bunal de primera instancia 3 cuyo distrito pertenezca el tri
bunal de la ejecución. 

En los dos casos, si la demanda se dirige contra el
acreedor y contra el deudor, ambos deben ser considerados co
mo litisconsortes. 

En el primer caso, el tribunal, a petición de parte, 
suspenderá la ejecuci6n y la anulación de las medidas ejecuti 
vas que se hubieren ·tomado, sin necesidad de caución del ter~ 
cero. Mediante la sentencia que decida la oposición, se revo
carán, confirmarán o modificarán las medidas decretadas. 

En el segundo, si el tercero acreditare la existen-
cía de su derecho, el tribunal ordenará el depósito del rema
te, hasta que se resuelva la preferencia. 

La oposición de terceros a la ejecución forzosa es -
de naturaleza excluyente, al igual que la intervenci6n princi 
pal ve~sa.sobre la cosa o derecho material del juicio princi
pal y, la oposic1ón tiene por o~jeto la cosa que ha sido moti 
vo de la ejecuci6n. Es una defensa que la Ley concede a los -
terceros que· .han sido perjudicados indebidamente con la ejec:!:!, 
ción· forzosa. 
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d).- México. 

El primer C6digo de Procedimientos Civiles, apare-
ci6 en el año de 1872, el cual reglamentaba a las tercerías
en el Título XIV, de los incidentes, relativo al Capítulo -
II. 

La figura de estudio, estaba regulada por los artí
culos del 1420 al 1451, como incidentes. Dichos pr~ceptos a~ 
torizaban a los terceros a deducir una acci6n diferente de -

. la hecha valer por los otros litigantes en el juicio princi
pal, llamándose a éste incidente de tercería, y tercer opos! 

· tor a quien lo promueve. 

El C6digo en cita, cJasificaba a las tercerías en:
coadyuvantes y excluyentes; estas últimas en excluyentes de

o de mejor derecho. 

En las coadyuvantes el tercerista auxilia la acci6n 
demandante o la del demandado. Esta clase de tercerías -

pu~den oponerse en cualquier juicio y sea cual fuere la ac-~ 
ci6n· ejercitada en él·, en cualquier estado dél juicio y en -
todas sus instancias, con tal de que no se haya ejecutado la 

·,_sentencia. Las tercerías que auxilien el derecho del demand~ 
do, seg~irán el curso del juicio en el estado en que se en-~ 
cuentren; y las que auxilien el derecho del demandante, que

·: se opongan. después del término de pruebas, se seguirán por -
s•parado y, en el juicio que corresponde a la ac~i6n eri que
se. funden. Cualquiera de_ ellas, si se opone antes del térmi

,no de prueba, se substanc:;iarán y decidirán juntas con e;i. ne
gocio piincipal; ninguna suspende el curso del juicio. Es de 
-observar .que este ordenamiento facultaba la coadyuvancia atln 
después. de _haberse dictado sentencia ejecutoria, con tal que 
atln no se eje cut: ara la misma, separándose a.si de la doctrina 
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que ha admitido como límite para promover esta clase de terce
~ía, el que exista sentencia firme. Por otra parte, resulta -
inexplicable cómo podía auxiliar el tercero a la parte deman-
dante si su intervención se realizaba después del término de -
prueba, cuando en ese supuesto, la tercería debía seguirse por 
separadd y en el juicio que correspondiera a la acci6n en que

. se fundara .. 

También resulta incomprensible, dada la naturaleza de 
esta tercería, que mediante el ejercicio de ella se auxilia a
alguna de las partes y reconociendo así en el artículo 1422, ~ 

.lo que se ordena en los artículos 1442 y 1443, que dictada se~ 
rencia irrevocable en los juicios ejecutivo e hipotecario deb~ 
ría suspenderse la ejecución hasta que se decidiera la ~erce-
ría coadyuvante que se hubiere opuesto, a no ser que el que o~ 
tuvo fallo favorable otorgara fianza de pagar todo lo juzgado
y sentenciado. 

Las tecerías excluyentes son de dominio o de mejor de 
. recho. Excluyen la acción del demandante o la del demandado, -

·.· .. debiendo fundarse las mismas en el dominio de la "cosa li tigi2_ 
sa" o en su mejor derecho a ella. Estas tercerías pueden opo-
.nerse en cualquier juicio, sea cual fuere la acci6n en él eje~ 
citada, en cualquier estado del mismo, y en todas sus instan-
cías con tal que no se haya ejecutado la sentencia. Así mismo, 

'deben de promoverse por escrito o verbalmente, segdn la natur~ 
'leza_del juicio, a~te el mismo juez ~ue conoce del negocio --

priricipal. Estas clases de tercerías no suspenden el curso del 
juicio, se substanciar§n.y decidirin conjuntamente con el neg2. 

· cio principal, si se promu_even antes del término de prueba; -
'las que se hagan valer después del término de prueba, se segu!_ 

por separado y se resolverln en forma independiente del 
principal del que se originaron dichas tercerías. 

Las .tercerías excluyentes de dominiO, no se admitirán 
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si no se fundan en escritura pGblica registrada, y de fecha
anterior·a la que motiv6 la ejecuci6n, cuando la ejecuci6n -
haya sido decretada en virtud de escritura pGblica debidame~ 
te registrada; si la ejecuci6n se despach6 respecto de alha
jas o muebles preciosos, no se admitirá la tercer.ía si no se 
comprueba ésta por medio de· facturas en forma, que concuer-
deri exactamente con los libros de comercio del vendedor y c~ 

yas fechas sean anteriores a la ejecuci6n; quedando prohibi
da la prueba testimonial para acreditar el dominio, salvo -
que el ejecutante consintiere en ello. En los demás casos, -
bastará para admitir la tercería, que se presente escrito el 
por opositor, haciendo referencia de su derecho. 

Cuando se presentaren tres o más terceros oposito-
res, si estuvieren conformes, se seguirá un s6lo juicio ordi 
nario, graduando en una sola sentencia sus créditos; pero si 
no estuvieren conformes, se seguirá el juicio de concurso ne 
cesario de acreedores. Por lo que respecta a los terceros o
positores de preferencia, aunque no lo dice el artículo -
1437, este precepto se refiere a los mismos, reglamentando -
que son aquellos que hacen valer la preferencia en el pago -
de sus créditos. Estos procedimientos s6lo proceden respecto 
del ejecutante, si el deudor no tiene bienes suficientes pa
ra cubrir el crédito principal y el del tercero, pués caso -
contrario, cada uno ejercitará su acci6n en el Juicio corre~ 
pondierite; sin necesidad de contender sobre la preferencia -
de sus créditos. 

La presentaci6n de cualquier tercería, es motivo su 
ficiente para que el actor amplíe y mejore su embargo. Si se 
han embargado nuevos bienes no comprendidos en la tercería -
de. dominio, pueden continuar contra ellos los procedimientos 
ejecutivos y de apremio, no obstante la tercería. Una vez -
pronunciada la sentencia irrevocable en el juicio ordinario, 
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se suspende la ejecución hasta que se decida la tercería que 
en el se ·haya ~puesto, a no ser que el que obtuvo fallo favo 
rable de fianza de pagar todo lo juzgado y sentenciado. 

Si las tercerías fueren excluyentes de dominio, co~ 
sentida o ejecutoriada la sentencia de remate, se suspende-
rán los procedimientos de apremio hasta que se decida a - -
quien corresponde la propiedad de: los bienes; pero siempre -
que se intente para librar de una ejecución bienes no afect~ 
dos a responsabilidad real a favor del ejecutante y, que --
sean propios de un tercero que nada deba o contra quien nada 
reclama aquél y, nurtca procederá la suspensión cuando se di
~ija la ejecución contra bienes afectos legalmente a la obli 
gación que se intenta hacer efectiva, cualquiera que sea su
poseedor. 

Si la tercería fuere de preferencia de_ derechos se
ieguirán los procedimientos de apremi~ hasta la venta de los 
bienes embargados, haciéndose el pago a quien la sentencia -

·pronunciada en el juicio correspondiente, declare tener me-
jor derecho. 

Si las tercerías representan un interés mayor que -
al que la Ley s_uj eta a juicio verbal. se se~uirá por separa
do según la naturaleza de la acción en que se funde, su~peri

di'éndose la ejecución de la sentencia en los términos antes
descri tos, la cual quedará alzada, si al tiempo de ejecutar-
se 1.a sentencia no hubierE'. promovido el tercer opositor el -
juicio correspondiente. Cuando la tercería se promoviere du-. 
rant.e la vía de apremio, el juez· sefialar§. al tercer opositor 
un término que no pase de un mes, para que deduzca su ac- -

y una vez transcurrido el plazo se ejecutar§. la sente!!. 

Por lo que respecta al C6digo de Pr.ocedimientos Ci-
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viles de 1884, este ordenamiento reglamentabla en el Tftulo
XII, capitulo único, a las tercerías, facultándose en el mía 
mo a los terceros, para que en un juicio seguido por dos o -
más personas, sea cual fuere el juicio, se puedan presentar
a deducir otra acci6n distinta de la que se debate entre a-
quellos, llamandosele a ~ste nuevo litigante tercero oposi-
tor. 

Las tercerias, se dividen igual q~e·en el ~6digo ªR 
terior~ en coadyuvantes y excluyentes; y estas a su vez en -

.. d~ dominio y de preferencia. En las primetas, el tercerista
auxilia la pretensi6n del demandante o la del demandado. --
Cualquier clase de tercería deberá oponerse por escritq o -
verbalmente, segan la naturaleza del juicio principal y, an
~e el mismo j~ez que conoce de este, en los t6rminos preven! 
dos para entablar una demanda. 

Las tercerias coadyuvantes pueden oponerse en cual
quier juicio, sea cual fuere la acci6n que en ~l se ejercite 
"y~ cualquiera que sea el estado en que este se encuentre con 
tal que a~n no se ·haya pronunciado sentencia que cause ejec~ 
~aria. Estas tercerías no producen otro efecto que el de as~ 
ciar a quien las interpone con la parte cuyo derecho coadyu
va, a fin de que el juicio continde según el estado en que -

'se encuentre, y se substancie hasta las ulteriores diligen--
cias con e_l tercer? y el litigante c.oadyuvado, teni6ndose en 

•cuénta la repr~sentaci6n común que es obligatoria cuando se
' ejercita una misma ac~i6n o se oponga la misma ex~epci6n. La 
acci6n que deduce el tercero coadyuvante deberá juzgarse con 
la principal en una misma.sentencia. 

Las terce!fas .excluyentes de dominio, deben fundar
.se en el dominio que sobre los bienes en cuesti6n o sobre la 
acci6n que sa ejercita, alega el tercero y; .las de preferen

. cia' eri el 1nejor derecho que este deduzca para ser pagado. --
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Pueden ambas oponerse en todo negocio, cualquiera que sea su 
estado, con tal de que si, son de dominio, no se haya dado -
posesi6n de los bienes al rematante o al actor, en su caso,
por vía de adjudicaci6n y; que si son de preferencia no se -
haya hecho el pago al actor. Estas tercerías no suspenden el 
curso del negocio en que se interponen y se ventilarán en el 
juicio ordinario que corresponda según el interés que repre· 
senten, y deben substanciarse y decidirse por cuerda separa· 
da oyendo al demandante y al demandado. Guarido el ejecutado-

· .este ~onforme con la reclamación del tercero, s6lo se segui· 
~á el juicio de tercería entre éste y el ~jecutante. 

Si el acreedor demandante no se opone a la antela-
ci6n del título que presente el.acreedor hipotecario ante--
.rior, sur:tirá sus efectos la cédula hipotecaria para ambos,
Y se consic!erarán desde ese momento con iguales derechos en· 
todo lo relativo al procedimiento, así en lo principal corne
en los incidentes. 

Cuando se presenten tres o más opositores, si estu· 
.vieren conformes, se .seguirá un solo juicio ordinario, gra-~ 
duando en una ~ola se"ntencia sus créditos; pero si no lo es
tuvieren, se. seguirá el juicio de concurso necesario de a- · 
creedores. 

Si la te~cería fuere de dominio, el juicio en q~e-· 
se interpong~ seguirá sus trámites hasta antes del remate, y 

desde entonces se suspenderán los procedimientos.hasta que -
.. : se decida la tercería. Si fuere de preferencia, seguirán los 

;:_ 

· proce.dimientos del juicio principal en que se interponga ha§_ 
ta la realización de los bienes embargados, suspendiéndose · 
el pago, que se hará, una vez definida la tercería, al acre~ 
dor que tenga mejÓr derecho. 

La interposici6n de una tercería excluyente autori-
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za al demandante a pedir que se mejore la ejecuci6n de otros 
bien.es del deudor. Si alguno de los. bienes ejecutados fueren 
objeto de la tercería, los procedimientos del juicio princi
pal continuarán hasta vender y hacer pago al acreedor con -
los bienes no comprendidos en la misma tercería .. 

Si las.tercerías interpuestas fueren excluyentes, y 

se promovieren en juicios verbales y no sobrepasaren a la -
cuantía de que deben conocer en su caso los jueces de paz o
menores, Se seguirán los trámites correspondientes COlJ!O jui
cio verbal, haciendo lo propio los jueces de primera instan
cia~ Si sobrepasaren.a la cuantía que deben conocer los jue
ces de paz o menores, remitirán las a~tuaciones del princi-
pal y de la tercería al juez que designe el tercer opositor
y que sea competente para conocer del negocio que represente 
mayor interés, quien substanciará el juicio en los términos-

.prevenidos anteriormente. 

La recusaci6n interpuesta y admitida en una tercer
ría inhibe al juez recusado para conocer de ella y d~~:jui-

cio princ:ipal • 
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1.- DIVERSOS CONCEPTOS DE TERCERIA. 

En la doctrina jur!dica, los tratadistas han elabora

do diversqs conceptos de tercería, entre los que podemos citar

los siguientes: 

Becerra Bautista (26) , nos sefiala que: "Tercería es ~ 

la participaci6n de un tercero con inter~s pr~pio y distinto o

concórdante con el del actor o del reo, en un proceso que tie-

ne lugar antes o después de pronunciada sentenciat firme". 

Por su parte, Lino Enrique Palacio (27), manifiesta -

que se "Denomina tercer:ta a la pretensi6n en cuya virtud una --

. persona distinta a las partes intervinientes en un deterrninado

proceso, reclama el levantamiento de un embargo trabado en di-

cho proceso sobre un bien de su propiedad, o el pago preferen-~ 

cial de un crédito con el producido de la venta del bien ernbar-

9ado". 

Rafael Pérez Palma (28), nos menciona que: "Por ter-

cer!a se entiende el p~ocedirniento que se abre con motivo del -

advenimiento al juicio de un tercero que alega derecho propio,

_distinto del actor o del demandado~. 

Mauro Miguel y Romero y Carlos de Miguel y Alonso --

·, 
26).- Becerra Baustista Jos~, 2!!_. ~- P!g. 437~ 

27).- Enrique Palacio Lin~. Manual~ Derecho Procesal~· 

Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 1970.P~g. ~~l: .. 
• 28).- P~rez Palma· Rafael. Gu~a ~Derecho Procesal~;· Segu!! 

da Edici6n. C&rdenas, Editor y Distribuidor. México, D.F. 

1970. P!g. 599. 
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(29), al tratar la figura de la tercería nos señalan que:'"El 
juicio de tercería es el que durante la ejecuci6n pendiente
entre ejecutante y ejecutado puede interponer una tercera -
persona, distinta de ellos, con el fin de tratar.de reivindl. 
car los bienes embargados en la ejecución como propiedad del 
ejecutado o de cobrar, con -el precio de dichos bienes, antes 

.. que el ejecutante". 

Joaquín Escriche (30), define a la tercería como -
"La oposici6n hecha por un tercero que se presenta en un jui 
~io entablado por dos o más litigantes, ya sea coadyuvando -
el derecho de alguno de ellos, ya deduciendo el suyo propio
con exclusi6n de los otros". 

El.profesor Eduardo Pallares (31), al referirse al
concepto de tercería manifiesta que:"El vocablo tercería es
~ultívoco, ya que con él se expresan hechos procesales de n~ 
turaleza diversa, como son los siguientes: 

"a).- Tercería significa la intervenci6n de un terc~ 
ro en un.júicio ejercitando en éste el derecho de acción pr~ 
cesal sea que se trate de una intervención voluntaria o for
zosa. Por ejemplo, cuando el vendedor interviene en el jui--

29).- Miguel y Romero Mauro y Carlos de Miguel y Alonso. De
recho.Procesal Práctico. Tomo II. Unrlecima Edici6n. -
Bosch-Casa Editorial. Barcelona. 1967. Pág. 52. 

30).- Escriche Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación
~ Jurisprudencia. Segunda Reimpresi6n. Editora e Impr~ 

sora Norbaja Californiana~ Ensenada, Baja California.-
1974. Pág. 1490. 

31). - Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Ci- -
vil. Novena Edici6n. Editorial Porrúa, S.A .. Hl:!xico. -
1976. Pág. 752. 
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cio de evicción para responder de la acción reivindicatoria
y prestar garantía al comprador. En esta acepción se da a la 
palabra tercería su significado más amplio. 

"b).- En sentido más restringido, la palabra terce-
.ría significa la intervención de un tercero en determinado -

· 'pr'oceso !'ara ayudar a alguna de las partes en sus pretensio
nes, colaborando con el actor o con el reo en el ejercicio -

:.: • · _de las acciones o excepciones hechas valer p'or cada uno de 
ellos. 

"c).- Otra forma de tercería es la que en la doctri
na se conoce con el nombre de 'OPOSICION DE TERCERO' y que -
consiste en la promoción que hace éste a efecto de que no se 
ejecute una sentencia en bienes de su propiedad por no haber 
sidq oído en juicio en que se pronunció". 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles para el 

. Distrito Federal, en su artículo 652 contiene un concepto am 
plísimo de las tercerías, al establecer que:"En un juicios~ 

guido por dos o más personas pueden venir uno o más terceros 

siempre que tengan interés propio y distinto del actor o reo 

en la 'materia del juicio". 

En mi concepto, la figura jurídica de la tercería -
consiste en la intervención de una persona llamada tercero,

.en un: juicio preexistente entre otras personas llamadas ac- -

tor y demandado, con el fin de defender un derecho propio y-
. ' . . . .· 
distinto del de aquellas o para obtener declaración de que -

derecho es preferente al del ejecutante. 

z~- NATURALEZA JURIDICA DE LAS TERCERIAS. 
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El profesor Eduardo Pallares (32) , nos señala que:- -
"La naturaleza jurídica de las tercerías no está bien defin,i 
da en nuestro C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis-
.triio Federal, porque, según sus preceptos, considera a las
tercerías unas veces como juicio incidental que se promueve
rcspecto a un juicio preexistente, en otros como la simple -
intervenci6n del tercero para coadyuvar con algunos de los -
litigántes; y finalmente, come un juicio independiente del 
preexistente, pero con efectos sobre él". 

De lo anteriormente citado por el jurista mexicano, 
deducimos que nuestra legislación procesal, no ha seguido un 
criterio uniforme, pues trata en un capítulo único de regu-
lar me,diante disposiciones comunes a todas ellas. Es po.r lo
anterior que Rafael Pérez Palma ( 33), señala al respecto, -
que:"Son tantas y tan profundas las diferencias que existen
entre las tercerías coadyuvantes de las excluyentes, que fue 
un error, y de los más graves, el cometido por los redacto-
res del Código al comprenderlas todas en un solo capítulo y
regularlas mediante disposiciones comunes a todas ellas. Que 
para las tercerías coadyuvantes se haya dispuesto, que se -
tramiten en la misma v~a ordinaria o sumaria, en que se ven
tila el jui~io principal, es cosa en que todos están de a--
cuerdo, porque a nadie se causa perjuicio, y porque tanto --
las part~s como los tercer~stas se verán obligados a esperar 

·,hasta que se pronuncie sentencia definitiva en lo principal, 
~pero obligar a aquél cuyos b~enes han sido embargados injus

tificadamente a que siga la v!a ordinaria o la sumaria para
conseguir el levantamiento de •n embaTgO legal, es algo tan
incomprensible, <:lue hasta_se amoja inverosímil". 

Pallares Eduardo. Apuntes *- DeTecho Procesal Civil. -
Ediciones Botas. México 1964. Pág. 323. 
P~rez Palma Rafael. ~· Cit. lig. 599. 
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De la tesis sostenida por el tratadisti en cita,-
se deduce que la naturaleza jurídica de la tercería coadyu
vante únicamente ·se reduce a la adhesión del tercero con al 
guna de las partes litigantes, con el fin de apoyar la pre
tensión de alguna de éstas, en un juicio preexistente. 

Asimismo, respecto a la naturaleza jurídica de -
las tercerías excluyentes, se les considera desde el punto-
de vista de la prictica como un inc~dente judicial, que su~ 
ge en un juicio de embargo y venta de bienes, promovido por 
ter.cera persona o sea nuevo sujeto, distinto física y jurí
dicamente de aquellos, en el entendido de que podríamos de
cir rle que se trata de una nueva parte en el proceso y,que
alega una pretensión jurídica por separado, dando lugar a -
q~e su comparecencia y sus actos sean regidos mediante un -
procedimiento autónomo. 

3.- CLASIFICACION DE LAS TERCERIAS EN EL DERECHO -
PROCESAL CIVIL. 

En la doctrina jurídica, los tratadistas de los 
distintos pais~s. han elabo~ado diversas clasificaciones de 
las tercerías, entre las que podemos seftalar las siguien- -
tes: 

Edua·rdo Pallares (34), sefiala que: "La doctrina re
.conoce las'siguientes clases de.tercerías: intervenci6n - -
principal, que corres~onde· en parte, a las tercerías exclu
yentes de nuestro C6digo; intervenci6n adhesiva, que s6lo -
pa~éialmente hace ecuaci6n con nuestras tercerías coadyuva~ 
.tes, el "llamado en garantía''.; el "llamamiento al tercero -
·.pretendiente"; el "laudatio nomini aUctoris" Y. la oposici6n 

34).- Pallares Eduardo. Derecho ••• Qh..:. Cit., Pág. 593. 

., 
';: 
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de tercero". 

Por su parte, los juristas españoles Emilio Gómez
Orbaneja y Vicente Herce Quemada (35), manifiestan que:"Las 
tercerías pueden ser de dominio o de mejor derecho, según -
que el tercerista alegue qµe son de su propiedad los bienes 
embargados al deudor, ejercitando una acción reivindicato-
ria o que tiene derecho a ser reintegrado de su crédito, s~ 
bre dichas cosas, con preferencia al acreedor ejecutante". 

Rafael Pérez Palma (36), manifiesta que:"Las terc~ 
rías, en razón de ia índole del derecho que hace valer el -
tercerista y de la calidad del interés que lo mueve y que -
ha de ser distinto del de las partes en el juicio, son de -
varias clases: coadyuvantes del actor, coadyuvantes del de
mandado, excluyentes de dominio y excluyentes de preferen-
cia o de prelación en el pago". 

El jurista argentino, Hugo Alsina ( 37), expresa,
que:"Las tercerías son de dos clases: una, llamada de domi
nio, en la que el actor reclama la propiedad de la cosa em
bargada; otra, denominada de mejor derecho, por la que se -
pretende tener un crédito que debe ser pagado con preferen-
cia al del ejecutante con el producido de la venta del bien 
embargado". 

·35).- Gómez Orbaneja Emilio y ~icente Herce Quemada. Dere-
cho Procesal Civil. Quinta Edici6n. Madrid. 1962. - -
Pág. 691. 

36)·. - Pérez Palma Rafat:I. Ob. f.!!., Pág. 599, 
37).- Alsina Hugo. Tratado teórico práctico de Derecho Pro

cesal Civil :l_Comercial. Tomo III. Compañía Argentina 
de Editores, Soc. de Resp. Ltda. Buenos Aires. 1943.-

Pág. 340. 
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El tratadista Niceto Alcalá Zamora y Castillo (38) , 
nos seiíala que:"Aunque sin haber deslindado bien las dos for 
mas, el C6digo de Procedimientos Civiles, acoge el contraste 
entre la tercería intervenci6n o espontánea y la tercería -
llamamiento o provocada, por alguna de las partes origina--
rias o por el juzgador. Dentro de la tercería-intervenci6n -
se distinguen la principal o excluyente, que hace surgir un
nuevo proceso frente al inicial y que se fracciona en de do
minio -sobre los bienes o sobre la acción- y de preferencia, 

·.1a coadyuvante o adhesiva, que puede ser activa, pasiva, mi~ 
ta o doble y que se desenvuelve por los cauces del juicio -
primitivo". 

Otro tratadista como Brisefio Sierra (39), nos sefia
la que:"Para la Ley distrital mexicana en lo civil, s6lo - -
existen dos tercerías, las excluyentes de dominio que deben
fundarse en el señorío que sobre los bienes o derechos alega 
el tercero; y tercería preferente, que debe fundarse en el -
mejor derecho para ser pagado". 

Por su parte el jurista Becerra Bautista ( 40), el~ 
sifica a las tercerías según el interés que represente para
el tercero.en: excluyentes de dominio, cuando se reclama la
~ropied~d del bien materia del se~ucstro; excluyente de pre
ferencia, cuando se alega tener mejor derecho al pago y coa~ 

yuvante, cuando a través de ella se ayuda a alguna de las --

38).- Alcalá Zamora y Castillo Niceto. Derecho Procesal Mexi 
~· Tomo II. Editorial Porrúa, S.A .. México. 1977. -
Pág. 387. 

39).- Briseño Sierra Humberto. Derecho Procesal. Volúmen IV. 
Primera Edici6n. Cárdena~ Editor y Distribuidor. Méxi
co. 1970. Pág. 218. 

40).- Becerra Bautista José. Ob. Cit., Pág .. 437. 
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partes principales. 

Nuestro C6digo de Procedimientos Civiles para el -
Distrito Federal, que reglamenta la figura en estudio, en el 
título dé~i~o, capítulo único, contempla dos categorías de -
tercerías, que son las siguientes: 

!).-Tercerías coadyuvantes (Art. 655 C.P.C.). 

2).- Tercerías excluyentei, las que a su vez se su~ 
dividen en: 

a).- Tercerías excluyentes de dominio (Art. 659 C.-
p .C.). 

b).- Tercerías excluyentes de preferencia (Art. - -
660 C.P.C.). 

En mi opini6n, nuestra legislaci6n procesal civil,
debería de sufrir algunas modificaciones en lo referente a -
las tercerías,. ya que considero que además de las formas o -
clases de tercería que reglamenta, se debería de regular la
tercería excluyente de posesi6n; ya que el art. 14 constitu
c1onal obliga a proteger por igual, los derechos de dominio
º .~e propiedad, que los de posesi6n, puesto que ambos, den-

tio del proceso constitucional se encuentran garantizados de 
igual manera; así que si se da la tercería excluyente de do
minio en defensa de la propiedad, no existe raz6n para que -
no se establezca la tercería que proteja la posesión. 

3A.- DE LAS TEHCF:RIAS COADYUVANTES. 

a). - Ob~eto. 

Las tercerías coadyuvantes, que tienen por objeto .-
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sostener las pretensiones de cualquiera de las partes por t~ 
ner .interés en ellas, se fundan en el articulo 21 del C6digo 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el que a 
la letra dice: "Compete acci6n a. un tercero para coadyuvar -
en el juicio seguido contra su codeudor solidario. Igual fa
cultad corresponde al tercero cuyo derecho dependa de la sub 
sistencia ·del derecho del demandado o del actor ... ". 

Rafael de Pina y José Castil1o Larrañaga (41), nos
indican que:"Las tercerías coadyuvantes tienen por objeto -
permitir que en un juicio intervenga un tercero que tenga i~ 
terés en sostener los derechos de cualquiera de los litigan
tes, al que se considera asociado". 

Por su parte, el tratadista Rafael Pérez Palma -
(42), al tratar las tercerias coadyuvantes, señala que el ob 
jeto de éstas, es única y exclusivamente el de colaborar con 
el actor o con el demandado, del juicio preexistente. 

b).- Concepto. 

Los conceptos que se han vertido en torno a la ter
cería coadyuvante por los tratadistas, han sido diversos, en 
tre los que podemos citar, a los ·siguientes: 

Becerra Bautista (43), manifiesta que existe terce
,ría coadyuvante, cuando sabedores de la existencia de un pr~ 

cedimiento en que una parte esta defendiendo un derecho que-

41).- De Plna Rafael y Jqsé Castillo Larrañaga. Institucio-
~ ~Derecho Procesal Civil. Décima Segunda Edición. 
Editorial Porrda, S.A .. Mixico 1978. Plg. 460. 

42). - Pérez Palma Rafael. Ob. Cit. Pág. 604. 
43).- Becerra Bautista José. Ob. Cit., Pág. 24. 
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le pertenece, viene uno o varios terceros a reforzar la posi 
ci6n procesal y substancial de esa persona en el proceso. 

Por su parte, Eduardo Pallares (44), da su concepto 
de tercería, en el sentido de que:"Es aquella en.que el ter
cero se solidariza procesalmente con alguna de las partes p~ 
ra ayudarla a obtener sentencia favorable". 

El tratadista Devis Echandia (45), sostiene qu~ - -
"Los coadyuvantes, son aquellos terceros que no reclaman un
derecho propio para que sobre él haya decisi6n en el juicio, 
sino un interés per.sonal en la suerte de la pretensi6n, de -
una de las partes, de manera que concurren exclusivamente P!!. 
ra ayudarle a Esta o coadyuvarle en la lucha procesal, raz6n 
por la cual son intervinientes secundarios o accesorios y 

tienen una situaci6n dependiente de la parte coadyuvada". 

Adolfo Schonke (46), al tratar a la tercería coady~ 
vante (intervenci6n adhesiva, corno él la llama), la define -
como:"La participaci6n de un tercero en un litigio pendiente 
entre otras personas, en apoyo de una de ellas, en cuyo éxi
to tiene un interés jurídico". 

Para ~aime Guasp ( 47), las tercerías coadyuvantes
se presentan cuando:"Un sujeto se halla ligado secundariame!!_ 
t~ ~la posicd6n de otra parte principal, cooperando o cola-

44)."' Pallares Eduardo. Apuntes ... Ob. Cit., Pág. 323. 
45).- De.vis Echandi:i Hcrnando. Nociones Generales de Derecho 

Procesal Civil. Aguilar, S.A .• de Ediciones Jean Bra-
bo. Madrid. 1966. Pág. 412. 

46) .-· Schonke Adolfo. Derecho I,.rocesal Civil. Bosch, Casa 
Editorial. ~arcelona. 1950. Plg. 99. 

47)'.- Guasp Jaime. Derecho Procesal Civil. Tercera Edición -
.corregida. Tomo I. Madrid 1966. PAg. 208. 
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b.orando con ella. de un modo instrumental simplemente". 

El profesor Cipriano G6mez Lara (48), sostiene que
éste tipo de tercerías se da cuando:"Un sujeto inicialmente
extrafto al proceso, se encuentra legitimado y tiene un inte
!és propio, para acudir a ese proceso preexistente, con el -

- fin de ayudar, de coadyuvar o colaborar en la posición que -
···.alguna de las dos partes inici:iles adopte en el desenvolví-

miento de ese proceso". 

De los conceptos citados anteriormente por los tra~ 
tadistas, podernos deducir que esta clase de tercería s6lo -
produce el efecto de asociar o de unir a quien las interpo-~ 
.ne, con. la parte cuyo derecho coadyuva, pudiéndose reputar -
como una ~isma persona con el principal que litiga, pues no
implica una verdadera oposición, ya qu;: el actor o el demanda
do se identifica y une su reclamaci6n con el que coadyuva, -

·formando así una misma parte y no una extrafia. 

El tercero coadyuvante no es parte en el juicio pr~ 
';eiistente, ya que su misi6n consiste en ponerse al lado de -

alguno de los contendientes, es decir, del actor o del deman 
dado en el .juicio en que vaya a coadyuvar. 

e).- Naturaleza jurídica. 

El C6digo de Procedimientoi Civiles para el Distri
to Federal, en su artículo 654 sefiala que:"Las tercerías que 
se. deduzcan .en el juicio se substanciarán en la vía ordina- -
ria".· As ím1 smo, el art. ~53, establece que: ''La tercería de

~erfi d~ducirse en los tfirminos prescritos para formular ·una-

48).- G6mez Lara Cipriano. Teoría General del Proceso. U.N.
A.M. M~xic?, D.F. 1979. Pág. 234. 
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demanda ante el Juez que conoce del juicio". 

En dichos preceptos, se considera a la tercería en
forma general como juicio; pero dada la posici6n procesal -
que asume el coadyuvante, ya que no tiene las facultades pl~ 
nas de parte y que su actuaci6n es meramente accesoria o su
bordinada a la parte que apoya, no puede ser considerada la
tercería coadyuvante como un nuevo juicio. 

Al respecto, el jurista Zamora Pierce (49), sostie
. ·ne que la naturaleza de las tercerfas coadyuvantes, se redu

cen a la constituci6n plural de una de las partes en el pro
ceso original, es decir, a un litisconsorcio, que será acti
vo si ~l tercero apoya la pretensi6n del actor y pasivó si -
se une al demandado 

Por su parte, Devis Echandia (50), señala que: "El -
coadyuvante es siempre una parte accesoria o secundaria, por 
que actúa para sostener las razon~s de un derecho ajeno y en 
un plano distinto al de la parte principal, de subordinaci6n 
a ésta, ligado secundariamente a la posici6n de su coadyuva
do". 

Este tratadista (51), nos continúa señalando, que: -
"El coadyuvante no puede confundirse con el substituto proc~ 
sal ni asimilarse a és~e, ya que en efecto, el substituto a~ 

. túa a nombre propfo, en calidad de demandante y, por tanto, -
de parte principal, para la defensa de un derecho del cual ~ 
es titular otra persona· que no concurre al juici6, al menas
en sus comienzos; el coadyuvante, en cambio, lo hace como i!!_ 

49).- Zamora Pierce Jesús. Derecho Procesal Mercantil. Prim~ 
ra Edici6n. Cárdenas, Editor y Distribuidor. México --
19 77. Pág. 211. 

. 50). - De.vis Echandia Hernando. Ob. Cit. Pág. 431. 

51). - Idem. 
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terviniente secundario y como parte accesoria, al lado y no
en lugar del C!)adyuvado". 

De lo sefialado por los tratadistas anteriormente, -
se desprende que el tercero coadyuvante, no ejercita una ac
ci6n distinta de la ejercitada en el juicio principal, o me
jor dicho, no ejercita ninguna acci6n, ni promueve ningan --
n~evo litigio, sino que se adhiere a la acci6n o a la excep
ci6n ya ejercitadas. 

d).- Requisitos de procedencia. 

La doctrina jurídica, ha sustentado una serie de r~ 
quisitos para la procedencia de la tercería coadyuvante. 

Al respecto, Adolfo Schonke (SZ), sefiala que los r~ 
quisitos para la admisi6n de la intervenci6n adhesiva (§ste
autor le llama así a la tercería coadyuvante) son: 

"1.- Debe haber un litigio pendiente, lo cual signi
fica la existencia de litispendencia. Pendiente el procedi-
miento, es admisible la_inte~~enci6n en.cualquier período de 
'aquél, incluso después de haberse dictado sentencia, en tan
to no sea firme. 

"2.- El litigio debe estar pendiente entre otras Pª! 
'"tes, pues no es concebible que Wla parte pretenda ser coady!!_ 
vante de si misma o de su ¿ontraria, ni siquiera de la parte 

··en cuyo nombre se actúa como representante legal. 

~.- El interviniente adhesivo debe tener interés j!!, 
rídico en que venza en el proceso la parte a la que coadyu-
va: Existe este interés cuando la decisi6n haya de influir ~ 

52) .- Si:honke Adolfo. Ob. Cit. Pág. 99. 
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jurídicamente en favor o ~n contra mediata o inmediatamente
sobre sus relaciones de Derecho Privado o Públicas." 

Por su parte el tratadista mexicano Eduardo Palla-
res (53), nos señala que los presupuestos de las tercerías -
son: 

"a).- La preexistencia de un juicio. Por lo tanto, -
no proceden las tercerías en los medios preparatorios ni en
los actos de jurisdicci6n voluntaria. 

"b). - El segundo '·supuesto de las tercerías es que -
.las promuevan los térceros. Conviene por lo tanto, dilucidar 
el con~epto de tercero. 

"Se entiende por tercero, en general, a la persona -
que no interviene en un acto jurídico y que por permanecer -
extraño a él, no puede ser favorecido ni perjudicado por el
acto. Aplicado este principio al caso de la t~rcería, deberá 
entenderse por tercero a la persona que no ha figurado en el 
juicio preexistente como parte en el sentido material. Puede 
.háber figurado como parte en sentido formal y no obstante 
ello, sea. tercero para los efectos de la tercería. 

"c). - El te!cer presupuesto de la tercería es ,que el 
tercero tenga interés jurídico en promoverla.n 

Al respecto Ramiro Podetti (54), sostiene que hay -
diversas clases de intei:és, a los que clasifica d·e la si

guiente manera: 

5.3) .- Pallares Eduardo. Diccionario •.. , Ob. Cit., Págs. 753-
y 754. 

54) . - Pedetti Ramiro J. Ob. Ci t, , Pág. 50. 
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"Interés propio, originario, directo y excluyente. 
Ejemplo:·el interés del propietario de un bien que ha sido em 
bargado en juicio en que no es parte, o el de un acreedor pr! 
.vilegiado sobTe un inmueble que va a salir a remate en juicio 
en el cual no haya sido oído; 

"Interés propio, originario, directo.y no excluyente. 
Ejemplo: el de un acreedor solidario con otras personas, cuyo 

·crédito es materia del juicio en el que aquél no es parte; 

"Interés propio, originario o indirecto. Ejemplo: el
de substi.tuto procesal o el del fiador que interviene para h!_ 

cer causa común con el fiado. 

"Interls propio no originario, el de los herederos o
causahabientes de uno de los litigantes." 

e).· Principios. 

Las tercerfas coadyuvantes, están orientadas a algu
principios, que nos sustenta Eduardo Pallares (SS), mis-
que a co~tinuaci6n transcribimos: 

"l.).- Presupone que el tercero tiene un interés co-· 
mún ·con el de las partes con las que coadyuvan". 

"2-). - Ha de iniciarse m.ediante un escrito de demanda 
que llene los requisitos que la ley· exige a los de esta cla-· 

··se'.'. 

1 ~3). - Se promoverá en la misma vía que corresponda · · 
la del juicio preexistente". 

Pal1a-res Eduardo. Apunte·s ... , Ob.· Cit., Pág. 323. 
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No deben admitirse tercerías coadyuvantes después -
de pronunciada la sentencia que cause ejecutoria. 

f).- Procedimiento. 

Las tercerías deberán deducirse en los términos --
prescritos para formular una demanda ante el juez que conoce 
.del juicio, substanciándose en la vía ordinaria. Tal manife~ 
taci6n se encuentra reglamentada en los artículos 653 y 654-
del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
ral. 

De lo preceptuado en los artículos anteriores, se -
desprende que las tercerías coadyuvantes, deben deducirse a~ 
te el mismo juez que conoce de la demanda principal y deberá 
redactarse .• con las formalidades y con los elementos que pr~ 
viene el artículo 255 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

Pero tal como lo señalaba anteriormente, en mi opi
ni6n, en las tercerías coadyuvantes, el coadyuvante no enta
bla una nueva demanda en contra, ya sea del actor o del de--

. . 
mandado, del juicio preexistente, sino que éste se adhiere a 
la pretensión que reclama, la parte a la que coadyuva. 

Asimismo , el artículo 655 del Código Procesal en -
cita, establece que:"Las tercerías coadyuvantes pueden opo-
rierse en cualquier juicio, sea GUal fuere la acción, que en
él se ejercite y cualquiera que sea el estado en que éste se 
encuentre, con tal d~ que aun no se haya pronunciado senten
cia ·que cause ejecutoria". 

De este precepto se desprende, que la tercería coai 
yuvante puede promoverse en cualquier etapa procesal del jui 
cio; pero si el objeto de la misma es el de coadytivar a la -
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pretensión o excepción de alguna de las partes, ¿qué efecto
se produciría si el coadyuvante ingresa a la causa una vez -
que ha concluido ya el término de prueba?, ninguno, ya que -
el juicio principal seguiría su curso normal y por lo tanto, 
la interposición de la tercería coadyuvante no produciría el 
efecto de retrotraer el curso del juicio. 

Aunque la ley procesal no señala la forma en que el 
tercero coadyuvante debe de ingresar a la causa, el jurista

.. Adolfo Schonke (56), señala que se efectúa por la notifica- -
., .. -' .. 

'ción a las partes del juicio principal, mediante un escrito, 
qu~ debe contener la designación de las partes y del liti---

· gio, mención concreta de su interés y la declaración de su -
~ntrada en el procedimiento. 

Por lo que respecta al trámite de la tercería coad
éste debe de regirse por lo preceptÑado en la ley -
en los arts. 255, 256 y demás relativos del juicio

ordinario. 

La tramitación de esta clase de tercería, debe de -
hacerse p0r cuerda separada, es decir, en cuaderno indepen-
diente de aquél que contenga el juicio principal, aunque con 
la obligación del juzgador, de que al dictar sentencia, tome 
en cuenta la colaboración del coadyuvante con la parte a cu
yo dere~ho coadyuva en la secuela del proceso. 

g).- Efectos procesales. 

El ingr~so del tercero cdadyuvante al juicio segui
:do po~ las partes principales, produce en el proceso algunos 

56) .- Schonke Adolfo. Oh. Cit., Pág. 100. 
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efectos procesales, entre los que según Devis Echandia (57),
se encuentran los siguientes: 

"l. - El interviniente ingresa a1 proceso una vez que-
su solicitud es aceptada por el juez, y conserva esa calidad-
mientras no le sea revocada en virtud del incidente que pro--
mueva la parte interesada en objetar su intervenci6n .•• 

"2.- El coadyuvante es parte en el proceso, de condi
ci6n secundaria o accesoria, ya que interviene hasta la termi 
naci6n del debate y de manera transitoria o accidental, y, 
conalgunas limitaciones, tiene los derechos procesales de -
parte .•• 

"3.- El coadyuvante toma el proceso en la situaci6n -
en que se encuentre en el momento de su intervenci6n, de man~ 
ra que no le es posible exigir un nuevo término para proponer 
excepciones previas, o para pedir pruebas, si ya han preclui
do~ ni pretender un translado especial para él, si ya se sur
ti6 a la parte coadyuvada .•• 

"4.- No puede modificar ni ampliar la litis contesta
tio o el objeto del litigio, ya que no introduce una preten-
si6n propia pa_ra que sobre ella exista una decisi6n. • • 

"5.- No puede actuar en el proceso en contradicci6n 
con la parte coadyuvada, lo que.es consecuencia de su condi-
ci6n de parte accesoria o secundaria y de' la circunstancia de 
no introducir una litis ~ropia en el proceso ••• 

"6.;. No puede interponer recursos que el coadyuvado -

57).- Devis Echandia Hernando. Ob. Cit., Págs. de 437 a la --

443. 
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no desee o en disconformidad con éste, porque entonces hay~ 
na actuación procesal contraria a la de la parte principal. 

'7.- Puede ejecutar todos los actos procesales pro-
pios de las partes, con las limitaciones sefialadas en los -
dos punto.s anteriores. Es decir, el coadyuvante puede. pedir
pruebas, presentar alegatos, tachar testigos y peritos, obj~ 
tar y tachar documentos, recusar jueces o magistrados, opo-
nerse a opiniones de la contraparte, etc., siempri que en -
esas actividades no incurra en contradicción con la actitud
asumida por la parte coadyuvada o que supla el silencio o el 
abandono de ésta. 

118.- No puede ser testigo ni perito, como resultado
de su condición de parte accesoria ••• 

"9.- Puede desistirse libremente de su intervenci6n
y debe ser condenado en costas si lo hace, ya que su partici 
paci6n en el proceso es puramente voluntaria ••. 

"10.- La sentencia lo vincula, en el sentido de que -
no puede discutir en·un nuevo juicio sus conclusiones, ni si 
qtiiera cuando con base en ella, la parte coadyuvada le ins-
taura posteriormente un proceso. Pero téngase presente que -
en la sentencia no se resuelve sobre ningún derecho del coaª-

. yuvante y que por .tanto, la cosa j~zgada no lo obliga direc
tamente ni le impone prestaci6n alguna .•• 

"11. - Goza de autonomía en cuanto a capacidad o re- -
presentación y ~ebe reun~r los requisitos generales pa~a que 
ambas aparezcan en debida forma ••• 

"12.- En nada afecta la competencia, ya que no intr2_ 
duce un nuevo l.i tigio, •• 
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"13-- Debe sufrir la condena en costas y soportar 
las expensas, cuando haya recurrido o solicitado diligen
cias, copias, etc ..• " 

3 B. - DE LAS TERCERIAS EXCLUYENTES. 

a).- Objeto. 

Las tercerías excluyentes tienen por objefo dar ac-
, ceso a la controversia al tercero que, aduciendo un derecho
propio, intenta excluir alguno de los derechos o bienes dis
putados por el actor y el demandado en el juicio preexisten
te. 

Las tercerías excluyentes, tienen su fundamento en
el art. 23 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal, el que a la letra dice: "El tercero que, adu· 
ciendo derecho propio, intente excluir los derechos del ac-: 
tor y demandado o los del primero solamente, tiene la facul
tad de concurrir al pleito aun cuando ya esté dictada sente~ 
·cia ejecutoria". 

Carlos Castellanos (58), nos indica que:"Las terce· 
rí.as excluyentes, como su nombre lo indica, tienen por obje
to o fin la exclusi6n de alguno de los bienes o derechos di! 
putadas". 

Ovalle Favela (59), por su parte, nos señala que --

58).- Castellanos R. Carlos. Segundo Curso de Procedimi~ntos 
Civiles. 2o. Tomo. Guatemala, Centro América. Abril de 
1937. Pág. 213. 

59).- Ovalle Favela José. Derecho Procesal Civil. Colecci6n
Textos Jurídicos Universitarios. Editorial Herla. Méxi . -
.co. 1980. Pág. 247. 
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las tercerías excluyentes, tienen por objeto excluir las pr~ 
tensiones y excepciones de las partes iniciales en el proce
so, al menos en lo que concierne a la afectaci6n de los bie
nes o derechos cuya propiedad o titularidad, respectivamente 

·aduce. 

Para el tratadista Manuel de la Plaza (60), las ter 
cerías excluyentes tienen como misi6n, la de sustraer de la
~jecuci6n bienes o derechos que a pesar de ser inco~patibles 
con la relaci6n que se ventila, pudieran ser afectados por -
la cosa juzgada. 

El jurista José Chiovenda (61), menciona que esta -
.tercería tiene por objeto hacer valer frente al demandado y

.el actor un derecho propio del interviniente e incompatible-
· con la pretensi6n deducida en litigio por el actor (ad in:.-

'; frlngendum jura utriusque competitores). 

b).- Concepto. 

Los conceptos que los tratadistas en la doctrina ~~ 

han.sustendado en torno a la tercería excluyente, han sido :. 
diversos y, entre los que podemos citar se encuentran los si 
guientes: 

Para el profesor Eduardo Pallares ( 62), la "Terce
ría excluy~nte consiste en un juicio accesorio qUe se promu~ 
ve para que la sentencia que en ·él se pronuncie tenga. efec- -

60) •. - De la Plaza Manuel. Derecho Proe:esal Civil Espaf'íol. Vg 

lúmen II. Editorial Revista de Derecho Privado. Ma-
. drid. 1943. Pág. 560. 

61) :- Chiovend~ José. Principios de Derecho Procesal Civil. -
Tomo II. Editorial Reus, S.A •• Madrid. 1925. I>ág. 703. 

62).- .Pallares Eduardo. Derecho .•. , Ob. Cit., Pág. 591. 
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tos procesales en otro juicio preexistente". 

Para José Ovalle Favela (63) , "Las tercerías exclu· 
ysntes son procedimientos a través de los cuales los terce--

• ros ajenos a la relaci6n procesal se oponen a la afectaci6n-
. ·de sus bie.nes o de sus derechos, ya sea que dicha afectaci6n 

haya sido decretada como una medida cautelar (durante el prQ. 
ceso) o bien que se haya llevado a cabo con motivo de la ej~ · 
cuci6n procesal a través de la vía de apremio (después del -
pronunciamiento de la sentencia definitiva)". 

Por su parte César Yafiez Alvare: (64), sostiene que: 
,''Este tipo de tercería se da cuando el interviniente p~inci· 
pal pret~nde total o parcialmente la cosa o el derecho sobre 
el que vers• la lÍtis'de un proceso pendiente entre otras 

Devis Echandia (65), por otro lado, sostiene que se 
dan las tercerías excluyentes, "Cuando los excluyentes inte!. 
vienen con pretensiones incompatibles con las del demandante 

-.y demandado, ya que. persiguen excluirlos a ambos en el dere-
ch6 per~eguido, del cual se reclaman titulares dnicos, como

.· en el caso. del heredero de mejor derecho que concurre a un -

'juicio de petición de herencia entre herederos putativos re~ 
:c1~mand6 la he~encia para sí, o en el del tercero que se --
cree dueño del bien que se disputan en acción de dominio las 
partes, o en el dei acreedor hipote~ario que entra en terce· 
rí.a con acción real al juicio ejecutivo para obtener un pago 

avalle Favela José .. Ob. Cit. P~g. 247. 
Yañez Alvarez César D. Intervención de Terceros ~ ·e1-
Proceso Civil. Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires. 
1969. Pág. 6. 
Devis. Echa_ndia Hernando ." Ob .- ill· Pág ~ 412. 
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preferencial". 

El jurista alemán James Goldschmidt (66), señala -
que esta tercería, se constituye cuan~o el tercerista recl! 
ma para sí totalmente o en parte la cosa o el de~echo sobre 
el que ha trabado un proceso, alegando para la cosa la per
tenencia de un derecho real incompatible con la pretensi6n
del acto o un derecho personal con efecto frente a las par
tes primitivas y fundándose para el derecho de una legitim~ 

. ción activa puede hacer valer su p·retensi6n en una demanda
dirigida a las dos partes. 

El profesor Cipriano G6mez Lara (67), enuncia su -
concepto en los términos siguientes: "Se les llama excluye!!_ 
tes precisamente porque a través de ellas se pretende ex- -

· cluir los bienes, ·que son objeto de la afectación o ejecu-
ci6n, de tal afectación o ejecuci6n". 

En resumen, las tercerías excluyentes se pueden de
• finir como aquellas en las que un tercero ingresa a un jui-
· cid anteriormente iniciado por las partes principales, con
ei fin de ~xcluir un bien (mueble o inmueble) de su propi~
dad, que se ha visto afectado por la ejecución decretada en 
el juicio al que ingresa o, formulando la pretensi6n de ser 
págado su crédito en forma preferente con lo obtenido de la 
~enta de ·los·bienes propiedad del ejecutado. 

c).- Clasificaci6~ . 

. En la doctrina jurídica· los tratadistas han unific! 
•. 

66). - ·Goldsclunidt James. Derecho Procesal f.!.ti.!. Traducido
por Leónardo Prieto-Castro. Editorial Labor, S.A~. -
Barcelona. 1936. Pág. 445. 

67)_•·-G6mez Lara Cipriano. Ob. f!!. Pág. 212. 
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do su criterio, en el sentido de clasificar a las tercer.ías 
·excluyentes en: 

a).- Excluyentes de dominio. 

b).- Excluyentes dft preferencia. 

Estas clases de tercería se encuentran también re-
glamentadas en nuestro C6digo Procesal Civil en los artícu
los 659 y 660. 

3 B1
.- TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. 

a).- Objeto. 

El tratadista español Leonardo Prieto-Castro (68),
señala que el objeto de la tercería excluyente de dominio -

·es de dos tipos a saber: 

"l.- El objeto procesal de la demanda en la tercería 
de dominio es un ACTIO REIVINDICATORIA EX IURE DOMINII. 

"2.- El objeto material, es la exclusi6n del embargo 
de.lo~ bienes del actor, la declaraci6n de libertad de los
mismos y su reintegraci6n al tercerista." 

Hugo Alsina (69), por s.u parte señala que la terce
ría de dominio, tiene su fundamento en "El dominio que es -

· .. el derecho real en virtud del cual una cosa se encuentra 52_ 

.68).- Prieto-Castro Ferrandíz Leonardo. Derecho Procesal Ci 
vil. Tomo Il. Editorial: Revista de Derecho Privado. -
Madrid. 1965. Pág. 359 •. 

69).- Alsina Hugo. Ob. Cit. Págs. 346 y 347. 
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metida a la voluntad y a la acci6n de una persona; es ex l~ 
sivo y el propietario puede impedir a terceros el uso, g ce 
o disposición de la cosa; es·perpetuo y subsiste indepen--
dientemente del ejercicio que se pueda hacer de él". 

~ste autor nos contintía señalando que "Teniendo por 
objeto la protección del dominio, la tercería importa ·ento!!.. 
ces el ejercicio de la acci6n reivindicatoria cuando en un
proceso se afectan los derechos del propietario". · 

. 'La enciclopedia jurídica Omeba (70), establece que: 
"La tercería de dominio tiene como tínico objetivo el le an
tamiento del ~mbargo que se considera lesivo al derecho de
propiedad. que invoca el tercerista respecto de las cosas e~ 
bargadas; o sea, que no se trata de ventilar la cuesti6 
del dominio, sino hacerlo declarar frente al embargo tr ha
do". 

Al tratar el tema de estudio, Eduardo Pallares - --
(71), sostiene que las "Tercerías excluyentes de domini 
tienen por objeto que se declare que el tercer opositor es
dueño del bien que está en litigio, en el juicio princi al, 
que se levante él embargo que ha recaído sobre él y se ce-
vuelva con todos sus frutos y accesorios, o bien que se de
clare que es el titular de la acci6n ejercitada en dich 
juicio" . 

. . 
:;, Por su parte, Carlos Castellanos (72), consider1 --

qu~:"En las tercerías excluyentes de dominio, como su nom-
bre lo indica, persigue )a exclusi6n de la cosa disputa a -

70)- - Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXVI. Driskill, S. -
>;.· 
11. A •. Buenos Aires. 1981. Pág. 145. 

71) .- Pallares Eduardo. Derecho ... , Ob. Cit. Págs. 595 · 

596. 

72).- Castellanos R. Carlos. Ob. Cit. ·Pág. 214. 

·.;:,-
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en el juicio principal, por tener sobre ella, ~1 tercerista 
el, dominio". 

En conclusi6n, podemos decir que las tercerías ex-
clu-tentes de dominio tienen cocro Gnico objetivo,él de conseguir el le 

vantamiento del embargo practicado en bienes propiedad del
tercero. 

b).- Concepto. 

La tercería excluyente de dominio, según señala la
enciclopedia jurídica Omeba (73), debe fundarse en el domi
nio sobre la cosa (mueble o inmueble) que afirma el terce-
rista ser de su propiedad. 

El dominio -como derecho real perfecto- tiene tres
caracteristicas principales:' a). - Absoluto, en tanto somete 
la cosa a la voluntad y acci6n de una persona; b).- Exclusi 
vo, permitiendo excluir a terceros del uso, goce o disposi-

.ci6n de la cosa; e).- l'erpetuo, es decir, que subsiste ind~ 
pendientemente del ejercicio que se pueda hacer de él. 

Para Guillermo Cabanellas ( 74), "La tercería de do 
minio es la r~clamaci6n procesal planteada eritre dos o más

. litigantes, por quien alega ser propietario de uno o más de 
los bienes litigiosos en tal causa". 

Por su parte Carlos Cortes Figueroa (75), establece 

73),- Enciclopedia Jurídica Om~ba. Ob. Cit. Págs. 144 y - -
145. 

74). - Cabanellas Guillermo. Diccionario de Derecho ~· -
Tomo IV, lla. Edici6n. Editorial Hcliasta, s_R.L. Bu~ 

nos Aires. República Argentina. 1976. Pág. 198. 
Cortes Figueroa Carlos. Introducci6n a la Teoría ~ 

. ral del Proceso. Cá,rdenas, Editor y Distribuidor. Mé
xico 1974. Pág. 211. 
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que :"La tercería de dominio estriba en la intervención de -
un tercero, que obviamente es alguien distinto a las partes 
principales, a fin de excluir del proceso iniciado o de la
preparaci6n del mismo las cosas disputadas o los bienes que 
están siendo objeto de ejecuci6n, alegando y sosteniendo su 
derecho de propiedad". 

Según Rafael de Pina (76), por medio de la terce-
ría excluyente de dominio, el tercerista pretende la decla

de que él es el verdadero propietario del bien obje
del 1:itigio. 

El profesor Cipriano G6mez Lara (77), por su parte 
que: la tercería excluyente de dominio, "Implica· que

en relaci6n con los bienes sobre los que se haya trabado -
ejecuci6n se presente al proceso un tercer sujeto alegando

dueño de los mismos". 

Resumiendo, la tercería excluyente de dominio, co~ 
~ist~ en la intervenci6n que hace un tercero en la prepara
ci6n de un juicio o en el trámite del mismo, con el fin de
e~cluir de Este, los bienes (muebles o inmuebles) o las co
sas que estin siendo objeto de ejecución, sosteniendo o ale 
~ando la propiedad de los mismos~ 

Esta tercería significa una nueva demanda y una -
distinta pretensi6n allí coritenida,·por cuya raz6n se va a
~onstituir una diferente relación jurídica procesal en la -

· que .el tercerista se advierte .como un nuevo a tacan te, y las 
'partes originarias del p~oceso como sujetos pasivos, mismos 

' ' 

< 76).- De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. la. Edici6n.
Editorial PorrGa, S.A .. México. 1968. Pág. 279. 
G6mez Lara Cipriano. Ob. Cit. Pág. 212. 
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·que al ser emplazados adoptarán la postura que estimen pe!_ 
tinente ya sea allanándose~ defendiéndose, etc. 

c).- Naturaleza Jurídica. 

Respecto a la natu~aleza jurídica de la tercería -
excluyente de dominio, existe diversidad de criterios en-

.. tre los juristas de los diversos países, ya que unos sos-
tienen que su naturaleza es la de un incidente dentro del

," proceso de ejecuci6n y otros señalan que su naturaleza ju
.. rídica es la de un verdadero juicio ordinario. 

De los tratadistas que señalan que la naturaleza -
jurídica de ésta tercería, es la de un incidente, cito a: 

l.- Leonardo Prieto-Castro (78), que establece que: 
"Si bien la tercería de dominio es un incidente dentro del 
proceso de ejecuci6n, no se le puede conceptuar como una -
intervenci6n principal de tercero, pues esta figura s6lo -
existe en el proceso cognitorio, en cuanto tiende a impe--

. dir o a provocar la producción de la cosa juzgada en per-
juicio o beneficio, respectivamente, del sujeto que inter
viene". 

2. - Hu.go Alsina (79), que señala que: "La tercería
coristi tuye un. incidente del juicio en que se orden6 el em
bargo, aunque aquél sea sumario.o se trate nada más que de 
una.medida precautoria, pues ella puede ser promovida des
de el momento en que el embargo fué trabado". 

Por otro lado, entre los tratadistas, que sostie--

Prieto-Castro Ferrandíz Leonardo. Ob. Cit. Pág. 358. 

Alsina. Hugo. Ob. Cit. Plig. 343. 
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nen que la natrualeza jurídica de ésta tercería, es la de-
un juicio ordinario e independiente del proceso preexisten
te tenemos a: 

Carlos Castellanos (SO), quien sostiene que:"La na
turaleza jurídica de las tercerías excluyentes de dominio,
es la de un.juicio ordinario. Esto es debido a la circuns-
tancia de perseguirse con ellas, como única finalidad, la -
declaraci6n de un derecho, en favor del tercerista~ con ex
clusi6n al pretendido por el demandante, en el debate prin
cipal. Es consiguientemente un juicio declarativo, que ha-
de seguirse con las personas sostenedoras de la controver-
sia causante d~ la tercería". 

~or su parte, Carlos Cortés Figueroa (81), nos dice 
que: 1'Si bien en otros medios jurídicos extranjeros, la tra
mitaci6n de esa tercería reviste los caracteres de un inci
dente (es decir, .tramitaci6n más sencilla y expedita que a
quella que norma el procedimiento inicial a donde es inter
puesta), en el ámbito mexicano exige la forma de un juicio
por separado y ameritará la suspensi6n oportuna de la ejec~ 

.cion en que se hace valer, en tanto se deciden los derechos 
· .. de que se .prevalece el tercerista". 

De las consideraciones expuestas por los tratadis-
tas citados, podemos deducir de los artículos 653 y 654 del 
C6digo de -Procedimientos Civiles pa.ra el Distrito Federal, -
que las tercer~as excluyentes de dominio, deben de formula~ 
se en los términos pres-critos.para formular una demanda, y

el juicio en q~e se dedu~can las mismas, se substanciará en 
la vía ordinaria. 

80).- Castellanos R. Carlos. Ob. Cit. Pág. 214. 
8.1) . .,. Cortés Figueroa Carlos. Ob. Cit. Págs. 213 y Zl4. 
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d) .- Requisitos' de procedencia. 

En cuanto a los requisitos necesarios para la pr2 

cedencia de las tercerías excluyentes de dominio, en la 

doctrina, los tratadistas tienen un criterio uniforme res-

pecto a éstos, señalando que son: 

, 1.- El interviniente (tercerista) debe tener la -

calidad de tercero en relaci6n a ese proceso. en el ·momento

.de concurrir, lo que significa que no puede existir inter-

venci6n principal si ya es parte en el juicio o ha compare

cido en la litis. 

2.- El proceso debe estar pendiente en el momento 

de la intervención, lo que significa que ésta debe ocurrir

después de estar notiricada la demanda al demandado y antes 

de ejecutoriarse la sentencia. 

3.- Debe existir incompatibilidad entre la prete~ 

si6n del interviniente principal y la del demandante y ---

aquélla debe ser dirigida contra el demandado. Es decir, -

esa incompatibilidad no conduce siempre a la pretensi6n de

exc;luir al.demandante. Las dos pretensiones deben estar re

lacionadas con el objeto del juicio. 

4.- El Juez o tribunal que conoce del juicio debe 

·ser compet1;mte para la demanda del tercerista. 

En relaci.6n con este Gltirno requisito, 'cabria la

aclaraci6n de que el tribunal o Juez que conoce del juicio

principal es competente para conocer de la tercería exclu-

yente' de dominio, si los bienes reclamados en la misma no -

exceden de la cuantía por la cual el Juez es competente pa

ra conocer del juicio principal; ya que si la tercer1a so--

cuantía por la cual el juez es competente, enton 
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ces ~ste se declarará incompetente y pasarán los autos pri~ 

cipales con la tercería al Juez competente por razón de !a

cuantía de ~stra. 

e).- Procedimiento 

Las tercerías excluyentes de dominio según se des 

prende del artículo 653 del C6digo de Procedimientos Civi-

les. en vigor, deben deducirse en los t~rminos prescritos pa

ra formular una demanda, ante el Juez que conoce original-

mente del juicio principal, substanciándose la misma en la

via ordinaria. 

El principio que rige estas tercerías es que el -

tercerista acredite tener derecho sobre los bienes o sobre

la acci6n materia del juicio¡ siendo requisito necesario -

para que se admita la misma, que se presente el título en -

que se funde, sin cuyo requisito se desechará de plano, se

gún lo preceptúan los artículos 659 y 661 de la Ley Proce-

sal Civil en cita. 

Ahora bien, por lo que respecta a que el terceri~ 

ta debe de acreditar tener derecho sobre los bienes afecta

dos en el juicio, es conveniente clasificar los mismos en:

Bienes muebles e inmuebles. 

·si la tercería excluyente de dominio se funda en

e1 dominio de bienes muebles, se presume que el tercerista

º la persona que los estaba. poseyendo es el propietario de

lo!]! mismos, lo que se probará acreditando que dicha persóna 

usaba y disfrutaba los mismos en calidad de dueño antes de

la afectaci6n de los mismos. 

Por lo que respecta a que la tercería excluyente-
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de dominio se funde en el dominio de bienes inmuebles, es -

necesario que los mismos se encuentren inscritos en el Re-

gistro P6blico de la Propiedad y del Comercio a nombre del

tercer1sta. 

"Las tercer1as excluyentes de dominio, segGn se in 

terpreta el articulo 664 del C6digo de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal, pueden oponerse en todo jui-

cio o negocio cualquiera que sea su estado, con tal de que

no se haya dado posesi6n de los bienes al rematante o al ac 

ter en su caso por v:la de'adjudicaci6n. 

El tratadista José Becerra Bautista (82) nos señ~ 

la que: "La interposici6n de una tercer1a excluyente de do

minio, no ·suspende el curso del juicio en que se interpone -

sino hasta antes del remate; entonces, establece el artícu- . 

lo 665 de la Ley Procesal Civil en cita, se suspenderán los 

procedimientos .del juicio principal hasta que se decida la

terceria. Sin embargo, cuando fueren varios los bienes erba,;: 

gados y s6lo respecto de uno se hubiere promovido la terce

ría, el juicio princi.pal continuará hasta vender y hacer p~ 

go al acreedor con los bienes no comprendidos en la terce-

ria (articulo 672 del c6digo de P.rocedimientos Civiles)". 

La Ley procesal en estudio no señala en forma ex

presa, si el juicio principal y el de tercería se tramita-

rán en un solo expediente, sin embargo, se deduce que los -

mismos se tramitarán por cuerda separada.· 

Una vez admitida la tercería excluyente de domi-

n.io por el Juzgado que conozca del juicio principal, se or

denará correr traslado de la misma, tanto al ejecutante co-

82) .- Becerra Bautista José. Ob. Cit. Pág. 440. 
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mo al ejecutado (actor y demandado del juicio principal),

para que dentro de un término improrrogable de 9 d1as hábi 

les, formulen su contestación correspondiente; pudiendo -

ocurrir lo siguiente: 

a).- Que los demandados en la tercer1a (ejecuta~ 

te y ejecutado en el juicio principal), se allanaren a la

demanda de tercería, entonces el Juez que conozca de la 

misma sin más trámite, mandará cancelar los embargos y 

conjuntamente que se devuelvan los bienes al tercerista; -

ocurriendo lo mismo, cuando ambos (actor y demandado en el 

juicio principal) dejaren de contestar la demanda de ter-

cer!a, tal y corno lo establece el artículo 667 del C6digo

de Procedimientos Civiles. 

b) .- Que los demandados en la tercería se opon--

. gan a la misma, entonces ésta se tramitará en la vía ordi

naria, es decir, que una vez que los demandados en el jui

cio de tercería produzcan su contestaci6n a la misma, se -

otorgará a las partes un término improrrogable de 10 d1as

hábiles para que ofrezcan las pruebas en que funden su pr~ 

tensi6n y, posteriormente se señalará fecha para unaaudi~ 

cia en la que se desahogarán las mismas, procediéndose a -

continuación a dictar la sentencia definitiva en dicha ter 

cería. 

f$:n relación a la sentencia que se dicta en la -

tercería :~ri.t+uyente de dominio, el jurista Eduardo Palla-

res ( 8 3 ¡'f( ci~ señala que: "la sentencia que declara proce-
~ ' ·l~".'-'',·. ',- . 

deµ te la '. e:rcer.ia excluyente de dominio, tiene por efecto-

nulificar '1a pronunciada en el juicio principal, pero sólo 

. en la medida en que ésta al tima perjudique al tercero". 

83) .- Pallares Eduardo. Diccionario ••• , Ob. Cit. Pág. 757. 
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Ahora bien, puede suceder que el demandado o eje

cutado en el juicio principal haya sido declarado en rebel

día en el mismo, entonces continuará con tal cará9ter en el 

juicio de tercería, pero si fuere conocido su domicilio, -

se le notificará el traslado de la demanda de tercería, tal 

y como lo·dispone el artículo 668 del C6digo de Procedimie~ 

tos Civiles. En relaci6n con lo anteriormente señalado el -

tratadista Jos~ Becerra Bautista (84), manifiesta quet• •.• e~ 

to significa, que el demandado declarado en rebeldía en el

juicio principal, puede hacer uso del derecho que concede -

al rebelde el artículo 645 del C6digo de Procedimientos Ci

viles, de poder comparecer al juicio, cualquiera que sea el 

estado del. pleito". 

Asimismo, para el caso de que fueren varios los -

opositores recla~.;anuo el dominio de los bienes, el articulo 

670 del C6digo de Procedimientos Civiles, establece que, -

se procederá en cualquier caso que sea, a decidir inciden-

talmente la controversia en uni6n del ejecutante y del eje

cutado. 

Por otro lado, el artículo 671 del C6digo de Pro

cedimient.os Civiles, faculta al ejecutante a mejorar la ej~ 

cuci6n en otros bienes propiedad del ejecutado, cuando es -

interpuesta una tercer:la excluyente de dominio, por un ter

cero al que le han sido afectados sus bienes. 

Por ~~timo, nuestra ley procesal en su.articulo -

67 3, establece:c\ina disposici6n en relaci6n con la cuan tia -

de la tercería excluyente de dominio, señalando al respec-

to que, cuando.el inter~s de la tercería excede de los l.imi 

tes de la competencia del Juez que conoce del juicio prin--

84).- Becerra ·Báutista Jos~. Ob. Cit. Pág. 440. 
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cipal, ~·ste remitirá lo actuado en el negocio principal y -

la tercería al que designe el tercer opositor y sea compe--

. tente para conocer del negocio que representa mayor inte--

rés. El Juez designado, correrá traslado de la demandá y, decid_! 

rá li tercer!a substanciándose la misma en la vía ordina--

ria. Como anteriormente se señal6, la interposici6n de este 

tipo de tercería no suspende el curso del juicio principal

en que se interpone, ya que este continúa sus trámites has

ta antes del re~at~. 

Ahora bien, considero conveniente aclarar que el

tercero ajeno a la relaci6n procesal y afectado en sus bie

nes o derechos, tambi~n puede oponerse a la ejecución a tr~ 

v~s del juicio de amparo indirecto, sin necesidad de agotar 

previamente el procedimiento de tercer1a excluyente de domi 

nio, fundamentándose, en el articulo 114, fracción V de la

.Ley de Amparo, que a la letra dice: "Art. 114. El amparo se 

pedirá ante el Juez de Distrito:"V.- Contra actos ejecuta-

dos dentro o fuera del juicio, que afecten a personas extr~ 

ñas a ~l, cuando la ley no establezca a favor del afectado

al~ri recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener

por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se tr~ 

te del juicio de tercería". 

t;j 

f) __ Efectos Procesales. 

La interposición de una tercería de dominio en -

un proceso, según el tratadista Devis Echandía (85), produ

ce los siguientes efectos: 

"lº.- El interviniente adquiere la calidad de Pª!. 

te principal, en la posición de demandante en el nuevo li--

SS).-·Devis Echandia Hernando. Ob. Cit. Pág. 425 a 429. 
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tigio que plantea (no el proceso, porque en éste sigue te-
niéndola el primitivo demandante) , con independencia y auto 
nom1a respecto de las primitivas partes. 

"2°.- La relaci6n jurídica-procesal adquiere, por 
tanto, nuevos sujetos (tantos como sean los intervenientes
principales), sin que por ello pierda su unidad, puesto que 
el procesó sigue siendo el mismo y tlnico •••. 

"3°.- El interviniente tiene todos los derechos y 

facultades de una parte principal, exactamente iguales a -
.los demandante.s y demandados, a partir del momento de su ir;_ 
terven.ci6n, y puede ejercitarlos en forma aut6noma e índi--
v~dual, sin que requiera el consentimiento o la coadyuvan-
cia de ~stos. Puede pues~ solicitar pruebas, interponer re
cursos, iniciar incidentes, recusar a los Jueces o Magistr~ 
dos, solicitar nulidades, insistir en el juicio a pesar del 
desistimiento del demandante y de la transacci6n que éste -
celebre con el demandado y desistir de su propia dar.anda ••• 

"4° .- En materia de costas y expensas el intervi-
niente tiene una absoluta dependencia para el pago y el co
bro de las causadas, ya que deben liquidarse por separado -
las correspondientes al litigio que él plantea y cons.iderár;_ 
dosele demandante .en el mismo ••• 

"5º.- El procedimiento sigue siendo coman, una -
vez que la intervensi6n es admitida •••• Por consiguiente, -
los términos para interponer recursos son comunes y corren-

. . . 
de modo simultáneo para todas las partes, lo mismo que cua~ 
do se surtan simultáneamente, como sucede con la solicitud
de incidentes, dict!mEfl de peri tos·, etc ••• 

' 
11 6°.-· Debe dictarse una sola sentencia para reso1_ 
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ver l.a ~retensi6n del interviniente, formulada en su deman

da, la del demandante inicial y las defensas de fondo del -

demandado. 

~Los efectos de esta sentencia son simu~táneos pa

ra todos, en cuanto los vincula y obliga por igual; pero c~ 

roo gozan de autonomia en materia de recursos, puede suceder 

que la cosa juzgada se surta con lo de la primera o segun-

da instancia para el demandante o el demandado o ambos, PºE 
que éstos la consientan o dejan ejecutoriar sin interponer

apelaci6n, pero que no tenga lugar respecto a1 intervinien

te, porque éste recurra oportunamente, o viceversa. 

"7º.- El interviniente toma el proceso en el est.2_ 

do en que se encuentre, y no puede solicitar que se retro-

traiga a su conocimientc, a fin de participar en las etapas 

que ya hayan precluido, como la contestaci6n a la demanda -

.Y la de pruebas, cuando su intervenci6n se tramita en el -

mismo proceso. Por tanto, no será posible utilizar o ejecu

tar las actuaciones ya precluidas para las partes inicia---

. les, como proponer excepciones dilatorias contra la demanda 

inicial después de vencido el término para hacerlo, objetar 

dictámenes de perktos o tachar testigos que declararon si -

su oportunidad ya transcurri6, oponerse a la pr6rroga de la 

competencia territorial que se surti6 legalmente, etc. 

· "8°.-En materia de competencia, la intervención 

puede hacer variar la del Juez,. en cuanto al valor del jui

cio o al factor subjetivo, siendo entonces necesario el en

vío_ del. expediente al superior'. pero no es admisible la in

te+venci6n cuando el Juez no tiene competencia por la mate

ria o el factor funcional 

"9°.- Las partes iniciales demandante y demandadcr 

pasan a ser codemandadas del interviniente, motivo por el -
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cual la doctrina alemana considera que existe entre ellas un -
litiscons~rcio •.•• " 

De lo anteriormente reseñado, podemos concluir que -

uno de los principales efectos que produce la adrnisi6n de la -
demanda de tercería excluyente de dominio, es la de suspender
el juicio principal a partir del momento en que se fuese a en

trar a la realizaci6n en pablica subasta de los bienes que --
.constituyen su objeto, hasta que se decida la tercería de ref~ 
. rencia. 

3B".- TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. 

A las tercer!as excluyentes de preferencia, en. la doctrina jurf · 
se les conoce tambi~ con el nanbre de tercerías de nejor derecho. 

a).- Objeto. 

El tratadista Eduardo Pallares (86) , nos dice que: 

tercerías de preferencia tienen p~r objeto que se declare -
que el tercerista tiene preferencia en el pago, con respecto al

embargante en el juicio principal". 

. Por su parte, Hugo Alsina (87), al señalar el objeto de la~-

oer!a excluyente de preferencia (tercer!a de nejor derecho, caro a la lla

> ma) , · nos indica que: "La tercería de nejor derecho tiene por objeto recl.amaJ:'

,c: ·el pago de un ci:édito, coo preferencia. al del ejecutante, una vez realizados

los bienes esrbargados". 

86) .-. Pallares Eduardo. Derecho ••• Ob. 'cit. P4g. 590 -- '. 
Alsina Hugo • .QQ~ Cit~· P4g •• 355. 

'· : ·''•-
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El Jurista Leonardo Prieto-Castro Ferrandiz, (88) al. tra

tar el objeto de la tercer!a excluyente de preferencia (Ter
cer!a de mejor derecho, como ~l la llama) sostiene que:"La -
L~c.c. limita el objeto de esta tercería a la discusión so-
bre el título del acreedor extraño al proceso y el del que -
haya promovido éste, excluyendo como principio, una concu--
rrencia de varios acreedores que discutan entre sí, y frente. 
al acreedor y el deudor del proceso de ejecución, ~a prefe-
rencia relativa de sus respectivos títulos". 

Al tratar el tema de estudio Carlos Castellanos -
( 89), establece que:"La tercería excluyente de preferencia -
tiene como finalidad el evitar que el tercerista sea perjud1 
cado en' sus intereses con el hecho de ser pagada otra persa-

. na, cuando por ministerio de ley, ~l tiene la preferencia en 
ese pago". 

La Enciclopedia Jurídica Omeba (90), en el punto -
· referente nos señala que: "r,a tercería de mejor derecho, tie
ne por objeto reclamar el pago de un cr~dito, con preferen-
cia al del ejecutante, una vez realizados los bienes embar-
gados". 

Para Demetrio Sodi (91), "Las tercerías de mejor -
derecho, se encaminan Gnicamente a obtener la preferencia en 
el cobro del crédito y se fundan en. el derecho que pretende
tener. el opositor para ser reintegrado de su crédito con pr~ 
,ferencia al del ejecutante, siendo por lo tanto,. indispensa
ble que sea una misma persona o entidad jurídica el deudor -

88). Prieto-Castro Ferrandiz Leonardo. Ob. fil. P.!g. 363. 

C9). Castel1anos R. Carlos. 22· ~· P4g. 215. 

90). Enciclopedia Jur!dica Omeba. 22· ill· P~q. 147. 
91). - ·.sodi Demetrio. ~ ~ Ley Procesal:. Tomo II. Sequn

da Edici6n. Fiiitorial Po~,s.~. ~co. 1946.P4q. 100. 
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de ambos créditos o que el tercero sea lo misnio que el ejec:u

·tante, acreedor del ejecutado". 

De los conceptos anteriormente citados por los di-

versos tratadistas, concluirnos que, el objeto de la terce---

~1a excluyente de preferencia o de mejor derecho, consiste -

en que a un tercerista le sea pagado su crédito con preferen

.cia al del ejecutante, con el producto ·del remate o de la ---

enajenaci6n de los bienes embargados. 

b).- Concepto. 

Los conceptos que se han vertido en torno a la ter

c'ef 1a excluyente de preferencia o de mejor derecho han sido -

de diversa 1ndole, pudiendo citar los siguientes: 

Leonardo Prieto-Castro Ferrandíz (92) al estudiar -

·esta figura jur1dica,rnanifiesta que: " ••• se llama tercería -

de mejor derecho a la actuación en un proceso de ejecución de 

· untercero, que•alega su derecho a ser reintegrado del crédi

que ostente, con preferencia al acreedor de la ejecuci6n". 

?cr su parte, el Jurista José Vicente y Caravantes

indica que los terCEristas u opositores de mejor de

.recho como él los designa, son aquellos que pretenden ser su

cr~dito preferente al del ejecutante y en consecuencia, que -

pague antes que éste .• 

Para Guillermo ·Cabanellas (94) ; "La tercería de -

derecho es la reclamaci6n que en un juicio, ya en·trá-

Prieto-Castro Ferrandíz Leonardo. Ob. Cit. P&g. 363. 

Caravantes Jos~ Vicente y. Ob. ~- Pág. 366. 

Cabanellas Guillermo. ob,. Cit. Pág. 19B. 
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mite interpone quien se estima con derecho a ser reintegrado 

de su crédito con preferencia al acreedor ejecutante, si se

trata de juicio ejecutivo, o con prelacic5n crediticia gene-

ralo especial en cualquier otro juicio". 

El Profesor Cipri~no Gc5mez Lara (95), nos señala -

que: "Esta terceria implica que sobre los bienes afectados -

por la ejecuci6n, un sujeto extraño a las partes originales, 

se presente o inserte en el juicio o proceso y alegue que -

tiene mejor derecho a ser pagado con e.l producto de dichos -

··bienes, es decir, el tercerista alega tener una prelacic5n o

. un mejor derecho a ser pagado". 

De los conceptos expresados, podemos concluir que -

la tercería excluyente de preferencia o de mejor derecho, -

.consiste en el derecho que tiene una persona llamada terce-

·rista de exigir que se le reconozca la prelaci6n y consecue!}_ 

temente el pago de su crédito, con preferencia al del ejecu

tante,, una vez que sean realizados los bienes que le fueron

embargados al ejecutado, 

c).- Naturaleza Jurídica. 

Las tercerías excluyentes de preferencia, tienen -

las mismas características de la tercería excluyente de do-

minio anteriormente estudiada,variando la misma dnicamente -

por io·que ·respecta a la naturaleza del derecho que tratan -

deexcluír. 

En .relacic5n a la naturaleza jurídica de este tipo -

G6mez Lara Cipriano. Ob.~. Pág. 234. 
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';.de tercería, los tratadistas Rafael de Pina y José Castillo La-
<rrañaga (96) , nos señalan que este tipo de tercerías son conside-
' radas en el derecho mexicano como juicios incidentales, y no corno-
/meros incidentes. 

Sin embargo, el tratadista Carlos Castellanos R. (97), 

.•.·difiere de la aseveraci6n anteriormente señalada, al manifestar

que. la naturaleza jurídica de las tercerías excluyentes de prefe 
?'rencla, lo mismo de la tercería excluyente de 'dominio, es la de: 

un juicio ordinario. Esto es debido a la circunstancia de pers~ 
guirse con ellas, como anica finalidad, la declaraci6n de un de
techo en favor del tercerista, con exclusi6n del pretendido por

. ·~1. demandante, en el debate principal. Por lo tanto, el juicio -

de tercería excluyente de preferencia, es un juicio declarativo, 
. que ha de seguirse con las personas sostenedoras de la controver 
, sía causante de dicha tercería. 

En virtud de lo anterior, se puede concluir que la na
·,: ~U.raleza jurídica de la tercería excluyente de preferencia es la 
'·~ ,·' 

.de un juicio de car~cter declarativo, y por ende ordinario, esto 
¡:, 
'es por raz6n natural, ya que qebe tramitarse con entera indepen-
·:,<····, - • 

i.,:,:dencia del litigio principal. A mayor abundamiento, nuestra ley-
•;:;;~rocesal en 'los artículos 653 y 654 establece, que la tercería -
~·~· .. . 
Ü'.debe deducirse en los términos prescritos para formular una de--
"'' i:nanda ante el Juez que conoce del juicio y, que la misraa se subs 

. · .tanciará en la vía ordinaria. 
'¡.·· 

d).- Requisitos de Procedencia • 

. 96).,.. De Pina Ra~ael y Jos~ Castillo Larrañaga.Ob.ill.P~g. 458. 

, . 97) .- Castellanos R. Carlos. Ob. ill.,. P~g. 214. 
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Leonardo Prieto-Castro Ferrandiz (98),al tratar este-

pmto,ros indica que.:ú:ls requisitos para la prosperidad de la d~ 

manda de tercer1a de mejor derecho, es _que el acreedor inte_E. 

viniente acredite la existencia de un crédito liqµido exigi

ble y de categoria preferente al que haya alegado el acree-

dor del proceso de ejecución". 

Además de los requisitos anteriormente señalados,

considero que debe hacerse mención a los siguientes: 

1.- El interviniente debe tener la calidad de ter

. cero en relación a el proceso principal, en el momento de -

c.oncurrir a él deduciendo la terceria. 

2.- Que la pretensión del tercerista sea deducida

antes de que le sea pagado su crédito al acreedor ejecutan-

te. 

3.- Que exista incompatibilidad entre la preten--

si6n del interviniente (tercero) y la del ejecutante • 

4.- Que el tercero acredite mediante un titulo o -

documento fehaciente, que tiene mejor derecho a que se le p~ 

gue su crédito, con preferencia al del acreedor ejecutante. 

c).- Procedimiento. 

Como se infiere del articulo 653 del C6digo de Pr~ 

cedimientos Civiles, la demanda de tercer!a excluyente de -

·. preferencia o de mejor derecho, debe deducirse en los térmi

.n~s 
0

prescritospara formular una demanda ante el Juez que :-

"conoce del .juicio. Dicha demanda de tercer!a debe reunir ios 

Prieto-Castro Ferrand!z Leonardo. Ob. ill· Pág. 365. 
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requisitos que señala el articulo 255 del C6digo de Procedi

mientos Civiles.que a la letra dice: 

"Toda contienda judicial principiará por demanda,

en la cual se expresarán: 

"I.- El tribunal ante el cual se promueve; 

"II.- El nombre del actor y la casa que señale pa

notificaciones; 

"III.- El nombre de los demandados y su domicilio; 

"IV.- El objeto u objetos que reclamen con sus 

·accesorios; 

"V.- Los hechos en que el actor funde su petici6n, 

numerándolos y narrándolos sucintamente con claridad y pre-

.;ci.si6n de tal manera que el demandado puede preparar su con

testaci6n y su defensa; 

"VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de --

. acci6n, procurando citar los preceptos legales o principios

jur!dicos aplicables; 

"VII. - El valor de 10 demandado, si de ello depen

de la competencia del juez." 

,' 
_. En relaci~n, a.l requisito marcado con el n!imero --

III del artículo que se qomenta, se debe de entender po.r de

mandado en l~_tercer!a, tanto al actor del juicio principal, 

como al demandado del mismo. 

El p~incipio que rige en esta clase de tercería -
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·es de que.deben fundarse en el mejor derecho que el tercero d~ 

duzca para ser pagado, con preferencia del acreedor ejecutan-

te, siendo requisito indispensable para que se admita la mis-

ma, que se presente el t!tulo en que se funde sin cuyo requis~ 

to se desechará de plano, tal y como lo establecen los art!cu

los 660 y 661 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

Las tercer!as excluyentes de preferencia o de mejor -

derecho, segGn lo establece el articulo 664 de la Ley Procesal 

en cita, pueden oponerse en cualquier negocio, hasta antes de

que le sea pagado su crédito al acreedor ejecutante en el jui

cio principal, con el importe de la venta de los bienes remata 

dos, propiedad del ejecutado. Dicha tercer!a no se admitira ~ 

después de realizarse el pago al acreedor ejecutante, por ---

haberse consumado ya el objeto del juicio. 

Por su parte, José Becerra Bautista (99), nos indica

que: "La p·referencia de los créditos frente al deudor comGn, -

deriva de las disposiciones substantivas respecto a la prela-

ci6n que los mismos tienen. Debe tomarse en cuenta, como regla 

general, la inscripci6n de los gravámenes en el Registro Públi 
con. 

El COdigo de Procedimientos Civiles en estudio, no -

señala en ~orma expresa, si el juicio.principal y el de terce

r!a se tramitarán en forma conjunta en un solo expediente, sin 

embargo, en la práctica litigiosa, dichos juicios se tramitan

Rºr curda separada, es decir, cada uno de ellos se tramita en

.forma· independiente y en expediente por separado. 

La admisi6n de una tercer!a excluyente de preferencia 

o de mejor derecho, no suspende el curso del juicio prin-----

99).- Becerra Bautista José. Ob. Cit. Pág. 441. 
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cipal, sino hasta el momento en que s~ va a proceder a pagar 

los créditos con las cantidades obtenidas por el remate de -

los bienes o por otro concepto: la susp_ensi6n de referencia

será hasta que se decida la tercer!a, entretanto, dichas ca~ 

·tidades deberán ponerse· a disposici6n del Juez, en calidad -

de dep6sito. 

El articulo 673 del C6digo de Procedimientos Civi

les en cita, nos señala que la admisi6n de una tercer1a ex-

cluyente de preferencia pr6rroga la juri.Sldicci.6'1 del Juez en 

:1os siguientes términos: Si la tercerfa excluyente de prefe

rencia, se interpone ante un Juez de Paz, y el inter~s de -

ella exc.ede del que la ley respectivamente somete a la · juri,2 

dicci6n de estos Jueces, aquél ante quien se interponga rem! 

tirá las actuaciones de el negocio principal y de la terce-

r!a, al Juez que designe el tercer opositor y que sea compe

tente para conocer·del negocio que representa mayor inte---

r~s. El Juez designado correrá traslado de la demanda y deci 

dirá la tercer!a. 

Una vez admitida la tercer1a excluyente de prefe-

rencia, por el Jue.z que conoce del juicio principal, ordena

rá que se ie notifique en forma personal tanto al acreedor -

ejecutante como al ejecutado; la_adrnisi6n de dicha tercer!a

para que dentro de un t~rmino improrrogable de 9 dfas háb.i-

les concurran a dicho tribunal, a formular su contestaci6n a 

la demanda de tercer!a instaurada en su contra por el terce

rista; pudiendo.ocurrir: 

1.- Que los demandados en la tercer!a (actor y de

. mandado en el juicio principal), se allanaren a la demanda -

de tercería,· entonces el Juez que conozca de la misma, sin -

m~s trAmites_, pronunciará sentencia declarando el mejor de-

recho del tercer~sta a ser pagado. 
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Lo mismo se hará, si el actor y.el demandado en el 

juicio principal no contestan la demanda de terceria. 

2.- Que los demandados en la terceria,".se opongan

ª la demanda de terceria, entonces ésta se tramitar~ en la -

v!a ordinaria; es decir, qúe una vez que los demandados en 

·'la tercer!a produzcan su contestación, se abrirá el juicio a 

prueba por el término improrrogable de 10 d!as hábiles para

las partes¡ posteriormente se señalará fecha para una audie~ 

cia en la que se desahogarán todas y cada una de las pruebas 

t¡lUe las partes hubiesen ofrecido, y en que funden su preten

sión; procediendose ·a continuaci.6n a dictar la sentencia de

finitiva en dicha terceria. 

En relaci6n a la resoluci6n que se dicte en la te,;: 

cer!a, el Jurista Eduardo Pallares (100),nos señala: "Que -

).a sentencia que declara procedente la terceria excluyente -

de preferencia, ~iene por efecto nulificar la pronunciada en 

el juicio principal, pero s6la en la medida en que ésta Qlt1 

perjudique al tercero". 

Ahora bien, puede.suceder, que el demandada o eje

cutado en el juicio principal haya sido declarado en rebel-

d!a en el mismo, entonces continuará con tal carácter en el

Juicio de tercer!a, pero si fuese conocido su domicilio, se

ie notificará· el traslado de la demanda de tercería, tal y -

como lo establece el articulo 668 de la Ley Procesal en·ci-

ta. En relación a lo anteriornÍente expuesto, José Becerra 

.Bautista (101) manifiesta que: " ••• ésto significa, que el 

demandado declarado en rebeld:ta.en. ~l juicio principal, pue

de hacer uso del derecho que concede al rebelde el articulo-

100).~ Pallares Eduardo.Derecho ••• ~.Cit. Pág.598. 

Becerra Bautista Jos~. Ob. Cit. Pág. 440. 
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645 del C6digo de Procedimientos Civiles, de poder compare

cer al juicio, cualquiera que sea el estado del pleito". 

Puede suceder el caso de que se presenten tres -

o más acreedores que hicieren oposici6n; si estuvieren con

formes se seguirá un solo juicio, graduando en una sola se~ 

tencia sus créditos; pero si no lo estuvieren, se seguirá -

el juicio de concurso necesario de acreedores, tal y como -

lo señala el articulo 669 del C6digo de Procedimientos Civi 

les. 

Asimismo, nuestra Ley Procesal, le otorga el de-

recho al ejecutante del juicio principal, a pedir que se m~ 

jore la ejecuci6n en otros bienes propieda.d del deudor, --

cuando en el referido juicio princi~al sea interpuesta una

tercer1a excluyente de preferencia. Sin embargo, puede acon 

tecer, que al ejecutado le hayan sido embargados varios bi~ 

nes y s6lo alguno de dichos bienes ejecutados fuere objeto-

de la tercería, entonces los procedimientos del juicio pri~ 

cipal continuarán hasta vender y hacer pago al acreedor con 

los bienes no comprendidos en la misma tercer1a. 

Sin embargo, as1 corno nuestro C6digo de Procedi-

mientos Civiles faculta a los terceros, para que concurran

ª un juicio principal interponiendo una tercería mediante -

la cual deducen sus derechos; también es cierto que existen 

·casos en que la ley en forma expresa les prohibe la interp~ 

siciOn de dichas tercerías, corno sucede, cuando tratándose"'.' 

de tercerías excluyentes ·de preferencia, éstas no pueden 

ser promovidas por el acreedor que tenga hipoteca u otro 

derecho real, en finca distinta de la embargada; que sin 

tener derecho real no haya embargado el bien objeto de la -

ejecuci6n y; a quien el de.udor señale bienes bastantes a 

solventar el crédito, tal y como lo establece el. artículo --
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6~2 de la Ley Procesal Civil en cita. 

f).- Efectos Procesales. 

La inter~osici6n de una tercería excluyente de ?r~ 

o de mejor derecho, en un juicio 9reexistente; pro

duce los siguientes efectos: 

I.- No suspenden el curso del Juicio princi9al, ya 

que éste continGa hasta la realizaci6n de los bienes e~~arca 

·dos, suspendiéndose el ';)ago hasta que se decida quién tiene

. mejor .derecho. 

2.- La interposici6n de una tercer!a exclu~rente .de 

preferencia, es bastante fundamento para c;rue se am9líe y me

jore el embargo; si el actor lo solicitare. 

3.- El interviniente adquiere la calidad de narte

¡;>rinci9al, en la posición de demandante en el nuevo litiaio

que plantea, con independencia y autonomía respecto de las -

primitivas partes. 

4.- Tanto el actor como el demandado del juicio -

principal, al momento de que se inter?onga una tercería ex-

cluyente de preferencia que derive de dicho juicio, adquiri

rán la calidad de demandados en. la tercería. 

Con lo anterior, concluimos el estudio de _lits di-

versas clases de tercerías que ~eglamenta nuestro Derecho --· 

Procesal Civil. 
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CAPITULO III 

LAS TERCERIAS EN EL DERECHO PROCESAL MERCANTIL 

1. - CIASIFIOICICN DE LAS TElCERIAS EN MATERIA MEOCANl'D... 

lA.-DE LAS TERCERIAS COADYUVANTES. 

a).- Objeto. 
b).- Concepto. 
c).- Naturaleza Jurídica. 
d).- Requisitos de Procedencia. 
e).- Principios. 
f).- Procedimiento. 
g).- Efectos Procesales. 

lB.- DE LAS TERCERIAS EXCLUYENTES. 

a).- Objeto. 
b).- Concepto. 
c).- Clasificaci6n. 

lB'.- TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. 

a).- Objeto. 
b) ·• - Concepto. 
cJ.~ Naturaleza Jurídica. 
d).- Requisitos de procedencia. 
e).- Procedimiento. 
f).- Efectos procesales. 

lB''.- TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. 

a).- Objeto. 
b).- Concepto • 

. e).- Naturaleza Jurídica. 
·dJ.- Requisitos de Procedencia. 
e).- Procedimiento 
f).~ Efectos Procesales.· 
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1. - CLASIFICACION DE LAS TERCERIAS EN MATERIA MEOCANI'IL 

Los estudiosos del Derecho, tanto en materia civil co
mo mercantil han unificado su criterio en torno a la clasifica--

·_ ·ci6n de las tercerías, señalando que en raz6n de la índole del -
derecho que hace valer el tercerista y de la calidad del interés 
que lo incita, y que es diferente o distinto del de las partes -
en el juicio principal, las mismas se clasifican en: Coadyuvan-
tes (que pueden ser tanto del ac~or, corno del demandado), exclu
yentes de dominio y excluyentes de preferencia o de prelaci6n de 
pago. 

El mismo criterio, há seguido nuestra Ley de Enjuicia
miento Mercantil en vigor, al reglamentar la figura en estudio -
en el libro quinto, título primero, capítulo XXX, al contemplar 
dos clases de tercer!as, que son las siguientes: 

a).- Tercerías coadyuvantes (Art. 1363 del C6digo de -
· Comercio) • 

b).- Tercerías excluyentes, las que a su vez se subdi-
viden en: 

1.- Tercerías excluyentes de dominio (Art. 1367 del C6 

>digo de Comercial. 

2)~- Tercerías excluyentes de preferencia (Art. 1367 .. _ 

del C6digo .de .Comercio) • 

. Al igual de como lo señalo en el capitulo de estudio -
las tercer!as en el Derecho Procesal Civil; considero que nue~ 

(.tra legislaci6n mercantil, debe de sufrir algunas modificaciones
en torno a las tercerías, ya que estimo que además de las for

o ·clases de tercer!as que reglamenta, debería de adicionarse-
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la tercería excluyente de posesi6n, ya que el articulo 14 Cons

·titucional, obliga al juzgador a proteger por igual, el derecho 

de dominio o de propiedad que los de posesión; puesto que ambos 

dentro del proceso constitucional, se encuentran garantizados -

de igual manera, as! que si existe la tercería excluyente de d2 

minio en defensa de la propiedad no existe razón legal, para 

que no se regl.:n:mte la tercería excluyente de posesi6n. 

lA.- DE LAS TERCERIAS COADYUVANTES. 

Normalmente la relación litigiosa se establece entre

un sujeto (actor), que demanda a otro (demandado), pero puede -

darse el caso que una de las dos partes (o ambas) esté forrnada
por más de una persona; entonces continaa subsistiendo la rela-

ción actor-demandado-juez y la sentencia que resuelva el proce

so será anica. 

Así pues, cuando ingresa un tercero a el proceso, con 

el fin de auxiliar la pretensión del actor o las excepciones -

~el demandado, se constituye pluralmente la parte cuyo derecho

coadyuva en el proceso original, es decir, constituyen un litis 
consorcio, que será activo si el tercero apoya la pretensión -
del actor y pasivo si se une al demandado. 

a).- Objeto. 

·segtín se infiere del articulo 1363 del Código de co-

Comercio en vigor, los terceros coadyuvantes, tienen ca 

me ún,ico objeto, el de auxiliar la pretensi6n del demandante o
. ·del demandado. 

En los términos anteriormente citados, han vertido su 

concepto los estudiosos del derecho, por lo cual reproducimos 
lo señalado al estudiar las tercerías coadyuvantes en materia -

el apartado respectivo. 
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b) .- Concepto. 

Jorge Obregón Heredia (102) al tratar la tercería --

. , coa'dyuvante, la define corno la ad hes i6n de un tercero a cual qui~ 
ra de las partes en un litigio pendiente, con el fin de apoyar

'ª cualquiera de ellas en el desenvolvimiento de ese proceso. 

Asimismo, nuestra Ley Procesal Mercantil en su art!c~ 

lo 1363,define a latercería coadyuvante, como aquella tercería 
que auxilia la pretensión del demandante o del demandado. 

Desde mi particular punto de vista, se puede deducir
que esta clase de tercer!a,sólo produce el efecto de asociar o

de unir a quien las interpone con la parte cuyo derecho coadyu

va, pudi~ndose reputar como una misma persona con el principal -
que litiga (ya sea actor o demandado del juicio preexistente).En 
virtud de lo anterior, el tercero coadyuvante no es parte en el 
juicio preexistente, ya que su misi6n consiste en ponerse al la 
do de alguno de los contendientes, es decir, del actor o del 
demandado en el juicio en que vaya a coadyuvar. 

c}.- Naturaleza Jurídica. 

Nuestra Ley Procesal Mercantil, en su artículo 1369,

da a las t,ercerías la denominación de juicios, y en. su artículo 
1362 reconoce que en ellas se deduce una acción distinta de la
que se debate en el juicio a la cual se refiere, llamando tercer 
opositor a este nuevo litigante; y aun cuando pneden denominar

se las tercerías juicios incidentales por la intima relación -
que tienen con el juicio en q~e se interponen, debe tenerse .en-

, cuenta que ni por la forma, ni por la materia de que las mismas 

102).- Obregón Heredia Jorge. Enjuiciamiento Mercantil. Edito 

rial Obreg6n y Heredia, S.A., México, 1981. Pág. 218. 
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se ocupan, deben considerarse como incidentes, ya que las terc~ 
r!as son en realidad juicios y no incidentes de un juicio. 

Al respecto, el Jurista Jesas Zamora Pierce (103), 

·.sostiene que la naturaleza de las tercer!as coadyuvantes, se r~ 
duce a la constituci6n plural de una de las partes en el proce
so original, es decir, a un litisconsorcio, que sera activo si

.el tercero apoya l~ pretensi6n del actor y pasivo si se une al
.demandado. 

Ahora bien, se considera a la tercería en forma gene-
.ral como juicio, pero dada Ja posici6n procesal que asume el 

coadyuvante, ya que no tiene las facultades plenas de parte y
·. que·· su actuaci6n es meramente accesoria o subordinada a la par
.. te que apoya, no puede ser considerada la tercería coadyuvante
»Como un nuevo juicio. 

Para comprender, la diferencia que existe entre los -
v~rdaderos incidentes y los juicios de tercería, el tratadista

'.; Jesas Zamora Pierce (104), manifiesta lo siguiente: 

"a).- Los incidentes son cuestiones que se promueven -
\ en.:uri •juicio y tienen relaci6n inmediata con el juicio princi--
;~f:,~-~<···.: ~- . .· 
!i:paL Los j1;1icios de tercería no influyen en la resoluci6n del 
·:_:·:,~.~lci~ eri que se interponen, ni tienen relacil5n inmediata can· -· 

.éL .EJ.: tercero deduce una acci6n distinta de la que se debate 
,, entre las partes originales. 

"b) .- Sori partes en el incidente aquellos mismos que -·-

Zamora Pierce Jesas. Derecho Procesal Mercantil. Primera 
· Edici6n. Cárdenas.Editor y Distribuidor.~co 1977 •. Péig.22l 

. ·.~ . 

104) .-~ P4gs. 212 y 213. 
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.en el juicio original: actor y demandado. La tercería supone la
·aparici6n ·de una nueva parte: t.:rcerista. A más de ello, en el -
juicio de tercería cambiará el carácter de las partes, pertene-

ciendo el papel de actor anicamente al tercerista, y el de dema~ 
dado a las dos partes del juicio principal. 

"c).- El incidente, como accesorio que es de un princi
·pal, s6lo pued~ iniciarse en y durante el juicio del cual sur--

ge. En. caso contrario se pierde toda posibilidad de hacer valer

fa cuesti6n incidental. El tercerista, .en cambio, puede hacer v~ 
;1er su derecho bajo la forma de tercería en el juicio principal
:ó b;i.en1 ocurrir directamente al amparo o, incluso, reservarse su 

~cci6n y ejercitarla en juicio independiente después de conclui
:do el juicio principal". 

d).- Requisitos de Procedencia. 

De lo señalado por los tratadistas al respecto,al tra
:'tar e.n el Derecho Procesal Civil, el estudio de los requisitos -. . 

)ara que sea procedente una tercería coadyuvante, concluimos que 

.. los mismos son: 

a).- La preexistencia de un juicio. 

Cuando. se trata de medios preparatorios, y actos de jl!_ 
;'ris.dicci6n voluntaria no proceden las tercerías coadyuvantes. 

b)~- El segundo supuesta de la tercer!a coadyuvante, -
·;és de que sean promovidas las mismas por terceros. Es decir, que 
?se promueva por una persona que no ha figurado en el juicio ---
preex_.istente como parte en el s.entido material, aunque haya fig!!_ 

'rado como !?arte en sentido foi:mal y no obstante ello, sea terce

ro para los efectos de la tercer!a coadyuvante. 

c) .- El tercer requisito o presupuesto de .la tercería
-.1 

.• 



- 85 -
· .. 

:padyuvante, es de que el tercero tenga interés jurídico en pro-
noverla. 

e)~- Principios. 

Las tercerías coadyuvantes, están orientadas a algunos 

:r~n~ipios,mismos que a continuaci6n transcribimos y que son SU§ 

entados por el tratadista Eduardo Pallares (105): 

"1).- Presupone que el tercero tiene un inter6s comdn
_el de las partes con las que coadyuvan. 

"2).- Ha de iniciarse mediante un escrito de demanda -
qüe .llene los requisitos que la ley exige a los de esta clase. 

"3).- Se promoverá en la misma vta que corresponda a -
la·. del juicio preexistente". 

Ahora bien, no deben admitirse tercerías coadyuvantes

después de que haya causado ejecutoria la sentencia en el juicio 
:~l"qu~ se pretende ingresar, . en los términos prescritos por el -
'~~t!culo 1364 del C6digo de Comercio,. 

f).- .Procedimiento. 

Las tercerías coadyuvantes deberán deducirse, en los -
' .. i. 

-~~rminos prescritos para formular una demanda, ante el Juez que-
·.·.· ,. 

'conoce del juicio principal en que se promueven, substanciándose-
;iás· mismas, en la vía y forma del juicio preexistente al. que in

gresan. 

óe lo anterior, se desprende que las tercerías coadyu-

Pall.ares Eduardo.Apuntes •• ~ ,ge. cit., Pág. 323. 
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vantes, deben promoverse ante el mismo juez que conoce de la de

manda principal, debiendo redactarse la misma, con las formalida 

.des y elementos que señala el art.ículo 255 del Código de Proced~ 
~mientas Civiles, mismo que se aplica supletoriarnente al Código -
:-d.e Comercio. 

En mi opinión, en esta clase de tercerías, el coadyu-

:v~te no entabla una nueva demanda en contra, ya sea del actor -
:ó del demandado del juicio preexistente, sino que el tercerista
·se adhiere a la pretensi6n que reclama la parte a la que coadyu-
va. 

Asimismo, el artículo 1364 de la Ley Procesal Mercan-
<til en cita, reglamenta que: "Las tercerías coadyuvantes pueden
.. -oponerse en cualquier juicio, sea cual fuere la acción que en él 

fs~ ejercite y cualquiera que sea el estado en que éste se encue~ 
tre, con tal de que aíin no se haya pronunciado sentencia que --
:C::ause ejecutoria". 

De este precepto se desprende, que la tercería coadyu
vante puede promoverse en cualquier etapa procesal del juicio, -

:por lo cµal si se promueve hasta antes de que se cite el mismo -
J:l.ara sentencia, no produce el efecto de retrotraer el procedi--
~miento del juicio principal hasta sus inicios, sino que seguir~
el: juicio su curso normal. 

Aunque la Ley Procesal M~rcantil no señala la forma en 
·_que el tercero co?.dyuvante debe de ingresar a la causa, el trat_!! 
: dista Adolfo SchOnke (106) , señala que se efecttí.a por la notifi

caci6n- a las partes del juicio 9rincipal, mediante un escrito 
.:.que débe contener la designación de las partes y del litigio, 
mención concreta de su interés y la declaración de su entrada en 

· .. Eü procedimiento. 

; 106) .- Schonke Adolfo. Ob. Cit., P~g. 100. 
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La tramitaci6n de esta tercería, debe de llevarse por

separada, es decir, en cuaderno independiente de aquél -

que contenga el juicio principal al que ingresa, aunque con la -

obligaci6n del juez que conoce del juicio, de juzgar la acci6n -

.. 

el tercero coadyuvante con lo principal en una misma

tal y como lo preceptaa el artículo 1366 del C6digo -

g).- Efectos Procesales. 

Así pues, tal y como lo establece el artículo 1365 de

Procesal Mercantil en estudio, "Las tercerías coadyuvan-

producen otro efecto que el de asociar a quien las ínter-

~ene con la parte cuyo derecho coadyuva, a fin de que el juicio-

:co.ntinae según el estado en que se enc~ent:ra, y se substancie -

~~sta las ulteriores diligencias con el tercero y el litigante -
. ', .. 
:C::oadyuvado , .•• ". 

IB.- DE LAS TERCERIAS EXCLUYENTES. 

a).= Objeto. 

Las. tercerías excluyentes, tienen por objeto dar acce-
:;:···· 
:.so .a la controversia al tercero, que aduciendo un derscho propio, 

'distinto del de las partes en el juicio principal, intenta ex---
r. 

'·cluir alguno de los bienes o derechos disputados por el actor y-

:i:Ú- demandado en el j Uicio preexistente. 

El tratadista Jesas Zamora Pierce (107), señala que las 

;tercerías excluyentes tienencomo misi6n la de excluir alguno de 

·áos bienes o derechos que se disputan el actor y el demandado en 

;_~J. juicio principal. 

').67) .- Zamora Piercc Jesas. Ob. ~, Pág. 211. 
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b) .- Concepto. 

En relaci6n a los conceptos que han vertido los trata

distas en torno a las tercerías excluyentes, reproducimos lo se

ñalado en el capítulo respectivo, al tratar la figura en estudio 

'en el Derecho Procesal Civil. 

c).- Clasificaci6n. 

Los estudiosos del Derecho, han unificado su criterio

sentido de clasificar a las tercerías excluyentes en: 

a).- Excluyentes de dominio. 

b).- Excluyentes de preferencia. 

Estas dos especies de tercerías, se encuentran también 

r:eglamentadas en nuestra Ley de Enjuiciamiento Mercantil en su -

·.artículo 1367. 

IB'.- TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. 

a).- Objeto. 

Marco Antonio Téllez Ulloa (108), nos señala que el o~ 

de.l~ tercería excluyente de dominio, lo constituye el leva~ 

·tainiento de embargo practicado sobre determinados bienes,sobre -

·los que alega un tercero ser propietario. 

Por su parte, Jorge O~reg6n Heredia (109), manifiesta-

108) ~- Télles Ulloa Marco Antonio. El Enjuiciamiento Mercantil -

Méxicano. Distribuidor exclusivo de Jorge Carrillo !barra 

G~adalajara,J
0

alisco.México.197 3 .Nig. 281. 

Obreg6n Heredia Jorge~ Ob. Cit., Pág. 204. 
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~e: "Mediante.las tercerías excluyentes de dominio, se persigue -

:.a. sentencia declaratoria respecto a que se determine, que el --
i•n objeto del litigio, sea declarado propiedad del tercer oposi-

Desde mi pa-rt·icular punto de vista, considero que el tln.!_ 
o ?bjeto que tienen las tercerías excluyentes de dominio, es que

'~ declare que el tercer opositor es titular de los bienes o dere-
._:.>~: 

hos que defiende y que han sido afectados en el juicio que se pr2 

:~eve, que se levante el embargo reca.1'.do sobre los mismos, y que -
e condene a los que los tengan a devolvérselos al tercerista con -

odas sus frutos y accesorios cuando se le ha privado de la pose-

:i.6n. 

b).- Concepto. 

Para Guillermo Cabanellas (110), la tercería de dorainio
~l la llama) , es la reclaraaci6n procesal planteada entre dos 

'• m~s litigantes, por quien alega ser propietario de uno o más de
bienes litigiosos en tal causa. 

. . . Asimismo, Jesús Zamora Pierce ( 111) define a la tercería 

~xcluyente de dominio, como la acci~n reivindicatoria que ejerce -
:'.l.acto:t, para obtener que se le reconozca como propietario del -

~ien eniliargado y que se le entregue ~ste. 
·.•,. . . 

€erite en 

En conclusi6n, la tercer!a excl.uyente de dominio consis
la intervenci6n que hace un tercero en el tr.bdte de -

un juicio, con el fin de excluir de ~ste los bienes . (muebles o -
inmuebles) o los derechos que son objeto de ejecuci6n, soste----

Cabanellas Guillermo.Oh. Cit., Pág. 198. 
Zamora Pierce Jesús. Ob. Cit., Pág. 220. 
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niendo o aiegando ~a propiedad de los mismos. 

e).- Naturaleza JUr!clica. 

La·natu~aleza jllJ:;'!dica de las tercer!as excluyentes de 
dominio, seqttn lo señala el jurista Zamora Pierce (112) es de que 
son verdaderos juicios, y no simples incidentes, que sdlo por ra

zc:mes de economía procesal se tramitan en uni6n de otro. Es de-
cir1 el lec¡isl.ador, por razones de econom!a procesal, da oportuni 
~'ad de que un mismo juez se ocupe simUltSneamente del juicio de : 

:~ercer!a y del juicio en que ésta se promueve; pero entre los dos 
no existe ds relaci6n que ésta de competencia que entrega a un -
·~smo juez la necesaria para conocer de ambos. 

El mismo criterio, ha seguido nuestra Ley Procesal MeE 
.~antil.,al otorgar en su artículo 1369, la calidad de juicios a ·:las 
.:tercerías, reconociendo además, en el art!culo 1362 que se deduce 
'.liJ\a' acci6n distinta a la que se debate en el. principal., llamando 
tercer opositor a este nuevo litigante. Adn cuando se considera -
~:a. la tercer~a juicio incidental por su !ntima relaci6n respecto -
{ál juicio, del cual se interpone, ni por su forma ni por la raate--

incidente,sino un verdadero juicio. 

d).- Requisitos de Procedencia. 

En la.doctrina, los tratadistas han unificado su crite 
irio, al señal.ar que los requisitos para la procedencia de una ter 

excl.uyente de dominio son: 

a).- La preexistencia de un juicio. 

b).- Necesidad de un embar90. 

,,~Pág. 211 y 212. 
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e).- Identidad de los bienes. 

Entre los procedimientos que enumera la legislaci6n -
~~mercantil, solamente en dos puede ordenarse la traba de un embar
·,go: en el juicio ejecutivo mercantil y,en el embai:go precautorio. 

Sin embargo, segCin lo manifiesta T{!?llez Ulloa (113),"La 

;tercería excluyente de dominio no será necesaria, cuando la ley -
,,;.'" 

·(sei'iale un medio diverso de defensa, que tienda a excluir los bie-
,;~e.s ·embargados propiedad de un tercero; as!, por ejemplo, el ----

embargo de bienes, derivado de una providencia precautoria que -
':afecte bienes propiedad de un tercero, ya que existen reglas en -

los art!culos 1188 y 1189 del C6digo de Comercio, a efecto de --
'.~ue, los bienes embargados que pertenezcan a un tercero, se exclu 
'yan". 

·· ·· De lo anterior, se deduce, que las tercerías excluyen
~:~es de dominio 6.nicamente proceden en juicio ejecutivo mercantil. 

e).- Procedimiento 

<,, ·' El tercero deberá fundar su oposición precisamente en-
.prueba documental, y deberá acompañar ésta a su demanda. Si no -
'.cumple con este requisito, la demanda será desechada desde luego
y. sin más trámite, seglin lo preceptl1a el .artículo 1370 del C6digo

de Comercio. . 

Ahora bien, tratándose de bienes inmuebles, y dado que 
en la tercería excluyente de dominio,el tercerista desea acredi-
_tar·su dominio precisamente en contra del tercero ejecutante, de
>berá exhibir necesariamente como prueba una certificaci6n expedí-

Téllez Ulloa Marco Antonio. Ob. Cit., Pág. 282. 
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da por el Registro Público de la Propiedad, en la que se haga -

constar que el inmueble objeto de la tercería aparece inscrito

.en el registro a nombre del tercerista. 

Tratándose de bienes muebles, Jesús Zamora Pierce (114), 

señala que la prueba del dominio de los mismos, en algunos ca-

,-sos se demuestra con la inscripci6n registral, como cuando se -

trata de vehículos automotores, los buques y las aeronaves. Asi 

mismo, debe registrarse el pacto por el cual el vendedor se re

serva la propiedad de los muebles vendidos, cuando éstos son -

suceptibles de identificarse indubitablernente, y el pacto men-

cionado produce efectos contra tercero a partir de su inscrip--

·. ci6n en el Registro Pl'.íblico. 

En todos los casos mencionados, la prueba id6nea que d~ 

berá exhibir el tercerista para acreditar su dominio es una ceE 

tificaci6n de encontrarse inscrito a su nombre el bien en liti

gio. 

Por lo que respecta, a los bienes muebles no inscritos

en registro alguno, el criterio básico para determinar qui€n -

ejerce el dominio sobre ellos será el de la posesi6n, ya que la 

misma da al. que la tiene, la presunción de propietario para to

áo~' lo~ efectos legales, segGn se ~es~rende del artículo 798 -

del C6digo Civil del Distrito Federal; en consecuencia, el ter

cerista que prueba la posesión de los bienes embargados se ve -

.favorecido pOr la presunci6n de ser propietario de los mismos. 

Ent~e las pruebas ofrecidas por el tercerista para demostrar. su 

posesión deberá encontrarse necesariamente alguna documental: -

factura de compraventa, contrato de arrendamiento o de la coro-: 
praventa del inmueble en que se encontraba el bien embargado, 

114).- Zamora Pierce Jesl'.ís. Ob. Cit., Pág. 223 y 224. 
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etc., a fin de satisfacer el requisito de que la oposici6n del -

tercerista se funde precisamente en prueba documental según lo -

establece el art1culo 1370 del C6digo de Comercio. 

Si procede dar entrada a la demanda, el juez ordena-

rá su tramitaci6n por cuerda separada y mandará correr traslado

. al ejecutante y al ejecutado en el juicio anterior, por tres --

d1as a cada uno, tal y como lo establece ~l artículo 1368 de la

Ley Procesal Mercantil en estudio. Dicho término de que disponen 

los demandados en el juicio de tercería para comparecer al mismo 

es improrrogable, y principia a correr desde el día de la notifi 

caci6n. 

Asimismo, dispone el artículo 1369 del C6digo de ComeE 

cio, que cuando el ejecutado esté conforme con la reclamación -

del tercer opositor, s6lo se seguirá ~l juicio de tercería en

tre el tercerista y el ejecui:ante. Sin embargo, puede suceder, -

que·el ejecutante esté conforme con la reclamaci6n del tercer -

opositor¡ caso en el que deberá seguirse la tercería únicamente

entre el tercerista y el ejecutado. De lo anterior se deduce, -

que basta la oposición de una sola de las partes demandadas en -

ia t~rcer!a para hacer necesaria su tramitación. 

Si el ejecutado se .opone a la tercería, el allanamien

to del ejecutante ho puede producir su desechamiento,pues aún -

será necesaria·s~ntencia que resuelva, en la tercería de domí--

nio, .sí éste pertenece al tercerista o al ejecutado. 

Ahora bien, cuando el ejecutante y el ejecutado maní-

fiestan su conformidad con la pretensión del tercerista,sera ne

cesario dictar sentencia reconociendo el derecho de este tiltimo, 

ordenando el levantamiento del embargo y la entrega del bien -

embargado al tercerista. 

Evacuado el traslado, la Ley Procesal Mercantil perm! 
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te al juez que, mediante un simple auto, rechace sin más la ter

ce.r!.a, si decide que no hay méritos para estimarla necesaria, s~ 
gdn lo regula en.su artículo 1371. El juez deberá fundar su de-
cisión exclusivamente, en el estudio de la adecuación del proce
dimiento de tercería para la defensa de los derechos de quien --

. ia promovió, tomando en consideración si existe otro medio por -
el cual pueda obtener el tercerista lo que persigue al ejercitar 

:su acci6n, y nunca deberá ocuparse de analizar el fondo de la -
cuestión planteada por el tercero, ni de valorar las pruebas que 
anexó a su demanda de tercería, ya que sobre dichos puntos debe

.,·resolver anicamente al momento de dictar sentencia. 

Si el juez decide que no hay méritos para estioar nec~ 
saria la tercer.ta, en virtud de que del documento que el prorno-

·"· vente anex6 a su demanda no basta para demostrar su derecho, y --

se.niega a continuar el procedimiento, su auto es violatorio de
la garantía de audiencia, pues decide sobre los derechos del teE 
cerista y suprime el proceso de conocimiento sin otorgar dila--
ción probatoria. 

Puede acontecer que el juez decida que hay méritos pa
.. ra 'estimar. necesaria la tercer.ta, a petición de cualquiera de -
las partes abrirá una dilación probatoria de quince d!aA, tal y
como lo regula el artículo 1371 del Código de Comercio. Vencido
el término de prueba y puesta raz6n de ello en autos, se hará -
la publicac'i6n de probanzas, y se entregarán los autos, primero-
al tercerista y luego a los demandados en la tercería por cinco
días a cada uno, para que aleguen de su derecho, como lo señala
el artículo 1372 de la Ley Procesal en cita. 

81 juicio principal en el que se interponga una terce
excluyente de dominio, seguirá sus trámites hasta antes dcl

remate, y desde entonces se suspenderán los procedimientos hasta 
decida la tercería, tal y como lo señala el artículo 1373 



- 95 -

del C6digo de Comercio. 

Si la sentencia es contraria a las pretensiones del -

tercero, desaparece todo obstáculo para el trSmite del princi--

pal, .y ~ste continúa con su procedimiento respectivo. Sin embar

go, si la sentencia en la tercer!a excluyente de dominio, es fa

vorable al tercerista, declarará que ~ste es el titular del domi 

nio sobre el bien embargado; ordenará que se levante el effibargo

y que se haga entrega del bien a su propietario. 

Segdn lo preceptaa el artíc~lo 13i5 del C6digo de Co-

mercio, basta la interposici6n de una tercer!a excluyente de do-

minio, para que el ejecutante pueda ampliar la cjecuci6n en 

otros bienes del deudor, y si éste no los tuviere, para pedir la 

declaración de quiebra. Sin embargo, puede acontecer que el de-

mandado en el juicio mercantil puede no ser comerciante, caso -

en el que deberá solicitarse su concurso. 

Por lo que respecta a la cuantía o al valor del bien -. 

que se pretende excluir por el tercerista, el art!culo 1376 de -

la Ley Procesal en estudio señala que: "Si la tercería, cualqui~ 

ra que sea, se interpone ante un juez de paz o menor, y el inte

r~s de ella excede del que la ley respectivamente somete a la -

jurisdicci6n de estos jueces, aquel ante quien se interponga re-

·:mitirá lo ·actuado en el negocio principal y tercería al juez que 

designe el tercer opositor y sea competente para conocer del ne

gocio que repres'enta mayor interés. El juez designado correrá -

traslado de la demanda verbal entablada y decidirá la tercería,

sujetándose en la substanciación a lo prevenido en los artículos 

anteriores". 

El artículo que antecede, considero que debe ser corr~ 

gido o modificado, ya que en el misno, se utiliza caro sinc(nimo de

competencia el de jurisdicción, siendo que son dos Instituciones 
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diferentes. Ahora bien, debe de derogarse o suprimirse la pal~ 

bra verbal, ya que como se desp:;:ende del articulo 1061 del C6di

<·go de Comercio, el tercero como actor, debe acompañar a su de-

:·· manda los documentos que acrediten su personalidad. y copias para 

el traslado. De lo anterior se infiere,_ que el tercero promueve

su demanda de tercerra en forma escrita, y no oral como lo seña

. la el artículo que se comenta. 

f).- Efectos Procesales. 

Por lo que respecta a los efectos procesales de la tef 

•. céría excluyente de dominio, el tratadista Jesús Zamora Pierce -

(115), manifiesta que en principio, el juicio de tercería y el -

principal que la provocó, son independientes; teniendo ambos en-

0omún, no obstante, el bien embargado, y por esa causa la exis-

tencia de la tercería produce ciertos efectos en el principal. 

En primer lugar bastará la interposición de una terce

ría excluyente de dominio para que el ejecutante pueda ampliar -

la ejecución en otros bienes del deudor. 

Por otra parte: continúa señalando el autor en cita, -

el juicio en que se interponga una tercería excluyente de dorni-

nio, seguirá sus trámites hasta antes del remate, y desde enton

suspenderán los procedimientos hasta que se decida la ter 

De Io anterior, ~esulta que la tercería excluyente de do

puede interponerse despu~s del remate, 

Conviene señalar además, que si la ~ercería afecta ani 

came~te a una parte de los bienes embargados, sus efectos suspe~ 

sivos se extender.in exclusivamente a esos bienes,. y el procedi--

115) .- Zamora Pierce Jesas.- 2!?_. Cit., Pág. 216. 
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.iniento anterior, podrá continuar hasta su terrninaci6n con respec

;:to del bien o los bienes no incluidos en la tercer:l'.a. 

I
',. 
~ ·.: . 

IB".- TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. 

a). - Objeto. 

i· Jorge Obreg6n Heredia (116), al tratar lo referente al-

~bjeto de las tercer:l'.as excluyentes de preferencia, señala que 

:.~stas tienen la finalidad de que en la sentencia se declare. una. -

p'referencia (que puede ser también una prelación de crédito) , para 

s~r pagado primero que el' embargante en el juicio principal. 

Por su parte, Marco Antonio Téllez Ulloa (117), mani--

que: "El objeto de la tercer:l'.a excluyente de preferencia lo 

el derecho de cobrar el crédito preferentemente al eje-

· · El tratadista, Jestls ·Zamora Pierce ( 118) , señala que en 

·,'{,a terc'ería excluyente de preferencia, también llamada de mejor d=. 

i.iecho, el tercerista se afirma acreedor del ejecutado, y pretende

·que su crédito se pague con el producto del remate del bien o los

.bienes embargados y con preferencia al cr~dito del ejecutante. 

Concluyendo, el objeto de la tercería eKcluyente de ~r~ 

;erencia o de mejor derecho, consiste en que a un tercerista le -

:·sea pagado su crédito ·con preferencia al del ejecutante, con el pro 

·éiiCt.o del remate o la enajenación &?1 bien o da los bienes arbargados al ejecu~. 

:116) .- Obregón Heredia Jorge. Ob. Cit., Pág. 204. 

~'117).-Téllez Ulloa Marco Antonio. Ob. ~.,Pág. 283, 
'" 
J.18};-zamoraPierceJesú~. Ob. Cit. Pág. 225. 

"~:~-.. '. . 
. ;··;. 
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b) .- Concepto. 

Marco An.tonio TSllez Ulloa (119), señala que: "La ter
cería de mejor derecho (de preferencia), consiste en el medio -

procesal del que se vale un tercero para pedir que la suma reca~ 
dada, ya proceda de todos o parte de los bienes realizados, se -
le atribuya con preferencia al ejecutante". 

La tercería excluyente de preferencia o de mejor dera-
... ·Cho, consiste en el derecho que tiene una persona llamada terce

rista de exigir que se le reconozca la prelaci6n y consecuente-

mente el pago de su crédito, con preferencia al del ejecutante,

una vez que sean realizados los bienes que le fueron e::tbargados-
.. al ejecutado. 

;,~ '. 

c).- Naturaleza Jurídica. 

La& tercerías excluyentes de preferencia, tienen las -
mismas características de las tercerías excluyentes de dominio 
anteriormente estudiadas, variando las mismas únicamente por lo -
que respecta a la naturaleza del derecho que tratan de excluir. 

En relaci6n a la naturaleza jurídica de este tipo de -

te.rcer1a, Jesús Zamora Pierce (120) en su obra señala, que son -
verdaderos. juicios y no simples incidentes, ya que s6lo por ra-

.zones de ec~nom!a procesal se trar:iitan en uni6n de otro. En ---
ellas, el tercero da principio a un juicio esencialmente diver-
so del. proceso original, en el cual defiende un derecho propio -

en contra, tanto del actor como del demandadado. 

119) .- Téllez tJlloa Marco Antonio.- Ob. Cit. P~g. 282 y 283. 
120) .- Zamora Pierce Jestls.- Ob. Cit., Pág. 211 y 212.. 
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En el mismo sentido expuesto por el tratadista en cita , 

<nuestro C6digo de Comercio en su artículo 1369, otorga a las ter 

cerías la denominación de juicio. 

Se puede concluir, que la naturaleza jurídica de las -

tercerías excluyentes de preferencia,es la de un verdadero jui-

cio, que debe tramitarse con entera independencia del litigio -

~ •. principal. 

di.- Requisitos de Procedencia. 

Los requisitos o presupuestos que deben de reunirse p~ 

la existencia de la tercería excluyente de preferencia son: 

a).- Pre-existencia de un juicio. 

b).- Necesidad de un embargo. 

c) .- Comunidad de acreedores. 

Por lo que respecta a el segundo requisito, es necesa-

la existencia de un embargo, independientemente de la circun~ 

y oportunidad en que hubiere sido decretado. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la comunidad de 

ácreedores, esto es, que el tercerista y el ejecutor deben de ser 

acreedores del mismo deudor. 

·e)~- Procedimiento. 

El tercero deberá fundar su oposici6n precisamente en -

prueba documental. y deberá acompañar ésta a su demanda~ si no cu!!1 

ple éon este requisito, la demanda será desechada desde luego y 
sin más trámite, tal y como lo establece el artículo 1370 de la -

· -, . Ley Procesal Mercantil. 

:~\ . 
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Si procede dar entrada a la demanda, el Juez ordenará -

su tramitación por cuerda separada y mandará correr traslado al 

ejecutante y al ejecutado en el juicio, por tres días a cada uno

en los términos del artículo 1368 del Código de Comercio. Dicho 

término de que disponen los demandados en el juicio de tercería -

para comparecer en el mismo es improrrogable, y empieza a co--~ 

rrer desde el dta de la notificación. 

Asimismo, dispone el artículo 1369 de la Ley Procesal -

Mercantil, que cuando el ejecutado est~ conforme con la reclama-

. ci6n del tercer oposito~ s6lo se seguirá el juicio de tercería -

entre el tercerista y el ejecutante. Sin embargo, puede suceder, 

que ei ejecutante ~sté conforme con la reclamación del tercer ºP2 

sitor, caso en el cual deberá seguirse la tercería i'.inicarnente en

tre el tercerista y el ejecutado. Basta pues, la oposición de una 

sola de las partes demandadas en la tercería para hacer necesaria 

su trarni taci6n. Si el ejecutado se opone a l.a tercería, el allan~ 

miento del ejecutante no puede producir su desechamient~ pues.ai'.in 

será necesaria sentencia que resuelva en la tercería de preferen

cia, si el tercerista es acreedor del ejecutado y si su crédito -

es preferente al del ejecutante. 

Puede sucede4 que tanto el ejecutante como el ejecutado 

.. manifiesten su conformidad con la pretensión del tercerista, en--
,.· 

tonces.es necesario dictar sentencia reconociendo el derecho de -

este Gltimo y ordenando.que le sea pagado su crédito preferente-

mente. 

Evacuado el traslado, la ley permite al Juez que, me-

diante un simple auto, rechace.sin más la tercería, si decide que 

no hay méritos para estimarla necesaria, en virtud de que el doc~ 

mento que.el promovente anex6 a su demanda no basta para demos--

trar su derecho, y se niega a continuar el procedimiento. En tal-
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~-º• su auto es violatorio de la garantía de audiencia, ya que de 
:~e sobre ·los derechos del tercerista y suprime el proceso de co 

imiento sin otorgar dilaci6n probatoria.Si el juez decide que -

,}'méritos para estimar necesaria la tercería, a p~tici6n de cual 
iera de las partes, abrirá una dilaci6n probatoria de quince días, 

giln lo reglamenta el articulo 1371 del C6digo de Com~rcio. 

Vencido el término de prueba y puesta raz6n de ello en -

tos, se hará la publicaci6n de probanzas, y se entregarán los a~ 
81 primero al tercerista y luego a los demandados en la terce--
.a~· por cinco días a cada uno, para que aleguen de su derecho; 

·1· y como lo señala el artículo 1372 del C6digo de Comercio. 

Si el tercerista prueba su acci~n ejercitada en la terc~ 
a;· l_a sentencia declarará que este 11ltimo ha acreditado ser _.:.. __ 

.~eedor del ejecutado y tener un crédito preferente al del ejecu
proceder a pagar en primer término, con el pro-

'_cto del remate, al tercerista. 

f).- Efectos Procesales. 

Por lo que toca, a los efectos procesales de la tercería 

preferencia, el júrista Jes11s Zamora Pierce (121), -

En.primer lugar bastará la interposici6n de una tercería 
cluyente de.preferencia, para qu~ el ejecutante pueda ampliar la 

en otros bienes del deudor. 

Ahora bien, contintla señalando el autor en cita, que el
el que se interpone una tercería excluyente de preferen

su tramitaci6n, sino que continuará con su proce-

Zamora Pierce Jestls. Ob. ~., Pág. 216. 
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hasta la· ·realizaci6n de los bienes embargados, suspen-
. el pago, que se hará, definida la tercer!a, al acree--

pr que tenga mejor derecho. Entre tanto se decida ésta, se de-
9sitar4 el precio de la venta. En esta forma, queda protegido-
1 inter~s del tercerista. 

•,.-.·· 

'':··· , De lo expuest.o resulta, que la tercer~a excluyente de 
!feferencia.no puede interponerse despu~s de que se ha hecho 
·~~o: al ejecutante, en virtud de que la misma ser!a inatil por-
rtoportuna. 

\, Con lo anterior, concluimos el estudio de las diver--
as clases de tercer!as, que reglamenta nuestra Ley Procesal 



CAPITULO IV. 

JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES SUSTEN ·. 
TADAS TANTO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION, COMO POR LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA DE TERCERIAS. 

I.- EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

II.- EN EL DERECHO PROCESAL MERCANTIL. 
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En materia de tercerías, tanto en el Derecho Proc~ 

sal Civil como en el Derecho Procesal Mercantil, han sido erni:_ 

tidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como -

.·.por los Tribunales Colegiados de Circuito, diversas jurispr~ 

dencias, así como tesis jurisprudenciales, en relación a las 

.·reglas comunes de las .mismas; entre las que podemos citar .:..,_ 

las siguientes: 

Por lo que respecta a la naturaleza de las terce-

···. rías, independientemente del tipo de que se trate, se ha est~ 

blecido que tanto en la forma como en el fondo son verdade-

ros juicios; tal y como lo constatamos con las siguientes te 

2010 TERCERIAS, SON JUICIOS Y NO I~CIDEN 
TES.- Las tercerías son juicios, tanto ~ 
en la forma como en el fondo, puesto que 
en ellas se ventila una acción que debe
resolverse mediante la sustanciación de
un procedimiento judicial en el que de-
ben respetarse todas las formalidades -
esenciales. El Código de Comercio en su
art!culo 1369 da a las tercerías la cali 
dad de juicios; y en su artículo 1362 re 
conoce que se deduce una acción distinta 
a la que se debate en el principal, lla
mando tercer opositor a este nuevo liti
gante. Aun cuando se considera a la ter
cería juicio incidental por su íntima re 
!ación respecto al juicio del cual se iñ 
terpone, ni por su forma ni por la mate~ 
tia es un. incidente sino un verdadero -
juicio. 
Amparo en revisión 9514/1966. Insectici
das Cruz Negra,s·.A. 
Julio 28 de 1970. Mayoría 15 votos. Po-
nente: Mtro. Alberto Orozco Romero. 
PLENO._- Informe 1970, Pág.307. 

2291 TERCERIAS, NATURALEZA DE LAS.- La -
tercería es un juicio y no un recurso. 
Amparo en revisión 279/1970. A.C. y coag~ 
Junio 29 de 1971. Unanimidad. 
Primer Tribunal Colegiado del PRIMER Cir 
cuito en Materia Civil. 
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En relaci6n a la acci6n que se ejercita en una ter 

cer!a, se ha resuelto que es similar a una acci6n reivindica 

,.toria, ya que se trata de reivindicar un bien embargado por -

una persona en perjuicio de otra que es la verdaqera dueña.

y no la: que fue embargada; debiéndose además, definir la --

cuant!a de la tercería por"el valor del bien afectado, tal y 

·como lo señala la tesis que precede. 

2993 TERCERIA, MONTO DE LA, CUANDO HAY -
BIENES EMBARGADOS.- La acci6n de terce-
r!a es similar a la reivindicatori~ ---
pues en ella se trata de reivindicar un 
bien embargado por una persona en perjui 
cío de otra que es la verdadera dueña, y 
no la que fue embargada. Entonces la --
cuantía de las tercerías tiene que defi
nirse por el importe o valor del bien -
embargado. 
A.O. 690/1969. Eduardo Dehesa y Coags. -
Octubre 16 de 1969. Unanimidad de 4 ve-
tos. Ponente: Mtro. Ernesto Solís L6pez. 
3a~ SAIA Séptima Epoca, Volumen 10, cuar
ta Parte, Pág. 95. 

En el mismo sentido,se ha postulado la tesis que -

precede, con la salvedad que no son reivindicables los géne-

. ,rbs no determinados al momento de entablarse la demanda. 

1597 TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO,-
ACCION DE,.ES SIMILAR A LA·REIVINDICATO-

·RIA (MERCANTIL).- La acci6n de tercerías 
es una·acci6n de dominio similar a la -
reivindicatoria, por lo que es aplicable 
por analogía, la regla establecida por -
la legislaci6n coman, en el sentido de -
que no son reivindicables los géneros no 
determinados al entablarse la demanda. 
Amparo directo 5400/1967. Forrajes y Ma
quinária, S.A. Febrero 27 de 1969. Unan. 
4 votos. Ponente: Mtro. Rafael Rojina Vi 
llegas. 
3a• SALA.- Informe 1969.Pág. 33. 

Ahora bien, por lo que respecta al emplazamiento -
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en las tercerías, el mismo debe de hacerse personalmente tanto 

al ejecutante corno al ejecutado en la tercería,con las copias

simples que se exhiban de la"misma,para que dentro del término 

que se les conceda por la ley, comparezcan a juicio, oresenta~ 

do la contestación a la misma, según se desprende de la siguiente 

tesis jurisprudencial. 

1191 EMPLAZAMIENTO EN TERCERIAS.- Si bien -
una tercería es un juicio incidental, que -
surge en otro, en el que se procede por em
bargo y venta de bienes, promovido por per
sona distinta del acreedor y del deudor, en
realidad, en las tercerías es indispensable 
que 'haya controversia sobre la propiedad, -
la cual debe decidirse entre las partes que 
en ellas intervienen y que son el tercero -
como actor y el ejecutante y el ejecutado -
como demandados, quienes, por lo mismo, de
ben ser emplazados, como en cualquier jui-
cio, y recibir personalmente la notifica--
ción de· la demanda, raz6n por la que, si di 
cha notificación no se les hace personalmeñ 
te, se violan sus garantías, pues se les -= 
condena en un juicio en el que no han sido
oídos ni vencidos. 
Quinta Epoca: Tomo LXIII, Pág. 1613. Pala-
cios Joaquín y Coags. 
3a. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 -
CUARTA PARTE,· Pág. 577 . l 7a. Relacionada -
de la JURISPRUDENCIA, "EMPLAZAMIENTO", en -
es.te volumen, tesis 1173. 

Una vez que han sido emplazados, tanto el ejecutante 

:cómo el ejecutado en la tercería, pue~e suceder, que el ejecu

.·.tado no mani:fieste nada en relación a .la misma, entonces el pr~ 
=cedimiento en la tercería se substanciará llnicamente con el -

:tercerista y el ejecutante. de referencia, tal y como lo regla

.·U\enta la siguiente tesis jurisprudencial: 

213 TERCERIAS.- Si el ejecutado no contesta 
la demanda, o expresamente se conforma con
la reclamación del tercerista, el efecto de 
esto es.que la tercería se siga únicamente
entie el ejecutante y el tercerista. Es ---
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cierto que las tercerías siguen en cierto -
modo los lineamientos generales del juicio
principal, pero también lo es que tienen su 
articulado propio que las determina y las -
rige, con características propias a su natu 
raleza que no es posible pasar por alto, y= 
de las cuales derivan consecuencias especí
ficas, tales como· que la falta de contesta-
ción a la demanda por parte del ejecutado,o 
su expresa conformidad con la reclamación -
del tercero opositor, no perjudican al eje
cutante, sino su efecto es que la tercería
se siga únicamente entre éste y el terceris 
ta. -
Amparo directo 8158/1963. Oswaldo Epifanio
Valdés Huerta. Julio 14 de 1965. Unanimidad 
S votos. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XCVII, Cuar 
ta Parte, Pág. 115. 

3103 TERCERIAS. DEBE PROBARSE LA PROPIEDAD
DEL BIEN EN CUESTION.- En las tercerías lo
que se debe probar de una manera determinan 
te y esencial es la propiedad del bien en = 
cuesti6n, por parte del tercerista. 
Amparo directo 96/1972. J.F.C.S. Mayo 15 de 
1972. unanimidad. 
Segundo Tribunal Colegiado del PRIMER Cir-
cui to en Materia Civil. 

En la ejecutoria que antecede,se encuentra una oblig~ 

ci6n expresa para el tercerista, en el sentido de que la carga

de la prueba le es imputable directam_ente, ya que él, está obl~ 

· gado a demostrar ser propietario del bien objeto de la terce--

ría, para que proceda la misma. ~in embargo, la Suprema Corte de 

·Justicia de la Nación ha sustentado una jurisprudencia, la que

posteriormente se transcribe, de la que se desprende, que todos 

aquellos terce~os, ajenos a una relación procesal y que hayan -

sido' privados de la posesión de un objeto, pueden interponer .-

el juicio de garantías, sin que sea necesario agotar el juicio 

de tercería de que se trate. 

1703 PERSONA EXTRA~A AL JUICIO 
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Tratándose de terceros extraños al juicio, 
pueden ocurrir al de garant!as cuando se -
trata de privarles de su posesi6n, sin --
haber sido oídos ni vencidos, sin que pre-
viarnente deban hacer uso de la tercer!a. 

Tomo XIV 
Tomo XX 
Tomo XXVI 
Tomo XXIX 

Tomo XXX 

Ruz y Ruz Benito ••••.• Pág. 601 
Mart!nez CUende Luis •.•••••• " 960 
Hernández de hlán Rairona •••• " 915 
~ola de Pasteriza Guadalupe y --
Coags ••••••••••••••••••••••• " 970 
IUnero Alfonso •••••••.••••••• " 959 

JURISPRUDENCIA 249 (Quinta Epoca), Página -
765, Secci6n Primera, Volumen 3a.SALA.-Apén 
dice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. -

Por lo que respecta a las tesis que han sido sustenta-
:·" ;'.das, en relaci6n a las tercerías coadyuvantes, se pueden mencio-

nar las siguientes: 

2378 TERCERIAS COADYUVANTES (Legislaci6n -
del Estado de Jalisco).- La ley prevé que -
el coadyuvante tenga el mismo interés y --
ejercite la misma acci6n, u oponga la misma 
excepci6n (art!culo 656, fracci6n II, del -
C6digo de Procedimientos Civiles del D.F.,
correspondiente a la.fracci6n del mismo na
mero del 600 de Jalisco) o bien que concu-
rra ejercitando una acci6n diversa u opo--
niendo excepción diferente por interés pro
pio y distinto del actor o del reo (fraccio 
nes citadas y artículos 652 del Código del= 
D.F., y 597 del de Jalisco). No es tercería 
excluyente porque en ella el tercerista no
intenta atacar los derechos del actor o del 
reo para excluir los suyos,· sino que, y co
rnó es bien sabido, si aquél, al coad uvar,-
lo hace a avor e ernan ante, ue per-
si si 
lo hace a avor e ste o que trata es es 
truir la acci6n de aquél, independientemen
te de que el interés sea propio y distinto
del que tengan actor o demandado en la mate 
ria del juicio. -
Amparo directo 2286/1957. Banco de Guadala
jara, S.A. Enero 22 de 1959. Unanimidad de-
5 votos. Ponente: Mtro. Gabriel García Ro--
jas. · · 
3a.SALA.- Sexta Epoca, Volumen XIX, Cuarta-
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Parte, Pág. 262. 

1953 TERCERIAS COADYUVANTES.- En ellas el -
tercerista puede tener el mismo interés que 
actor o demandado con quien en su caso coad 
yuve en el principal, pero también un inte= 
rés propio y distinto de ellos y por tanto
puede, o bien deducir, al coadyuvar con el
primero, una acci6n diversa de la principal 
ejercitada por éste, o bien oponer al coad
yuvar con el demandado, una excepci6n dis-
tinta de la hecha valer por este último. 
Directo 2286/1957. Banco de Guadalajar~,S.A. 
Resuelto el 22 de enero de 1959, por unani
midad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Gar
cía Rojas. Srio. Lic. Raúl Ortíz Urquidi. 
3a. SALA.- Boletín, 1959, Pág. 107, SEXTA -
EPOCA, Vol. XIX, Cuarta Parte, Pág. 262. 

De la lectura de las anteriores tesis, se infiere que 

el tercero coadyuvante puede ingresar a un juiciopreexistente

con objeto de ayudar o coadyuvar a una de las partes (actor o -

demandado en el juicio principal) con el fin de apoyar la pre~

tensi6n o excepci6n de la parte cuyo derecho coadyuva,indepen-

dientemente de que el mismo puede deducir un interés propio y -

distinto de el de ellos, y por lo tanto puede, promover una ac-

diversa del de la parte principal, o bien oponer una exceE 

ci6n distinta de la hecha valer por el demandado en el juicio -

principal. 

I.- EN EL DERECHO PROCESAL CIVIL 

En relaci6n a las ter~erías excluyentes de dominio.-

se. ha unificado el criterio sustentado por la Suprema Corte de

·. Justicia de la Nación corno por los tratadistas, al determinar -

las mismas tienen como único·objetivo el de que se declare

que el bien, objeto de la tercería, es propiedad del terceris-

ta. 

2385 TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO, OBJE 
TO DE LAS. 
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Es jurídicamente imposible que una tercería 
excluyente de dominio pueda ser procedente
entre una persona que se ostenta como pro-
pietaria y un mero poseedor, con pretensi6n 
de ser declarado propietario, toda vez que
en la tercería de dominio lo que se contro
vierte es la propiedad y no la posesión. 
Amparo directo 1178/1958. Francisco de la -
Torre. Febrero 26 de 1959. Unanimidad de 4-
votos. Ponente: Mtro. Mariano Ramírez v. --
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XX, Cuarta
Parte. Pág. 232. 

Para que sea procedente una tercería excluyente de d~ 

la misma debe de reunir una serie de elementos como son: 

el tercerista sea propietario de la cosa y, la identidad en 

esa cosa y la que· fue objeto del embargo o secuestro. 

3449 TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, ELEMEN 
TOS DE LA.- Según criterio de la Suprema -= 
Corte de Justicia de la Naci6n, los elemen
tos fundamentales para la procedencia de -
una tercería excluyente de dominio son: la
propiedad sobre la cosa, y la identidad en
tre esa cosa y la que fue objeto del secues 
tro cuyo levantamiento se pretende. -
Amparo directo 1474/1974. Mercantil Distri
buidora de la Frontera, S.A. Julio 4 de ---
1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente; Mtro. 
David Franco Rodríguez. 
3a. SALA.- Séptima.Epoca, Volumen 79, Cuar~ 
ta Parte, Pág. 79. 

LOS efectos que produce la interposici6n de una deman 

da.' de tercería .excluyente de dominio, .es que se declare que el-

: tercero opositor es titular de los bienes o 9,erechos que defie~ 

··de con la tercería y, que han sido afectados en el juicio en -

que se promueve la mi·smai que se levante el embargo recaído so

bre· los mismos, y .que se condene a los que los tenga.n, a devol

»:·vér.selos al tercerista con todos sus frutos y accesorios cuando 

privado de la posesi6n; tal y como lo señalan las si-

.ejécutorias: 

2989 TERCERIA EXCLUYENTE DE DO~INIO, EFECTOS 
DE LA. 
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Tratándose de una excluyente de dominio, la 
acci6n que se ejercita en contra de los de
mandados es de carácter real y tiende a que 
se reconozca la propiedad del bien en favor 
del tercerista, ya sea que se encuentre en
poder del ejecutante o del ejecutado, que -
son los demandados en juicio de esta natura 
leza; y sus efectos, una vez declarada la= 
propiedad en favor del tercerista, no pue-
den ser otros que los de que el bien paae -
a su poder, por lo que es intrascendente -
que se le haya considerado comoreivindica-
toria; y en esa virtud, el que en la decla
ración del Juez hayan sido usadas las pala
bras "acci6n reivindicatori~ ", debe enten
derse en el sentido de que esa autoridad -
tuvo por probada la propiedad del terceris
ta y el derecho para pedir la devoluci6n 
del bien disputado. 
Amparo directo 8088/1965. Juana Espinosa o
Juana M. Espinosa. 
Abril 7 de 1969. 5 votos. Ponente. Mtro. -
Ernesto Solís L6pez. 
3a. SALA Séptima Epoca, Volumen 4, Cuarta -
Parte, Pág. 93. 

751 TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO, EFECTOS 
DE LA.- La tercería excluyente de dominio -
tiene por objeto que se declare que el ter
cero opositor es titular de los bienes o de 
rechos que defiende y que han sido afecta-
dos en el juicio en el que se promueve, que 
se levante el embargo recaído sobre los mis 
mos, y que se condene a los que le tengan = 
a devolvérselos al tercerista con todos sus 
frutos y accesorios cuando se le ha privado 
de la posesión; pero la resolución· que se -
dicte en este procedimiento no puede compren 
der en ningún caso bienes o derechos cuya :: 
exclusi6n no haya pedido el tercerista, o -
que habiéndolo hecho no demuestre la titul~ 
ridad de los mismos en la forma en que esta 
blece la ley, lo que encuentra su apoyo en= 
el principio de derecho procesal de que só
lo el que tiene inter~s juridico puede ejeE 
citar una acci6n. 
Amparo directo 1388/78.- Manuel Llaguno --
Agui lar. - .21 de septiembre de 19 7 9 . - 5 vo-
tos. - Ponente: Gloria Le6n Orantes. Secreta 
rio: Leonel Castillo González. -
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3a. SALA Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 
73, Pág. 63. 

Asimismo, es procedente que se promueva una tercería -

excluyente de dominio hasta antes de que se le de posesi6n del 

'bien al adjudicatario, sin que el tercerista ejercite la ac--

c~i6n de nulidad del título del ejecutante, ya que lo que pre-

tende el mismo, es que se le restituya el objeto o bien que es

:_ de su propiedad. 

1954 TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO.- No 
es preciso que el tercerista ejercite en -
ellas la acci6n de nulidad del título del
ejecutante, para que su derecho de propie
dad pueda quedar debidamente acreditado, -
ya que la acci6n de tercería se endereza -
precisamente, contra la desposesi6n produ
cida en el procedimiento de ejecuci6n. Por 
otra parte, la tercería excluyente de domi 
nio procede hasta antes de que se de pose= 
sión de los bienes al rematante o al adju
dicatario, por lo que no resulta indispen
sable ejercitar también en ella la acci6n
de nulidad del título del ejecutante, pues 
si así lo fuera, carecería de objeto la -
tercería cuando los bienes ya hubiesen si
do escriturados, pero el rematante o adju
dicatario no hubiese entrado en posesi6n -
de los mismos. 
Directo 2852/1957. Francisco Cepeda Cruz.
Resuelto el 10 de Marzo de 1958, por unani 
midad de 4 votos. Ausente el Sr. Mtro. Sañ 
tos Guajardo. Ponente el Sr. Mtro. Ramírei 
Vázquez. Srio. Lic. Fausto E. Vallado Be--
rrón~ · 
3a. SALA.- Boletín 1958, Pág. 234 (no pu-
blicada oficialmente, queda sólo corno teo
ría jurídica). 

1947 TERCER!A EXCLUYENTE DE DOMINIO.- Si -
la tercerista defi1;rnde bienes que estima -
le corresponden, e impugna el derecho de -
propiedad que se le atribuye a la parte d~ 
mandada en el juicio en donde fueron emba~ 
gados dichos bienes, esto equivale a esti
mar nula y sin ningún valor la aportación
que de los mismos se hubiere hecho sin su-
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consentimiento a dicha demandada, por lo que 
no es necesario promover especialmente ac--
c i6n· de nulidad para la procedencia de la -
tercer!a. 
Directo 4411/1956 y 4477/1956. Banco Mercan
til de Tampico, S.A. Resueltos el 18 de.octu 
bre de 1957, por unanimidad de 4 votos. Au-~ 
sente el Sr. Mtro'. Garc!a Rojas. Ponente el
Sr. Mtro. Santos Guajardo. Srio. Lic. José -
Escamilla L6pez. 
3a. SALA.- Bolet!n 1957, Pág. 744 (no publi
cada oficialmente, queda sólo como teor!a j~ 
r!dica). 

Se ha·resuelto que para probar el dominio de un bien, 

que es objeto de una tercer!a de dominio, debe de constar en es

.critura o documento cierto y pablico,ya que no es procedente pr2 

bar con documentos privados. Tal criterio sustentan las siguien

tes tesis. 

:i. 

2987 TERCERIAS, DOCUMENTOS PRIVADOS NO RECO
NOCIDOS. INEFICACIA PROBATORIA.- El articulo 
659 del C6digo de Procedimientos Civiles dis 
pone que las tercerías excluyentes de domi-= 
nio deben fundarse precisamente en el domi~
nio que sobre los bienes en cuesti6n alega -
el tercero y hay que convenir en que un con
trato privado de compraventa es ineficaz pa
ra demostrar plenamente ese dominio, pues -
si no fue reconocido legalmente por los ven
dedores y ejecutado en los términos del Art! 
culo 414 del C6digo de Procedimientos Civi-= 
les, no prueba contra ellos, menos contra un 
.terc_ero, como es el acreedor hipotecario. 
A.O. 8363/1968. Sof!a Gurvich de Lan. Julio-
9·ae 1970. Unanimidad de 4· votos. Ponente: -
Mtro. Mariano Ram!rez Vlizquez. 

',•,' 3a.SALA Séptima Epoca, Volumen 19, Cuarta -
Parte, Plig. 61. 

1948 TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. EL DOCU 
MENTO EN EL QUE CONSTA EL TITULO TRASLATrvo= 
DE LA PROPIEDAD SURTE EFECTOS CONTRA TERCE-
ROS CUANDO ES DE FECHA CIERTA.- Si el bien -
ha salido del patrimonio del ejecutado antes 
del embargo y con fecha cierta, no s6lo no -
prevalecen los derechos del embargante sobre 

' 
' ~· , 
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los del adquirente, sino que inclusive care
ce de validez el secuestro, porque todo man
damiento de ejecuci6n descansa en el supues
to de que el embargo deberá realizarse en -
bienes del deudor y no en bienes ajenos, sin 
qu~ en contrario importe la preferencia del
aerecho del embargante que haga valer con apo 
yo.en el hecho de que el secuestro se inscrI 
biO en el Registro P<1blico de la Propiedad ~ 
primero que el título del tercerista,siempre 
que el documento relativo a este título sea
de fecha cierta. 
Amparo directo 785/54. Agust!n Sárnano Alva-
rez. Resuelto por unanimidad de cinco votos
el 20 de abril de 1956. 
Ja. SALA.- Informe 1956, Pág. 42. 

· · Ahora bien, puede deducir una tercería excluyente de -

clominio, el copropietario de un bien que fué afectado por la terc~ 
r!a, as! como por uno de los cónyuges respecto de la parte a1tcu2 
t1:1que le corresponde si se caso bajo el régimen de sociedad con

YlliJal,ya que tanto en la copropiedad, como en la sociedad conyu-
·qal, se es dueño en f'o;rma indivisa del bien, por lo cual no es nece 
sario tanto la divisi6n de la copropiedad,como la liquidaci6n de

.la sociedad conyugal y la divisi6n de sus bienes. 

753 TRECERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO TRAMITADA 
POR UNO DE LOS CONYUGES RESPECTO DE LA PARTE 
ALICUOTA QUE LE CORRESPONDE DEL FONDO COMUN, 
Para la procedencia de una tercer!a excluyen 
te de dominio tramitada por uno de los c6nyu 
ges respecto de la parte al!cuota que le co~ 
rresponde del fondo común, no se hacía nece
sa~io que la tercerista hubiera obtenido, -
previamente a la promoci6n de la tercería, -
la liquidaci6n.de l~ sociedad conyug~l y la
divisi6n de sus bienes, porque el dominio -
indiviso que dicha tercerista tiene sobre -
los bienes del fondo coman es suficiente pa
rá el ejercicio de la acci6n de tercería ex
cluyente. La divisi6n de la copropiedad rea! 
mente no resultaba indispensable, puesto que 
de todas formas se es dueño en forma indivi
sa, y el dato de que los consortes no f~eron. 
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propietarios de ciertos y determinados bie
nes, no quiere decir que no lo fueran y que 
no pudieran disponer,precisamente como due
ños, de su respectiva parte alícuota. 
Amparo directo 439/77.- Graciela Gutiérrez
dé González.- 15 de marzo de 1978.- 5 vo--
tos.- Ponente: J. Alfonso Abitia Arzapalo. 
3a. SALA Séptima Epoca, Volumen semestral -
109-114, Cuarta Parte, Pág. 163. 
3a. SALA Informe 1978 SEGUNDA PARTE, tesis-
142, Pág. 104. 

Como en las tercerías excluyentes de dominio, su fin~ 

lidad es de que se declare que el bien afectado es propiedad -

del tercerísta,no es compatible la coexistencia del juicio de -

amparo y de la tercería, ya que en aqu~l, ·lo que se pro~ege es

la posesi6n, mientras que en ésta se protege el dominio o la -

propiedad; tal situaci6n lo señala la jurisprudencia que prece~ 

de, as! corno la tesis 2584, que han sido sustentadas por la Su

prema Corte de Justicia de la Naci6n. 

2377 TERCERIAS 

Como en las tercerías excluyentes de dorni-
nio y de preferencia, la.controversia no se 
refiere a la posesi6n, sino a la propiedad
y a los derechos provenientes de un embar-
go, y en el amparo, el punto que se debate
en las reclamaciones hechas por un tercero, 
es la posesi6n, no son incompatibles la --
coexistencia del juicio de garantías y de -
una tercér!a de las ya mencionadas. Págs. _ 

Tomo XVII 1\naya Vda. de Nava AgUstina •••• 675 
Tomo .XXVI García Ciro ••••.•••..•.•••• 721 

Garc!a Dolores ••••••••••••••••• 1211 
Rodríguez Leopoldo ••.•••••••••. 2700 

Tomo XXIX Sc'.inchez José y Coags ••••••••••• 1732 

JURISPRUDENCIA 368 (Quinta Epoca) , Página -
1105, Secci6n Primera, Volumen 3a. SALA.--
Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 
En la compilaci6n de fallos de 1917 a 1954-
(apéndice al tomo CXVIII), se public6 con -
el mismo título, No. 1071, Pág. 1931' . . 
2584 TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO,' SU -
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INTERPOSICION HACE IMPROCEDENTE EL AMPARO.
Si en el amparo se reclama el embargo prac
ticado en bienes del quejoso, en juicio al
que es extraño, y éste interpuso una terce
ría excluyente de dominio, que puede produ
cir el efecto de que se le declare propieta 
rio y se levante el embargo, o lo que es lo 
mismo, el de que se modifique, nulifique o
revoque el acto reclamado, el caso se en--
cuentra exactamente comprendido en el moti
vo de improcedencia previsto en la fracci6n 
XIV del artículo 73 de la Ley de Amparo, -
por lo cual debe sobreseerse en el juicio -
de garantías, de conformidad con la frac---

.ci6n III del artículo 74 de la misma ley. 
Quinta Epoca: Tomo XCIX, Pág. 2362. Produc
tos Estuco, S.A. 
3a. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 -
CUARTA PARTE, Pág. 1156, 2a. Relacionada ae 
la JURISPRUDENCIA "TERCERIAS", en este volu 
men, tesis 2576. -

Se ha sostenido, que el tercerista excluyente de pre
ferencia,clebe de acreditar en forma justificada que tiene derecho 
a que se le cubra su crédito con preferencia del acreedor ejecu-

. · tante, y por lo tanto. debe demostrar que el bien que ha sido afec
tado a.l deudor ejecutado, es el mismo, de el que le había sido da 
do en garantía. 

754 TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA, --
IDENTIDAD ENTRE LOS BIENES GRAVADOS POR EL
ACTOR Y LOS QUE FUERON EMBARGADOS POR EL -
EJECUTANTE. - Si se ejercit6 una acci6n pre
ferente de pago a trav~s de una tercería ex 
cluyente de preferencia es indudable que aI 
·actor le incumbía justificar que sobre los
bienes en litio se constituy6 con anteriori 
dad al embargo trabado por el ejecutante, = 
un gravamen a su favor y que el mismo le da 
ba derecho preferente sobre su contraparte= 
para ser pagadc, para lo cual obviamente de 
bi6 demostrar que existía identidad entre = 
los bienes gravados en el juicio y los que
le fueron dados a él en garantía, pues de otra 
manera no se podría establecer el mejor de
recho que 'afirma tener para ser pagado. 
Amparo directo 6192/78,- Banco Agropecuario 
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del Norte, S.A.- 22 de agosto de 1979.-Una 
nirnidad de 4 votos.- Ponente: J. Ram6n Pa
lacios Vargas.- Secretario: Carlos Gonzá-
lez Zárate. 
3a. SALA Informe 1979 SEGUNDA PARTE, tesis 
74, Pág. 63. 

II.- EN EL DERECHO PROCESAL MEK:ANrIL 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n corno los -

Tribunales Colegiados de Circuito, han sustentado diversas tesis

jurisprudenciales en torno a las tercerías mercantiles,citándoles 

las que a continuaci6n se transcriben: 

2027 TERCERIA E:XCI..UYEm'E DE DOMINIO EN MATE 
RIA HERCANTIL. DEBEN LLENARSE LAS FORMALI= 
DADES ESENCIALES A UN NUEVO JUICIO, AL PRO 
MOVERLAS.- En la tercería excluyente de do 
minio se ejercita una verdadera acci6n, dT 
versa de las intentadas en el juicio prin= 
cipal,que tiene por objeto lograr, entre -
otras cosas, que se levante el embargo tra 
bado en un bien cuya propiedad no corres-= 
pende.al demandado en el juicio principal, 
sino al tercero opositor. Por consiguien-
te, la tercer!a de que se habla tiene la -
naturaleza de un verdadero juicio, confor
me a lo prescrito en los artículos 1362 y-
1369 del C6digo de Comercio, en el primero 
de los cuales se dispone que en un juicio
seguido por dos o más personas, puede un -
tercero presentarse a deducir otra ~cci6n
distinta de la que se debate entre aqué--
llas; y, en el segundo, que cuando el eje
cutado está conforme con la rec:lamaci6n -
del tercero opositor, s6lo se seguirá el -
juicio de tercería entre ésta y el ejecu-
tante. Así pues, siendo la tercería un ver
dadero juicio deben llenarse las forrnalid~ 
des esenciales inherentes, entre las que,
por su indiscUtible importancia, destaca -
el llamamiento de las partes contra quie-
nes se promueve, llamamiento que implica -
necesariamente, la satisfacci6n previa de
ineludioles requisitos por parte del ter-
cer opositor, que no puede soslayarse con
el simple argumento de que los datos rela
tivos al domicilio de las partes ya obran-
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en el principal; siendo oportuno señalar -
que, aunque en el Código de Comercio el Li
bro· Quinto, Titulo Primero, dedica el Capi
tulo Cuarto a las notificaciones, no lo es
menos que en ninguno de los preceptos rela
tivos se especifica el modo de practicar la 
primera notificaci6n que ha de hacerse a la 
persona o personas contra quienes se promue 
ve,at.ento lo cual resulta indudable la pro= 
cedencia de la aplicaci6n supletoria del ar 
ticulo 114, fracci6n I, del C6digo Procesal 
Civil, corno se previene en el 1051 del C6di 
go de Comercio. -
Amparo en revisi6n 200/1970. J.R.P. Agosto-
21 de 1970. Unanimidad. 
Segundo Tribunal Colegiado del PRIMER Cir-
cuito en Materia Civil. 

2375 TERCERIA MERCANTIL EXCLUYENTE DE DOMI
NIO. PRUEBA D~ ACTUACIONES DEL JUICIO PRIN
CIPAL. - Para resolver una tercería excluyen 
te de dominio no es necesario tener a la -
vista el juicio principal, porque no hay -
disposición legal que lo requiera, antes -
bien, el articulo 1368 del Código de Comer
cio ordena que las tercerías excluyentes -
"se ventilarán por cuerda separada", por lo 
que si a las partes de la tercería interesa 
que las actuaciones del juicio principal se 
tengan en cuenta en aquélla, deben ofrecer
las y rendirlas corno prueba. 
Amparo directo 1332/1959. Mar,1'.a S. de Salas. 
Febrero 1°. de 1960.Unanimidad de 4 votos.
Ponente: Mtro. Mariano Ramírez Vázquez. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XXXII, CuaE 
ta Parte, Pág. 260. 

Toda vez que la naturaleza de las tercerías excluye~ 

te de dominio es la de ser un verdadero juicio;no impide que las 
·,resoluciones que en ellas se dicten no sean interlocutorias, sino 

que tienen el carácter de sentencias definitivas y, por ende, -
contra ellas procede el recurso de apelación, en ambos efectos. 

3935 TBRCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO EN MA
TERIA MERCANTIL, NATURALEZA DE LAS. RECUR--
SOS.- Las tercerías excluyentes de dominio -
son juicios accesorios que se promueven para 
que la sentencia que se dicte en ellos tenga 
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efectos procesales en diversos procedimien
tos preexistentes¡ esto es, que se exclu--
yan, que se liberen de la ejecuci6n produci 
da en el juicio principal, bienes que son = 
propiedad de otra persona, ajena a esa li-
tis y quien promueve el juicio de exclusi6n, 
de lo que se colige, obviamente, que las -
tercerías no son cuestiones incidentales, -
puesto que no sobrevienen entre las partes
en litigio, sino respecto de ellas y prove
nientes de una tercera persona ajena¡ por -
tanto, tienen realmente el carácter de in-
cidencias, lo que permite reconocer que si
bien no puede decirse con propiedad que las 
tercerías excluyentes de dominio son genéri 
camente juicios aut6nornos en virtud de su = 
apuntada accesoriedad, ello no impide que -
tenga vida propia y que las resoluciones -
que en ellos se dicten no sean interlocuto
rias, sino que tienen el carácter de senten
cias definitivas, en los términos del artí
culo 1322 del C6digo de Comercio y, por en
de, contra ellas procede el recurso de ape
laci6n en ambos efectos, corno lo dispone la 
fracci6n I del artículo 133 del dicho Códi
go. 
Amparo en revisi6n 758/1969. Civil. María -
Teresa Laborín y Coag. Agosto 24 de 1970. -
Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado Ni 
c~foro Olea Mendoza. -
Tribunal Colegiado del QUINTO Circuieto --
(Hermosillo) • 
TRIBUNALES COLEGIADOS Séptima Epoca, Volu-
men 20. Sexta Parte, Pág. 35. 

De las ejecutorias que anteceden, se deduce que la n~ 

turaleza de la tercería excluyente de dominio, ~s la de un verda-. 

dero juicio, por. lo cual, la demanda mediante la cual se promueve,, 

debe de reunir todas y cada una de las formalidades esenciales 

que son propias de los juicios ordinarios. 

Ahora bien, sin emb.argo se ha sostenido en diversa -

tesis,que siendo la tercería excluyente de dominio una cuesti6n

incidental del juicio que la motiva, es perfectamente licito y j~ 

ridico resolverla con vista en los autos del juicio principal ~

concretar.1ente an la diligencia de "embargo, estando la referida-
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en contraposici6n a la que mencionan,que siendo la tercería 

__ n verdadero juicio, se debe de resolver en forma independiente -

el. juicio principal. 

3450 TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO, SIEN 
DO CUESTIONES INCIDENTALES DEL JUICIO QUE = 
LAS MOTIVA, ES LICITO RESOLVERLAS CON VISTA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO PRINCIPAL.- Si con
forme a los articulas 1098, 1362,1367, 1368 
1370, 1373, 1375 y 1376 del C6digo de Comer 
cio, la tercería excluyente de dominio es = 
siempre una cuesti6n incidental del juicio
que la motiva, es perfectamente lícito y ju 
rídico resolverla con vista en los autos -= 
del juicio principal y concretamente en la
diligencia de embargo; porque el embargo, -
ademls de ser su causa eficiente, es una -
actuación judicial y no un hecho extrajudi
cial y exclusivo de los litigantes; y como
tal actuaci6n es en la que incide o trascien 
de la terceria, debe ser tomada en cuenta = 
aun de oficio y hace prueba plena, de con-
forrnidad con lo dispuesto en los artículos-
1294, 1392, 1394, 1404, 1408, 1410 y 1411 -
del mismo Ordenamiento. 
Amparo directo 4002/1974. María Martínez R. 
de Pizano y Alfonso Pizano Moreno. Octubre-
3 de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente:
Mtro. David Franco Rodríguez. 
Ja. SALA Séptima Epoca, Volumen 82, cuarta-
Parte, Plg. 77. · 

Por lo que respecta al límite para interponer una teE 

:cería excluyente de dominio, que establece el artículo 1373 del -

·.C6digo de Comercio, dicha disposici6n debe de entenderse que no

.;existe obstáculo alguno para que la misma se ?remueva en cual---

'.quier estado del procedimiento de remate del bien afectado, e in

_clusive, hasta antes de la entrega de los bienes al· adjudicatario~ 

·que es.el Gnico l!mite que se deduce de la naturaleza de la terce 

.ría excluyente de dominio. 

2028 TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. INTER
PRETACION DEL ARTICULO 1373 DEL CODIGO DE -
COMERCIO.- El sentido y alcance que el le-
gislador quiso dar al artículo 1373 del Có
digo de Comercio, no fue el de que la terc~ 
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r!a excluyente de dominio se opusiera ttnica 
mente hasta antes del remate, sino en cual
quier estado del juicio,siempre y cuando no 
se haya adjudicado el bien sujeto a embargo 
en el juicio principal. La finalidad de la
ley en todo caso y fundamentalmente, es -
preservar al trecerista de un acto definiti 
vo como es el de que el bien cuyo derecho = 
de dominio, opone, pase en propiedad a otro 
que concurre al remate del mismo, con las -
graves consecuencias que esa nueva situa--
ci6n supone y es por ello que al autorizar
que puede promoverse la tercer!a de dominio 
"hasta antes del remate", debe interpretar
se que se refiri6 a todo el procedimiento -
que constituye el remate el cual concluye -
con la adjudicaci6n, de manera que conside
rándose dicho procedimiento como un todo, -
mientras no se llegue a la adjudicaci6n, la 
tercer!a puede oponerse en cualquier estado 
de ese procedimiento de remate. 
En conciusi6n, la tercer!a excluyente de do 
minio no suspende el curso del juicio prin= 
cipal en que se opone sino hasta antes del
remate, entendiéndose que la suspensi6n del 
procedimiento cabe aunque aquella se oponga 
durante la diligencia de remate, y mientras 
no se decida la tercería. En apoyo de lo an 
terior se transcribe a continuación la eje= 
cutoria de la Tercera Sala de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n localizada a 
fojas 430 del Bolet!n de Inforrnaci6n Judi-
cial, Año IX, número 85, 1955, y que a la -
letra dice: "3409.- TERCERIA EXCLUYENTE DE
DOMINIO, limite para interponerla.- De ---
acuerdo con el articulo 1373 del C6digo de
Comercio, la interposici6n de una demanda -

· de tercer!a excluyente de do,inio permite -
que el juicio principal cont~n~e su trámi-
te hasta antes del remate, y motiva que a -
partir de ese estado se suspenda el procedí 
miento; pero no hay obstáculo para que esa= 
demanda de tercería se proponga hasta an--
tes de la entrega de bienes al adjudicata-
rio, que es el único límite que se deduce -
de la naturaleza de la tercer!a excluyente
de dominio, para formularla. Directo 332/19 
54. J. Jesas Téllez Sánchez. Resuelto el 12 
de agosto de 1955, por unanimidad de 5 vo-
tos. Ponente: el Sr. Mtro. Medina. Srio. --

·.~ •. < 
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Lic. Carlos Reyes Galv.!i.n". 
Amparo en revisi6n 152/1970. M.F.C. Julio 21 
de 1970. Unanimidad. 
Segundo Tribunal Colegiado del PRIMER Cir--
cui to en Materia Civil. 

El tercero que interpone una tercería excluyente de -

·dominio, para que proceda la acci6n que ejercita, debe probar que -

él es el verdadero propietario de la cosa ~ que ésta fue embarga

da por el ejecutante en un litigio al que es ajeno aquél, tal y co 

mo lo sostiene la tesis que a continuaci6n se transcribe. 

2386 TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO. PRUE
BA DE LOS EL&"IENTOS DE LA ACCION.- Conforme
al artículo 1194 en relaci6n con el 1367, am 
bos del C6digo Mercantil, corresponde al ter 
cero opositor demostrar estos dos elementos= 
de su acci6n; a) que él es el propietario de 
la cosa; y b) que ésta fue embargada por el
ejecutante en un litigio al que es ajeno --
aquél. 
Amparo directo 6703/1955. Distribuidora Auto 
motriz de Torre6n, S.A. Septiembre 28 de --= 
1956. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro.
José Castro Estrada. 
Ja. SALA.- Quinta Epoca, Tomo CXXIX, Pág. 
843. 

2990 TERCERIAS EXCLUYENTES DE DOMINIO. LA 
IDENTIDAD DE LOS BIENES OBJETO OC LA TERCE-
RIA, CON LOS EMBARGADOS EN EL JUICIO PRINCI
PAL, DEBE PROBARSE POR EL OPOSITOR.- Estando 
obligado el tercerista a probar la propiedad 
de los bienes objeto de la tercería, de con
formidad con los artículos 1194 y 1367 del -
C6digo de Comercio, es indiscutible que como 
consecuencia, también está obligado a probar 
la identidad de tales bienes, con los embar
gados en el juicio principal, de tal manera
que no puede dudarse de que esos mismos bie
nes de su propiedad, fueron los embargados -
en el juicio, ya que una cosa es ser propie
tario de un bien y -Otra que el bien que pre
tende reivindicarse o excluirse del embar-
go, mediante la tercería, sea el mismo res-
pecto del cual el opositor tiene el dominio. 
Amparo directo 5400/1967. Forrajes y Maqui-
naria, S.A •• Febrero 27 de 1969. Unanimidad
de 4 votos. Ponente: Mtro. Rafael Rojina Vi-
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3a. SALA S§ptima Epoca, Volumen 2, Cuarta
Parte, Pág. 89. 

Además,el tercerista está obligado a probar la iden

tidad de los biene~ embargados con los que se dice propietario,

logrando dicha identidad con los diversos medios de prueba que -

indica la tesis que precede. 

2579 TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. LA -
PRUEBA PERICIAL NO ES LA UNICA PARA ACREO! 
TAR LA IDENTIDAD DE LOS BIENES.- Es cierto 
que de conformidad con los artículos 1194-
y 1367 del C6digo de Comercio, el terceris 
ta está obligado a probar la identidad de= 
los bienes embargados con los de que se -
dice propietario, pero también lo es que -
la prueba pericial, siendo la idónea para
lograr los efectos señalados, no es la úni 
ca, pues cuando del análisis prudente de = 
otras probanzas se llega a1 mismo resulta
do, el juzgador debe tener por acreditado
el extremo a que se hace referencia; o --
sea, cuando del enlace natural que resulta 
de los varios elementos de las constancias 
de autos, de su examen, cotejo y relaci6n
entre si, se llega a la convicción de que
los hechos constitutivos de la acci6n in-
tentada quedaron plenamente acreditados -
que es lo que integra la prueba presuncio
nal-, a estas presunciones debe atenderse, 
independientemente de que no se haya ----
desahogado un medio probatorio en especiaL 
Amparo directo 1944/1970. Heriberto Barra
za Ruíz y Coags. Noviembre 11 de 1974. Una 
nimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. J. Ra-= 
món Palacios Vargas. 
3a.·sALA Séptima Epoca, Volumen 71, Cuarta 
Parte, Pág. 51. 
3a. SALA Boleín No. 11 y 12 al Semanario -
Judicial de la Federación, Pág. 63. 
Ja. SALA Informe 1974 SEGUNDA PARTE, Pág.-
70. . 

De la tesis que a continuaci6n se transcribe, se de

duce que no existe ningGn impedimiento legal para que en materia 

rnercantil~sean procedentes las reconvenciones respecto a las ---
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cuestiones meramente civiles que se hagan valer en las terce--

r!as promovidas dentro de juicios ordinarios o ejecutivos, aun

que tales reconvenciones se contraigan a cuestiones meramente -

civiles.como sucede cuando se controvierte el dominio, o se in

voca la nulidad de los títulos presentados por el tercerista, -

como fundatarios de su derecho de propiedad. 

1459 JUICIOS MERCANTILES, PROCEDENCIA DE -
LAS RECONVENCIONES RESPECTO A CUESTIONES 
MERAi~FNTE CIVILES, QUE SE HAGAN VALER EN -
LAS TERCERIAS PRO!·lOVIDAS EN LOS. - No exis
te disposición aiguna en el C6digo de Co-
mercio, que impida oponer en una tercería
de juicio mercantil, como excepción o de-
fensa, una cuestión de carácter civil, y -
que prohiba al contestar la demanda de ter 
cería, reconvenir, de manera que por tan-= 
to, en una tercería caben todas las defen
sas y contrademandas que sean necesarias.
Es cierto que dicho Código no habla tex--
tualmente de ello, en sus artículos 1367 -
y siguientes, relativos a las tercerías, -
pero tambi~n lo es que no hay ningún pre-
cepto que impida oponer contra el tercero
excluyente excepciones y defensas de nuli
dad, simulación, de carencia de ligitima-
ción, cuestiones ~stasque tienen ~ue tie-
nen que ver, no con Ia materia mercantil,
sino con la civil. Entonces, tampoco se -
ouede coartar la libertad de una de las -
partes para defenderse en juicio, oponien
do una defensa, en forma de acción recon-
vencional, que destruya el derecho y la ac 
ci6n del tercerista. Así, si se substancia 
·1a reconvención que el ejecutante propuso, 
no debe dejar de estudiarse y fallarse. -
Sostener lo contrario traería como conse-
cuencia que en los negocios mercantiles se 
produjera una indefensión irremediable pa
ra las partes.Luego, en la materia mercan
til, son procedentes las r~convenciones -
que se hagan valer en las tercerías promo
vidas dentro de juicios ordinarios o ejec~ 
tivos, aunque tales reconvenciones se con
traigan a cuestiones meramente civiles, c2 
mo sucede cuando se controvierte el domi-
nio, o se invoca la nulidad de los títulos 
presentados por el tercerista, como funda-
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torios de su derecho de propiedad. 
Amparo directo 4918/1957. José Rozano Sol!s, 
Julio 9 de 1959. Unanimidad de 5 votos. Po
nente: Mtro. Mariano Ramírez Vázquez. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XXV, cuarta 
Parte, Pág. 181. 

Por lo que respecta, a las tercerías excluyentes de 

preferencia en materia mercantil, éstas tienen como finalidad 

jurídica, resolver a quién del demandante o del tercerista se -

le cubre su crédito que reclaman preferentemcnte~con el produc

to de los bienes secuestrados al demandado. En tal sentido, lo

ha resuelto la tesis que a continuación se transcribe: 

1951 TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA, su 
finalidad y contenido. 
La tercería excluyente de preferencia no es 
medio adecuado para el acreedor prendario -
deduzca los derechos persecutorios que le -
otorga el artículo 338 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, pues de -
acuerdo con el artículo 1367 del Código de
Comercio, dicha tercería tiene como finali
dad jurídica resolver cuál sea el crédito -
que debe cubrir en primer término un deudor 
comdn al actor del juicio principal y al -
tercerista. Mediante la tercería de prefe-
rencia habrá de determinarse si con el pro
ducto de los bienes secuestrados al demanda 
do se cubre preferentemente el cr~dito que= 
le reclama el demandante, o bien, ese privi 
legio corresponde al crédito que deduce el= 
tercerista. Por esta causa, la interposi--
ci6n de la tercería excluyente. de preferen
cia no suspende la venta judicial de los -
bienes secuestrados, pues que tanto el ac-
tor del juicio principal como el tercerista 
se interesan en ella, corno medio de obtener 
el pago de sus respectivos créditos. 
Directo 138/1954. Manuel Gabriel Ort!z. Re
suelto el 13 de enero de 1954, por unanimi
dad de 4 votos. Ponente el Sr. Mtro. Medi-
na. Srio. Lic. Carlos Reyes Galván. 
3a. SALA.- Boletín 1955, Pág. 21 (no publi
cada oficialmente, queda s6lo como teoría -
jur!dica. 
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2992 TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA.- Si 
el tercerista demuestra su derecho de prefe
rencia de pago sobre los bienes embargados -
en el juicio principal, en los términos del
art!culo 1397 del C6digo de Comercio, Iue --

revé ara la rocedencia de la tercer a ex
clu ente de referencia la demostraci n del
mejor derecho del actor, el Juzgador as de
be declararlo, sin que sea obstáculo para -
ello el hecho de que la Ley General de T!tu
los y Operaciones de Crédito, en su artícu-
lo 330, dé al actor el derecho de reivindi-
car los frutos o productos dados en prenda,
puesto que dicha disposición no excluye la -
posibilidad de que el acreedor ocurra a la -
tercer!a excluyente de preferencia, para lo
grar ser pagado en primer término con los -
bienes embargados al deudor. 
Ar~paro directo 9444/1967. Banco Nacional de
Crédito Agr!cola, S.A. Julio 17 de 1969. Una 
nimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Rafael -~ 
Rojina Villegas 

Asimismo, a el tercerista se le impone la obligación -

de probar que en el juicio que él promovi6 en contra del coman

ej ecutado, ya se había dictado sentencia condenatoria para que

se pueda determinar si el tercerista tiene ya derecho al pago -

de lo que reclama, si es así, puede prosperar la tercería excluyente 

de·preferencia. 

2026 TERCERIA DE PREFERENCIA EN UN JUICIO -
EJECUTIVO MERCANTIL. PRUEBA PARA DETERMINAR 
LA PROCEDENCIA.- El tercerista debe probar
que en el juicio que él promovi6 en contra
del coman ejecutado, ya se hab!a dictado -
sentencia condenatoria,· prueba ésta indis-
pensable para poder determinar si tiene ya
el tercerista derecho al pago que reclam6,
toda vez que el simple embargo no es decla
rativo ni constitutivo de la obligaci6n de
pagar a cargo del ejecutado y por esta ra-
z6n es necesaria la demostración del raejor
derecho por preferente del deducido en la -
tercería. 
Amparo directo 465/1969 (antes 6651/1968).
Q.A. de M., S.A., Abril 24 de 1970. Unanim_!. 
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dad. 

Primer Tribunal Colegiado del PRIMER Circui 
to en Materia Civil. 

755 TERCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA TRA
MITADA EN JUICIOS MERC1~STILES, DOCUMENTOS -
FUNDATORIOS DE LA.- Es inexacto que el pro
rnovente de una tercería excluyente de pre-
~erencia, tramitada en juicio mercantil, es 
té obligado a presentar, con su demanda, -= 
constancias que acrediten la liquidez del -
crédito cuya prioridad en su pago pretende, 
pues de conformidad con lo previsto por los 
artículos 1367 y 1370 del Código de Comer-
cio, quien promueva dicha clase de tercería 
{inicamente está obligado a adjuntar, a su -
escrito inicial, aquellos docurr.entos sufí-
cientes para demostrar, a primera vista, la 
preferencia que aduzca para el pago de su -
crédito, sin perjuicio de que tales docurnen 
tos puedan completarse con otras pruebas dÜ 
rante la tramitación de la tercería. -
Amparo directo 3299/73.- Banco Ganadero y -
Agr1cola, S.A.- 10 de noviembre de 1976.- 5 
votos.- Ponente: J. Alfonso Abitia Arzapalo. 
SALA AUXILIAR Séptima Epoca, Volumen Semes
tral 91-96, Séptima Parte, Pág. 75. 

Por lo que respecta a la tramitaci6n de las tercerías 

·excluyentes de preferencia en materia mercantil, el artículo ---

1371 del Código de Comercio faculta al Juez que conoce de ella,

para que rnedia.~te un simple auto, una vez que es contestada la -

demanda, declare si es necesario tramitar o no la tercería; en -

:caso de que resuelva que es innecesaria la tercer1a, dicho auto

es vio.latorio de la garant!a de audiencia a que tienen derecho -

las,partes en la tercer1a, ya que no se les otorg~ una dilaci6n

probatoria para que justifiquen sus excepciones o defensas al d~ 

mandado y, al actor para que p:ruebe los hechos constitutivos .de

sus pretenciones, incurriendo por tal motivo el juzgador en vio

laciones al procedimiento; tal y corno lo sustenta la ejecutoria

que precede. 

2986 TERCERIAS DE PREFERENCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. 
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CUANDO SON VIOLATORIAS DE GARANTIAS.- La -
tercería de preferencia tiene por objeto la 
declaración de prioridad de un derecho, de
claración que no puede pronunciarse debida
mente si no existe un período probatorio; -
de otra manera no se estar~ en condici6n de 
resolver motivada y fundadamente. El artícu 
lo 1371 del C6digo de Comercio faculta al = 
Juez para que mediante un simple auto, con
testada que sea la demanda, declare si es -
pertinente tramitar la tercería. Ahora ---
bien, si se declara innecesaria la tercería 
dicho auto resulta violatorio de garantías, 
puesto que el principal derecho a que da. lu 
gar el ejercicio de la acci6n es el pronun= 
ciamiento de un fallo que definitivamente -
dirimala controversia, previa la oportuni-
dad concedida; al actor para probar los --
hechos constitutivos de su acción, y al de
mandado para que pueda justificar sus exceo 
ciones; o sea, que la garantía de. audiencia 
se cumple cuando en el pleito existe la po
sibilidad de probar, y la contienda culmina 
con una sentencia que la concluye. Y, si el 
juez, con fundamento en el artículo 1371 -
del C6digo de Comercio, resuelve que la ter 
cería es innecesaria, deja en estado de in= 
defensi6n al actor, ya que sin otorgar dila 
ci6n probatoria se suprime el proceso de co 
nacimiento y se falta a esa formalidad eseñ 
cial·del procedimiento. Al resolver en esos 
t~rminos, sin substanciar el juicio corres
pondiente, el precepto combatido y su acto
de aplicación son violatorios de garantías. 
Amparo en revisi6n 9514/1966. Insecticidas
·cruz Negra, S.A. 
Julio 28 de 1970. Mayoría de 15 votos. Po-

. nente: Mtro. Alberto Orozco Romero. 
PLENO Séptima Epoca, Volumen 19,Primera Par 
te, Pág. 77. 

Ahora bien, por lo que respecta a el pago en la ter-
ceria , se le impone la obligaci6n a quien promueve la terce-
r!.a excluyente de preferencia,de probar además de que su crédi
to es preferente al del ac~eedor ejecutante, que su crédito es-
1!.quido y exigible en contra del demandado en el juicio princi

pal. 
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3102 T~RCERIA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA PAGO 
EN NUMERARIO.- El pago a que se refiere el -
artículo 1367 del C6digo de Comercio, no es
:otro que el pago en numerario, segan se des
prende del estudio sistemático.de las dispo
siciones que regulan las tercerías en la ma
teria, siendo. determinante el artículo 1374-
que instituye que cuando las tercerías sean
de preferencia, continuará el procedimiento
hasta el remate de los bienes embargados, -
guardándose su producto para aplicarlo al pa 
go del.crédito que resulte preferente en la= 
tercería. Por ello, no es aplicable el con-
cepto de pago pecuniario como equivalente -
del cu~plimiento de obligaciones, que no ver 
sen también sobre pago pecuniario en las ter 
cerías excluyentes de preferencia en materia 
mercantil. As! pues, quien promueva dicha -
tercería debe probar que tiene en su favor -
un crédito líquido y exigible en contra del'
demandado en el juicio principal, que debe -
ser pagado preferentemente con el producto -
del remate de los bienes del deudor, respec
to .del crédito de la parte actora en dicho -
juicio. 
Amparo directo 227/1972. M.I. y C.V.C.CR. J.!! 
lio 27 de 1972. Unanimidarl. 
Primer Tribunal Colegiado del PRIMER Circui
to en Materia Civil. 
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CONCLUSIONES 

1.- Hist6ricarnente la figura de la tercería, tiene su origen en -

el Derecho Alemán, ya que en el primitivo proceso germánico exis

tía una potencial actuaci6n mdltiple, toda vez que tenían la fa-

cultad de intervenir en €1 todos los asistentes a la Asamblea Ju

dicial, en virtud del principio de universalidad que caracteriza

ba ·a dicho proceso. Sin embargo, a trav€s del tiempo y con las -

naturales modificaciones de los sistemas, el fallo lleg6 a tener

e~ desrnensurado alcance de extenderse tarnbi~n a los terceros que

hubiesen tenido noticias del proceso pendiente, por lo cual fué -

necesario otorgar a los terceros medios procesales de defensa --

cuando eran vulnerados o afectados sus intereses mediante la sen

tencia que se dictase en dicho proceso. 

·.·. 2.- En el Derecho Español, encontramos el principal antecedente -

legislativo de nuestro juicio de tercería, cuya reglamentación --

.. procesal, contiene preceptos que en su mayor parte fuer6n tornados 

por el legislador mexicano de las leyes españolas de enjuiciamie~ 

to civil, con excepci6n dnicamente por lo que respecta, a las --

tercerías coadyuvantes, que no eran aceptadas ni reglamentadas -

por dicha legislación. 

3.- La tercería, consiste en la intervenci~n de una persona llam~ 

da tercero en un juicio preexistente entre otras personas, llama

das actor y demandado, con objeto de reclamar el levantamiento 

de. un embargo trabado en dicho juicio, sobre un bien que es de su 

propiedad o; el pago preferencial de su cr€dito con el product? -

que se obtenga de la venta del bien o bienes embargados en dicho

juicio. 

4.~ En raz~n de la índole del derecho que hace valer el terceris

ta, y de la calidad del interés que lo mueve y que ha de ser dis

tinto del de las partes en el juicio, las tercerías se clasifican 

,en: coadyuvantes del actor, coadyuvantes del demandado, exéluyen~ 

tes de dominio y excluyentes de preferencia o de p·relaci6n en el

pago. 
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5.- Cuando a un tercero le han sido embargados bienes o derechos -

-reales del que es titular o propietario, con motivo de un embargo

decretado en un proceso en el que no es parte, ni corno actor o de

mandado, tiene el derecho de recurrir al procedimiento establecí-

do en el artículo 3010 del C6digo Civil, mediante el cual se decre 

tará sobreseer todo procedimiento de apremio respecto de los mis-

mos o de sus frutos, inmediatamente que conste en el juicio, que -

dichos bienes o derechos estan inscritos a nombre del tercero en -

el Registro de la Propiedad. 

6.- Ahora bien, el articulo 253 del Código de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal, concede al tercero cuyos bienes fue

ron secuestrados con motivo de una providencia precautoria dicta-

da contra otra persona, facultad para reclamarla, por lo que consi 

der6 que dicho precepto debe ser incluido en el capitulo correspo~ 

diente a las tercerías, sin que a ello obste el artículo 652 de la 

ley citada, pues cuando éste emplea la palabra juicio, para decir

que a ~l pueden venir uno o más terceros, est~ concediendo al voc~ 

blo una significación tan vasta, que le permite comprender no s6lo 

los actos realizados una vez operada la litis contestatio, sino --

tambián aquellos que por ser anteriores a la demanda, tienen veri

~icativo cuando propiamente no existe contienda entre las partes,

como sucede tratándose de providencias precautorias. 

7.- La restricción impuesta al tercero excluyente por el articulo-

661 del C6digo de Procedimientos Civiles, al establecer que su de-

'manda será desechada de·plano de no· acompañar a la misma el titulo 

en que se funde; tal disposici6n consider6 debe desaparecer, por -

lo que se refiere a las tercerías excluyentes de dominio sobre bi~ 

·nes muebles, para dar en esa forma oportunidad a que los terceros

que carezcan de documentos fundatorios, puedan ejercitar su ac---

ci6n. S6lo que para prevenir y evitar los inconvenientes que oca-

sÚmaria tal ~odificaci6n al precitado articulo 661, debe exigir--. . 
se al tercerista, cuando no haga la exhibición del titulo justifi

cativo, el otorgamiento de una fianza que baste á cubrir los daños 

que pudieran causarse al ejecutante con su oposición, as! como --

el pago de gastos y costas que se erogaren en el juicio de terce--
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ria, pago al que deberá ser condenado forzosamente si no logra -
acreditar el dominio que alega el tercerista. 

8.- Deber1a modificarse el artículo 667 del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Distrito Federal, en la parte que ordena 
•.. que si el actor o demandado no contestan a la demanda de terce-
.' .r1a, se mandar&n cancelar los embargos, si fuese· excluyente de -

dominio, y se dictar& sentencia si fuere de preferencia, para --
que dicho precepto legal, sea congruente con el sistema estable
cido en el artículo 654 del mismo cuerpo legal. 

9.- Cuando es interpuesta una tercería excluyente, la Ley Proce

. ,::sal Mercantil en su artículo 1375, faculta al ejecutante a am--
pliar la ejecución en otros bienes del deudor, y si ~ste no los
tuviese, podr! pedir la declaración de quiebra. Tal disposici6n
legal, considero debe ser modificada, ya que puede acontecer que 
el ejec.utado en el juicio mercantil no sea comerciante, caso en-

. el que deber! solicitarse su concurso. 

10.- Por lo que respecta al art1culo 1376 del C6digo de Comer--
. cio, estimo que debe ser corregido o modificado, ya que en el -
.. mismo se utiliza como sinónimo de jurisdicción, el .de competen-
. ci.ia en relacilSn a la cuant1a, siendo que son dos instituciones -
jur!dicas diferentes~ M!s aun, debe suprimirse en dicho precep

,to .legal, la palabra menor, ya que de ·acuerdo al decreto expe-
dido por el Ejecutivo Federal, con fecha 26 de Diciembre de_...; __ 

1968 por el cual fu6 abrogada la Ley Orgánica de los Tribunales
de Jus.ticia del Fuero ComGn del Distrito y Territorios Federa--

. les; ~os juzgados menores del Partido Judicial de M!Sxico, pasa-
r6n a ser Juzgados Civiles. 
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